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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/656/2019, de 13 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas individualizadas de transporte y comedor escolar y de 
concesión de ayudas complementarias de educación especial.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
establece en sus artículos 21 y 73, que los poderes públicos aragoneses desarrollarán un 
modelo educativo de calidad y de interés público que garantice el libre desenvolvimiento de la 
personalidad de los alumnos, en el marco del respeto a los principios constitucionales y esta-
tutarios y a las singularidades de Aragón, correspondiendo a la Comunidad Autónoma la 
competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 
y especialidades que, en todo caso, incluye la ordenación del sector de la enseñanza y de la 
actividad docente y educativa, su programación, inspección, evaluación y la promoción y 
apoyo al estudio.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 80.1 que, 
con el fin de hacer efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación, 
las Administraciones Públicas desarrollarán las acciones de carácter compensatorio en rela-
ción con las personas, grupos y ámbitos territoriales que se encuentren en situaciones desfa-
vorables y proveerán los recursos económicos y los apoyos precisos para ello. De igual modo, 
el artículo 82.2 de la citada norma señala que, en aquellas zonas rurales en que se considere 
aconsejable, se podrá escolarizar a los niños en un municipio próximo al de su residencia 
para garantizar la calidad de la enseñanza. En este supuesto las Administraciones educativas 
prestarán de forma gratuita los servicios escolares de transporte y, en su caso, comedor e 
internado.

En el caso de la Comunidad Autónoma de Aragón, el servicio de comedor escolar se re-
gula en la Orden de 12 de junio de 2000, del Departamento de Educación y Ciencia, por la 
que se dictan instrucciones para la organización y el funcionamiento del servicio de comedor 
escolar en los Centros Docentes Públicos no universitarios, modificada por la Orden ECD 
63/2016, de 16 de febrero, por la que se regula la implantación de proyectos educativos de 
organización de tiempos escolares en centros de educación infantil y primaria y en centros de 
educación especial de la Comunidad Autónoma de Aragón, sostenidos con fondos públicos 
así como por la Orden ECD 666/2016, de 17 de junio, por la que se establecen las condi-
ciones de atención y cuidado del alumnado en el servicio de comedor escolar en los Centros 
Docentes Públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón. En el caso de 
transporte escolar, se desarrolla por la Orden de 14 de mayo de 2013, de la Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se dictan normas para la organización 
y funcionamiento del servicio complementario de transporte escolar en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

El título II, de equidad en la educación, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, esta-
blece que las Administraciones Educativas dispondrán los medios y asegurarán los recursos 
necesarios para que los alumnos que requieran una atención educativa diferente a la ordi-
naria puedan alcanzar el máximo desarrollo.

Por su parte, la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación 
con las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso 
a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, dispone en los apartados 2 y 3 de su 
Disposición Final Cuarta relativa a los Comedores escolares, ayudas individualizadas de co-
medor y transporte y ayudas complementarias de educación especial, que el otorgamiento de 
estas ayudas se realizará mediante Orden del Departamento competente en materia de edu-
cación no universitaria. Además el apartado cuarto de esta Disposición Final Cuarta realiza 
una habilitación según la cual “las ayudas previstas en los dos apartados anteriores de esta 
disposición se harán efectivas a través de los centros docentes de acuerdo con el procedi-
miento que se determine reglamentariamente”.

Al amparo de dicha habilitación normativa, se aprobó el Decreto 92/2017, de 20 de junio, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el procedimiento de concesión de ayudas indi-
vidualizadas de transporte y comedor escolar, en el que no se consideraban como subven-
ciones al amparo del artículo 3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre.

La Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las presta-
ciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en 
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la Comunidad Autónoma de Aragón fue objeto de interposición de recurso de inconstituciona-
lidad en relación a diversos preceptos de la misma, entre otros, el mencionado artículo 3.

La Sentencia 21/2019, de 14 de febrero de 2019 del Tribunal Constitucional (“Boletín Ofi-
cial del Estado”, número 67, de 19 de marzo de 2019) resuelve dicho recurso y estima parcial-
mente el recurso de inconstitucionalidad interpuesto, declarando la inconstitucionalidad del 
artículo 3. La necesidad de ajustarse a las previsiones de esta Sentencia del Tribunal Conti-
tucional determina que se deban establecer las bases reguladoras de estas ayudas.

El artículo 9.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta-
blece como requisito previo al otorgamiento de subvenciones, que se hayan aprobado las 
normas que establezcan las bases reguladoras de la concesión.

En esta misma línea, el artículo 14.6.b) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, establece un procedimiento de concesión de ayudas mediante concesión 
directa cuando su otorgamiento o cuantía vengan impuestos por una norma de rango legal.

De acuerdo con el Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, le 
corresponde a la Dirección General de Planificación y Formación Profesional las funciones 
relativas a transporte escolar y a comedores escolares.

En la tramitación de la presente Orden se ha tenido en consideración el procedimiento 
establecido en la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, para 
la aprobación de normas reglamentarias, recabándose los informes preceptivos de la Inter-
vención General y de la Dirección General de Servicios Jurídicos. También se ha considerado 
lo dispuesto en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamente 2016-2019, como 
instrumento de planificación de la actividad de fomento de este Departamento.

En consecuencia, en uso de las competencias atribuidas por el Decreto 314/2015, de 15 
de diciembre, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, de Subvenciones de Aragón, respecto a las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones, dispongo:

Artículo 1. Objeto.
El objeto de la presente Orden es establecer las bases reguladoras de las ayudas indivi-

dualizadas de transporte y comedor escolar y de concesión de ayudas complementarias de 
educación especial en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 2. Régimen jurídico.
El régimen jurídico aplicable a este procedimiento de concesión de ayudas será el previsto 

en el artículo 14.6.b) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, para la 
concesión de subvenciones de forma directa cuando su otorgamiento o cuantía vengan im-
puestos por una norma con rango legal.

Artículo 3. Definiciones.
1. Las ayudas individualizadas de transporte escolar (en adelante A.I.T.) son las ayudas 

concedidas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a los alumnos esco-
larizados en centros públicos de la Comunidad Autónoma o en Comunidades Autónomas limí-
trofes que tengan derecho a recibir las prestaciones propias del servicio de transporte escolar 
de forma gratuita, cuando no resulte posible la prestación del servicio mediante la modalidad 
de rutas de transporte organizadas. Serán ayudas individualizadas de transporte de fin de 
semana las que se generen cuando, además de concurrir las circunstancias antes mencio-
nadas, procedan cuando el alumno esté interno en alguna residencia dependiente del Depar-
tamento con competencias en educación no universitaria.

2. Las ayudas individualizadas de comedor escolar (en adelante A.I.C.) son las ayudas 
concedidas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a los alumnos esco-
larizados en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón o en Comunidades Au-
tónomas limítrofes que tengan derecho a gratuidad de transporte escolar que conlleva la 
gratuidad de comedor, cuando no resulte posible la prestación del servicio de comedor en el 
propio centro, y no sean transportados mediante ruta o con una ayuda individualizada de 
transporte escolar también a medio día.

3. Las ayudas complementarias de comedor y/o transporte escolar de educación especial 
(en adelante A.C.E.E.) son las ayudas concedidas por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón a los alumnos matriculados en centros docentes de educación especial 
sostenidos con fondos públicos que no hayan obtenido plaza en el centro público de educa-
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ción especial solicitado en primera opción en el proceso de admisión o que hayan sido deri-
vados a centros docentes de educación especial de Comunidades Autónomas limítrofes, si 
dichos alumnos hacen uso de los servicios complementarios de transporte, comedor escolar 
o ambos y que previamente hayan solicitado las ayudas para alumnado con necesidad espe-
cífica de apoyo educativo del Ministerio con competencias en materia de Educación no uni-
versitaria, hasta cubrir el importe de los gastos en que hayan incurrido por tales servicios.

Artículo 4. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las A.I.T. y de A.I.C. los alumnos escolarizados en centros 

públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón o en Comunidades Autónomas limítrofes, que 
tengan derecho a recibir las prestaciones propias del servicio de transporte y comedor escolar 
de forma gratuita, de acuerdo con la normativa vigente en dichas materias en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y que no puedan hacer uso de los servicios de transporte y/o comedor 
escolar por la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias:

a) En el supuesto de las A.I.T:
1.º Inexistencia de rutas programadas de transporte escolar en su localidad de resi-

dencia.
2.º Inexistencia de rutas programadas de transporte escolar en su localidad de resi-

dencia con la posibilidad de desplazamiento desde ésta a la parada de transporte 
escolar o de ruta regular más próxima.

3.º Supresión de la ruta de transporte escolar existente durante el curso escolar.
4.º En el supuesto de las A.I.T. de fin de semana, además de los dos requisitos ante-

riores, el alumnado deberá estar interno en residencias no universitarias depen-
dientes del Departamento competente en materia de Educación no universitaria.

b) En el supuesto de las A.I.C., el alumnado debe haber sido escolarizado en un centro 
docente público fuera de su localidad de residencia en el que no exista comedor es-
colar y ser beneficiario de gratuidad de transporte escolar.

2. Podrán ser beneficiarios de A.C.E.E de comedor y/o transporte escolar los alumnos 
escolarizados en centros privados concertados de Educación Especial por necesidad de es-
colarización de la Comunidad Autónoma de Aragón y aquellos que hayan sido derivados a 
otros centros de Educación Especial sostenidos con fondos públicos de Comunidades Autó-
nomas limítrofes, que previamente hayan solicitado las ayudas para alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo del Ministerio con competencias en materia de Educación no 
universitaria y que hagan uso efectivo, respectivamente, de los servicios de comedor y/o 
transporte escolar ofertado por su centro escolar.

Artículo 5. Requisitos.
1. Los beneficiarios deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Cumplir los requisitos para tener derecho a recibir las prestaciones de comedor y trans-

porte escolar de forma gratuita establecidos en las Órdenes reguladoras de la organi-
zación y funcionamiento de los servicios de transporte y comedor escolar y convocato-
rias de residencias, así como en las sucesivas disposiciones de desarrollo de dichas 
cuestiones que anualmente se establezcan. Respecto de los alumnos matriculados en 
centros docentes de educación especial sostenidos con fondos públicos que no hayan 
obtenido plaza en el centro público de educación especial solicitado en primera opción 
en el proceso de admisión o que hayan sido derivados a centros docentes de educa-
ción especial de Comunidades Autónomas, se entenderá que cumplen los requisitos 
cuando su matrícula obedezca a necesidades de escolarización apreciadas por la ad-
ministración educativa.

b) Tener residencia familiar, en la fecha a la que se refiera la solicitud, en una localidad de 
la Comunidad Autónoma de Aragón en la que se verifique la concurrencia de las cir-
cunstancias que determinan la posibilidad de ser beneficiario de estas ayudas.

c) Estar matriculados y asistir a las clases en el centro al que corresponda la escolariza-
ción su residencia habitual. A estos efectos, los alumnos que no asistan al centro por 
un periodo superior a 20 días lectivos, recibirán una cantidad de la ayuda proporcional 
al número de jornadas de efectiva asistencia al centro. El alumnado que injustificada-
mente no haya asistido a clase más de un 50% de los días lectivos, perderá el derecho 
a recibir estas ayudas.

d) No haber percibido beca o ayuda para este mismo fin procedente de otras Administra-
ciones Públicas o entes públicos o privados, con la excepción de los alumnos de Edu-
cación Especial matriculados en centros privados concertados de Educación Especial 
por necesidades de escolarización o los derivados a centros de Educación Especial 
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sostenidos con fondos públicos de Comunidades Autónomas limítrofes que, de acuerdo 
con el artículo 3.3 de esta Orden, deben haber solicitado las ayudas dispuestas en 
dicho apartado.

e) No estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de 
subvenciones, señaladas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. De acuerdo con el apartado 5 de la Disposición 
Final Cuarta de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, habida cuenta del carácter social y 
específico de ambos tipos de ayudas, no será precisa la acreditación de estar al co-
rriente de pago de las obligaciones con la Hacienda estatal o autonómica ni con la 
Seguridad Social.

2. De forma específica y adicional, los solicitantes de A.C.E.E. requieren:
a) Acreditar que son usuarios del servicio de transporte y/o comedor del centro.
b) Haber solicitado las ayudas para alumnado con necesidad específica de apoyo educa-

tivo convocadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, así como, en su 
caso, acreditar el importe de la ayuda que les ha sido concedida, para verificar que el 
importe total de las ayudas concedidas no supere el límite del coste efectivo del servicio.

Artículo 6. Cuantía de las ayudas.
1. Para la cuantificación de las A.I.C. se tomará el precio fijado por día para cada curso 

escolar por la Dirección General con competencias en materia de servicios complementarios 
de transporte y comedor escolar, multiplicado por día lectivo de asistencia del alumno al 
centro, de acuerdo con el calendario escolar que se apruebe anualmente.

2. Para la cuantificación de las A.I.T existirán dos modalidades, y se considerarán tanto los 
trayectos de ida como los de vuelta, según corresponda:

1.º En caso de la utilización de medios propios, una ayuda económica de transporte 
diario o de fin de semana que tomará como referencia la distancia entre la localidad 
de residencia del alumno y la localidad del centro educativo, la parada de transporte 
escolar o de ruta regular más próxima, calculada de acuerdo con el sistema IDEA-
RAGON dependiente del Instituto Geográfico de Aragón o sistema oficial que lo 
sustituya, cuando el trayecto discurra íntegramente en territorio aragonés; o me-
diante el sistema del Mapa Oficial de Carreteras del Ministerio de Fomento o sis-
tema oficial que lo sustituya, cuando el trayecto transcurra también por el territorio 
de alguna Comunidad Autónoma limítrofe, y cuya cuantía será determinada para 
cada curso escolar por dicha Dirección General tomando como base las cuantías 
por indemnizaciones por el uso de vehículo particular de los empleados públicos 
prevista en la normativa vigente.

2.º Pago del precio billete, en caso de utilización de transporte regular.
3. Para la cuantificación de las A.C.E.E. se tomará como referencia el coste total efectivo 

certificado por el centro docente en el que esté escolarizado el alumno, de los servicios de 
comedor y/o transporte escolar ofrecidos por el centro y de los que sea usuario el alumno. 
Cuando no le haya sido concedida la ayuda convocada por el Ministerio, la cuantía ascenderá 
al coste total de la misma. En el caso de que sí se le concediese, el importe de la ayuda as-
cenderá a la diferencia hasta alcanzar el coste efectivo de los servicios utilizados.

4. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 34.10 de la Ley 5/2015, de 15 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón, la cuantía de las ayudas podrá ascender al 100% del importe 
que se establezca para cada curso escolar.

5. Según lo previsto en el apartado segundo del artículo 39 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, sólo podrán concederse subvenciones por cuantía supe-
rior a la que se determine en la convocatoria sin tener que efectuar una nueva, si el incre-
mento del crédito se deriva de una generación, ampliación o incorporación de crédito, o por la 
existencia de remanentes de otras convocatorias financiadas con cargo al mismo crédito o a 
créditos incluidos en el mismo programa o en programas del mismo servicio.

6. El importe de la ayuda en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la ac-
tuación para la que fue otorgada.

Artículo 7. Iniciación del procedimiento.
1. El procedimiento para la concesión de estas ayudas se iniciará mediante Resolución 

anual del Director General competente en materia de servicios complementarios de trans-
porte y comedor escolar, que será publicada en la página web del Departamento con compe-
tencias en educación no universitaria. El plazo de presentación de las solicitudes será de 10 
días, en las fechas que se establezcan en la Resolución anual.
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2. Las solicitudes se ajustarán al modelo que establezca el Departamento competente en 
materia de Educación y se dirigirán al Servicio Provincial correspondiente acompañadas de la 
documentación prevista en el artículo 9.

Artículo 8. Presentación de solicitudes.
1. Los padres, tutores legales, o en su caso el alumno mayor de edad, formalizarán la 

solicitud y la presentarán en el centro donde se encuentre escolarizado el alumno. Excepcio-
nalmente, podrán presentarse las solicitudes en el servicio provincial al que pertenezca el 
centro en el que está matriculado el alumno, en los términos que, en su caso, prevea la co-
rrespondiente convocatoria.

2. En el caso de que el alumno haya cambiado de centro docente durante el curso escolar, 
la presentación de todas las solicitudes de ayudas a las que se tiene derecho se hará:

a) En el último centro en el que se encuentre matriculado, siempre y cuando haya gene-
rado derecho a recibir las ayudas tanto en este centro como en los anteriores.

b) En cada uno de los centros en los que generó el derecho a la ayuda durante el curso, 
cuando en el último centro en el que se encuentre matriculado el alumno no se genere 
el derecho a recibir las mismas.

Artículo 9. Documentación.
Las solicitudes de ayudas se acompañarán de la siguiente documentación:
a) Certificado o volante de empadronamiento y fotocopia simple de los 4 últimos recibos 

de suministro eléctrico o de agua con un consumo que justifique el uso habitual de la 
vivienda. Los alumnos solicitantes de A.C.E.E. estarán exentos de presentar esta do-
cumentación.

b) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones previstas en el ar-
tículo 5.1.e) de esta Orden.

c) Declaración responsable del solicitante en la que se especifique si se ha solicitado al-
guna otra ayuda para la misma actuación y, en su caso, si se ha concedido, indicando 
la cuantía y procedencia.

d) Los solicitantes de A.C.E.E. deberán aportar copia de la solicitud de ayudas para ese 
mismo curso académico para el alumnado con necesidad específica de apoyo educa-
tivo del Ministerio con competencias en materia de Educación no universitaria, así 
como de la Resolución positiva o negativa en su caso, de las mismas.

e) Cualquier otra documentación justificativa de circunstancias que den lugar a las ayudas 
previstas en esta Orden fijadas por la Dirección General competente en materia de 
comedor y transporte escolar.

Artículo 10. Remisión de la documentación.
1. Una vez finalizado el curso escolar y en la fecha que se fije anualmente mediante Reso-

lución del Director General competente en materia de servicios complementarios de comedor 
y transporte escolar, cada centro remitirá las solicitudes al Servicio Provincial correspondiente, 
adjuntando a las mismas relación certificada de los alumnos que generen el derecho a la 
obtención de las ayudas.

2. En el caso de las A.C.E.E., el centro privado concertado de Educación Especial deberá 
igualmente remitir al Servicio Provincial correspondiente un informe del coste de la prestación 
de los servicios complementarios de transporte y comedor escolar.

3. En el supuesto de alumnos derivados a centros educativos de Comunidades Autó-
nomas limítrofes la documentación será remitida por el centro al Servicio Provincial corres-
pondiente a la localidad de residencia del solicitante, dentro de sus respectivos ámbitos terri-
toriales.

4. En el caso de que el alumno haya cambiado de centro docente durante el curso escolar, 
el último centro en el que se encuentre matriculado, siempre y cuando haya generado de-
recho a recibir las ayudas tanto en este centro como en los anteriores, remitirá las solicitudes 
a su Servicio Provincial para que gestione los certificados de las mismas.

Artículo 11. Comisión de Valoración.
1. La valoración de las solicitudes se efectuará por la Comisión de Valoración, que estará 

formada por el Director del Servicio Provincial o persona en quien delegue, por el Secretario 
del Servicio Provincial o persona en quien delegue y un funcionario designado por el Director 
del Servicio Provincial.

2. Dicha Comisión comprobará la correcta cumplimentación de las solicitudes así como 
que se adjunta toda la documentación necesaria de acuerdo con lo previsto en esta norma. 
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En caso contrario se requerirá al solicitante, para que en un plazo máximo e improrrogable de 
diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa Resolución al efecto 
en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. El informe de la Comisión de Valoración será la base de la propuesta de Resolución del 
órgano instructor, sin que sea necesario establecer una prelación entre los candidatos que 
cumplen los requisitos exigidos en el artículo 5 de esta Orden.

4. La comisión de valoración podrá proponer al órgano instructor, previo informe de la Ins-
pección Educativa, la concesión de las ayudas previstas en esta Orden con carácter excep-
cional, teniendo en cuenta situaciones específicas, tales como ubicación geográfica del domi-
cilio del alumno o del centro, estudios cursados, edad del alumnado, situaciones personales 
o familiares de desventaja social, y otras circunstancias que concurran en la escolarización de 
determinados alumnos, para garantizar el derecho a la educación. En estos supuestos, la 
concesión de ayudas deberá atenerse a lo establecido en la presente Orden.

Artículo 12. Órgano instructor.
1. El órgano instructor será el Director General competente en materia de servicios com-

plementarios de transporte y comedor escolar.
2. Comprobada la corrección documental de las solicitudes, el órgano instructor realizará 

de oficio cuantas actuaciones sean necesarias para la comprobación y estudio de los datos 
relativos a la actuación subvencionable y al cumplimiento de las condiciones del solicitante 
para ser beneficiario de las ayudas.

3. El Director General formulará propuesta de Resolución provisional, a la vista del conte-
nido del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, que expresará la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de la ayuda y su cuantía, así como la pro-
puesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes. La propuesta de Resolución 
provisional tendrá el carácter de definitiva y podrá prescindirse del trámite de audiencia 
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la Resolución otros he-
chos ni otras aleaciones y pruebas que las aducidas por el interesado, de conformidad con el 
artículo 22.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Artículo 13. Resolución.
1. El titular del Departamento competente en materia de Educación no universitaria será el 

órgano competente para resolver el procedimiento.
2. El procedimiento de concesión de las ayudas se resolverá y notificará en el plazo 

máximo de seis meses a contar desde la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

3. La Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, a efectos de notificaciones, 
y en la página web del Departamento competente en materia de educación.

4. Los beneficiarios de las ayudas dispondrán de 15 días desde la publicación en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, para manifestar su aceptación en los términos que establezca la Di-
rección General con competencias en servicios complementarios de comedor y transporte 
escolar. Si transcurrido dicho plazo no se hubieran aceptado se entenderá que el beneficiario 
renuncia a la misma.

5. Contra esta Orden que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, o bien ser impugnado 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso- administrativa”.

Artículo 14. Pago.
1. El pago de las ayudas se hará efectivo en un pago único, a través del propio centro 

educativo que tramitó el expediente, salvo que, en relación con las A.C.E.E., los interesados 
hubiesen ya abonado al centro privado concertado de Educación Especial el coste de las 
prestación de los servicios complementarios de transporte y comedor, en cuyo caso, se les 
pagará la ayuda directamente.

2. Salvo en el supuesto previsto en el apartado anterior sobre pago de las A.C.E.E. a los 
interesados, la justificación de la percepción de las ayudas se realizará mediante certificación 
del Director del Centro Educativo correspondiente, en la que consten los datos del benefi-
ciario, los de su padre, madre o representante legal, la cuantía de la ayuda percibida y la firma 
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del padre, madre o representante legal. Este último requisito podrá ser sustituido por el res-
guardo de la transferencia realizada por el centro docente a la cuenta bancaria del perceptor 
final de la ayuda. La relación certificada, junto a los comprobantes de transferencia, será re-
mitida por el Director del centro docente al Servicio Provincial de Educación correspondiente 
para su tramitación.

3. El pago de la ayuda se efectuará cuando se haya acreditado el cumplimiento de la fina-
lidad para la que fue otorgada y se haya justificado la concurrencia de la situación en el per-
ceptor que da derecho a ser beneficiario.

4. Para que sea exigible el pago de estas ayudas será necesaria la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el correspondiente ejercicio presupuestario.

Artículo 15. Incompatibilidad.
1. Las ayudas reguladas en esta Orden serán incompatibles con la percepción de otras 

subvenciones o ayudas para la misma finalidad, excepto las destinadas por el Ministerio con 
competencias en materia de Educación no universitaria a los alumnos escolarizados en cen-
tros privados concertados de Educación Especial de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
alumnos derivados a centros de Educación Especial sostenidos con fondos públicos de Co-
munidades Autónomas limítrofes.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, se considera compatible la AIT 
entre la localidad de residencia del alumno y la parada de transporte escolar o de ruta regular 
más próxima con el uso del servicio complementario de transporte escolar desde dicha pa-
rada al centro educativo de referencia.

Artículo 16. Justificación de las ayudas.
Los beneficiarios en quienes concurran los requisitos previstos en esta Orden no preci-

sarán otra justificación que la acreditación por cualquier medio admisible en derecho de la 
concurrencia de la situación que da lugar al reconocimiento de ayudas previamente a su 
concesión, sin perjuicio de los controles que hubieran podido establecerse para verificar su 
existencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.10 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón.

Disposición Adicional Primera. Uso de medios electrónicos.
La implantación del procedimiento telemático en la tramitación de estas ayudas se produ-

cirá en función del desarrollo de la Administración Electrónica de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Del mismo modo, la verificación de datos por la Administración se hará en función de 
la incorporación de aquéllos en medios electrónicos.

Disposición adicional segunda. Referencias de género.
Las menciones contenidas en la presente Orden al género masculino se entenderán apli-

cables también a sus correspondientes en femenino.

Disposición Derogatoria única.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contra-

digan a lo previsto en esta Orden.
2. En particular debe entenderse sin vigencia el Decreto 92/2017, de 20 de junio, del Go-

bierno de Aragón, por el que se regula el procedimiento de concesión de ayudas individuali-
zadas de transporte y comedor escolar.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a la Dirección General competente en materia de servicios complementarios de 

transporte y comedor escolar, a dictar instrucciones y cuantas Resoluciones sean precisas 
para el correcto desarrollo, aplicación y ejecución de la presente Orden.

Disposición Final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 13 de junio de 2019.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2019, de la Directora General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por 
el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte.

Vistas las solicitudes presentadas a la convocatoria para la provisión por el sistema de 
libre designación, de un puesto de Secretario/a de Alto Cargo en el Gabinete y Unidad de 
Apoyo del Consejero, publicada por Resolución de 20 de marzo de 2019, de la Directora Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios (“Boletín Oficial de Aragón”, número 72, 
de 12 de abril de 2019 y corrección de errores de 25 de abril de 2019), a propuesta de la 
Consejera del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, y en virtud de la competencia 
establecida en el artículo 6.3 w) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, esta Dirección 
General resuelve:

Nombrar a D.ª M.ª Carmen Romeo Burguete, con Número Registro Personal: ****853135 
A2021-11, para el puesto de Secretario/a de Alto Cargo, con Número R.P.T: 18513, en el Ga-
binete y Unidad de Apoyo del Consejero, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación, previo a la vía judicial conten-
cioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en los artículos 54 y 58 de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobada por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, y sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 23 de mayo de 2019.

La Directora General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

M.ª ARÁNTZAZU MILLO IBÁÑÉZ
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2019, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Catedrática de Universidad a D.ª Gloria Cuenca Bescós.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza de 24 de enero de 2019 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 28, de 1 de febrero de 2019) para la provisión de la plaza 
del cuerpo de Catedráticos de Universidad, señalada con el número 2019-90, área de cono-
cimiento de “Paleontología”, y una vez acreditado por el concursante propuesto, que reúne los 
requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre de 2007, por 
el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D.ª Gloria 
Cuenca Bescós, Catedrática de Universidad del área de conocimiento de “Paleontología” de 
la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Ciencias de la Tierra.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga Resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 3 de junio de 2019.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2019, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Catedrática de Universidad a D.ª María Luisa Sarsa Sarsa.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza de 24 de enero de 2019 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 28, de 1 de febrero de 2019) para la provisión de la plaza 
del cuerpo de Catedráticos de Universidad, señalada con el número 2019-79, área de cono-
cimiento de “Física Atómica, Molecular y Nuclear”, y una vez acreditado por el concursante 
propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 
5 de octubre de 2007, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D.ª María 
Luisa Sarsa Sarsa, Catedrática de Universidad del área de conocimiento de “Física Atómica, 
Molecular y Nuclear” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Física Teó-
rica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga Resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 3 de junio de 2019.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2019, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Catedrático de Universidad a D. Fernando Falceto Blecua.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza de 24 de enero de 2019 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 28, de 1 de febrero de 2019) para la provisión de la plaza 
del cuerpo de Catedráticos de Universidad, señalada con el número 2019-81, área de cono-
cimiento de “Física Teórica”, y una vez acreditado por el concursante propuesto, que reúne los 
requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre de 2007, por 
el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. Fernando 
Falceto Blecua, Catedrático de Universidad del área de conocimiento de “Física Teórica” de la 
Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Física Teórica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga Resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 3 de junio de 2019.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2019, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Catedrático de Universidad a D. José Manuel Carmona Martínez.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza de 24 de enero de 2019 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 28, de 1 de febrero de 2019) para la provisión de la plaza 
del cuerpo de Catedráticos de Universidad, señalada con el número 2019-79, área de cono-
cimiento de “Física Atómica, Molecular y Nuclear”, y una vez acreditado por el concursante 
propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 
5 de octubre de 2007, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. José 
Manuel Carmona Martínez, Catedrático de Universidad del área de conocimiento de “Física 
Atómica, Molecular y Nuclear” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de 
Física Teórica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga Resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 3 de junio de 2019.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2019, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Profesor Titular de Universidad a D. Francisco Javier Sayago García.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza de 23 de enero de 2019 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 28, de 1 de febrero de 2019) para la provisión de la plaza 
del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2019-57, área de 
conocimiento de “Química Orgánica”, y una vez acreditado por el concursante propuesto, que 
reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre de 
2007, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes univer-
sitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. Francisco 
Javier Sayago García, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de “Química 
Orgánica” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Química Orgánica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga Resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 3 de junio de 2019.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2019, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Profesor Titular de Universidad a D. Francisco José Fernández Álvarez.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza de 23 de enero de 2019 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 28, de 1 de febrero de 2019) para la provisión de la plaza 
del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2019-56, área de 
conocimiento de “Química Inorgánica”, y una vez acreditado por el concursante propuesto, 
que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre 
de 2007, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. Francisco 
José Fernández Álvarez, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de “Quí-
mica Inorgánica” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Química Inor-
gánica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga Resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 3 de junio de 2019.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2019, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Profesor Titular de Universidad a D. Jesús Jerónimo Clemente Gallardo.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza de (“Boletín Oficial del 
Estado”, número 28, de 1 de febrero de 2019) para la provisión de la plaza del cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2019-65, área de conocimiento 
de “Física Teórica”, y una vez acreditado por el concursante propuesto, que reúne los requi-
sitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre de 2007, por el 
que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios (“Bo-
letín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. Jesús 
Jerónimo Clemente Gallardo, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de 
“Física Teórica” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Física Teórica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga Resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 3 de junio de 2019.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2019, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Profesor Titular de Universidad a D. Pedro Allueva Torres.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza de 23 de enero de 2019 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 28, de 1 de febrero de 2019) para la provisión de la plaza 
del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2019-52, área de 
conocimiento de “Psicología Evolutiva y de la Educación”, y una vez acreditado por el concur-
sante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, 
de 5 de octubre de 2007, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 
2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. Pedro 
Allueva Torres, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de “Psicología Evo-
lutiva y de la Educación” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Psico-
logía y Sociología.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga Resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 3 de junio de 2019.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2019, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Profesor Titular de Universidad a D. Pedro Clemente Lucha López.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza de 23 de enero de 2019 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 28, de 1 de febrero de 2019) para la provisión de la plaza 
del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2019-12, área de 
conocimiento de “Didáctica de las Ciencias Experimentales”, y una vez acreditado por el con-
cursante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre de 2007, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de 
octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. Pedro 
Clemente Lucha López, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de “Didác-
tica de las Ciencias Experimentales” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento 
de Didáctica de las Ciencias Experimentales.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga Resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 3 de junio de 2019.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.



cs
v:

 B
O

A2
01

90
61

90
12

19/06/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 118

15783

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2019, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Profesora Titular de Universidad a D.ª Sonia Isabel Pedrosa Alquézar.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza de 23 de enero de 2019 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 28, de 1 de febrero de 2019) para la provisión de la plaza 
del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2019-07, área de 
conocimiento de “Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social”, y una vez acreditado por el 
concursante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre de 2007, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de 
octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D.ª Sonia 
Isabel Pedrosa Alquézar, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de “De-
recho del Trabajo y de la Seguridad Social” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al depar-
tamento de Derecho de la Empresa.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga Resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 3 de junio de 2019.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2019, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Profesora Titular de Universidad a D.ª Ana Cristina Murillo Arnal.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza de 23 de enero de 2019 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 28, de 1 de febrero de 2019) para la provisión de la plaza 
del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2019-30, área de 
conocimiento de “Ingeniería de Sistemas y Automática”, y una vez acreditado por el concur-
sante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, 
de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos do-
centes universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D.ª Ana 
Cristina Murillo Arnal, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de “Inge-
niería de Sistemas y Automática” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de 
Informática e Ingeniería de Sistemas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga Resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 4 de junio de 2019.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2019, de la Directora General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre de-
signación, de un puesto vacante en el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

De conformidad con la competencia atribuida en el artículo 6.3 w) del Decreto 208/1999, 
de 17 de noviembre, se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, del siguiente 
puesto de trabajo en la Secretaría General Técnica:

Denominación: Asesor/a Técnico/a

N.º R.P.T.: 55833

Nivel: 28

Complemento Específico: Tipo: B

Localidad: Zaragoza

Requisitos: -Grupo: A1
-Escala Superior de Administración, Administradores Superiores.

Descripción: Funciones propias del puesto en materia de Control, Coordinación y apoyo a la
Gestión de Fondos Europeos.

Podrán optar a dicho puesto los funcionarios/as de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que reúnan los requisitos indicados.

El puesto se proveerá por el sistema de libre designación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17.5.º de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Las solicitudes, acompañadas de “curriculum vitae” y de los justificantes acreditativos de 
los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, a través de las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 54 y 
58 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

Zaragoza, 27 de mayo de 2019.

La Directora General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

M.ª ARÁNTZAZU MILLO IBÁÑEZ
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RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2019, de la Directora General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se hace público el nombre de la aspirante que ha 
superado el proceso selectivo convocado para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios 
Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facul-
tativa Superior, Facultativos Superiores de Patrimonio Cultural, Bibliotecas.

Concluidas las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Fa-
cultativos Superiores de Patrimonio Cultural, Bibliotecas, convocadas por Resolución de 1 de 
febrero de 2018, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, y vista 
la propuesta del Tribunal, por la presente Resolución se hace público el nombre de la aspi-
rante que ha superado el proceso selectivo, con la puntuación acumulada:

Apellidos y nombre DNI Puntuación

Ruberte Andreu, Silvia ***7093** 57,40

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 10.1 de la convocatoria, se declara la 
apertura de un plazo de 20 días naturales desde el día siguiente a la publicación de esta Re-
solución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que la aspirante aprobada en la oposición 
aporte ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de 
los requisitos de admisibilidad exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo señalado, y salvo los casos de fuerza mayor, no se presentara la docu-
mentación exigida, o del examen de la misma se dedujera que la aspirante carece de uno o 
varios de los requisitos señalados en la convocatoria, no podrá ser nombrada funcionaria de 
carrera, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a ella se refieren, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 58.1 del texto refundido de la Ley de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 31 de mayo de 2019.

La Directora General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

M.ª ARÁNTZAZU MILLO IBÁÑEZ
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RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2019, de la Directora General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se hace público el nombre de la aspirante que ha 
superado el proceso selectivo convocado para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios 
Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Sanita-
ria Superior, Inspectores Médicos.

Concluidas las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Sanitaria Superior, Ins-
pectores Médicos, convocadas por Resolución de 1 de febrero de 2018, del Director General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, y vista la propuesta del Tribunal, por la pre-
sente Resolución se hace público el nombre de la aspirante que ha superado el proceso se-
lectivo, con la puntuación acumulada:

Apellidos y nombre DNI Puntuación

Quintana Otero, Alina de la Caridad ***3580** 46,8

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 10.1 de la convocatoria, se declara la 
apertura de un plazo de 20 días naturales desde el día siguiente a la publicación de esta Re-
solución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que la aspirante aprobada en la oposición 
aporte ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de 
los requisitos de admisibilidad exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo señalado, y salvo los casos de fuerza mayor, no se presentara la docu-
mentación exigida, o del examen de la misma se dedujera que la aspirante carece de uno o 
varios de los requisitos señalados en la convocatoria, no podrá ser nombrada funcionaria de 
carrera, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a ella se refieren, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 58.1 del texto refundido de la Ley de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 31 de mayo de 2019.

La Directora General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

M.ª ARÁNTZAZU MILLO IBÁÑEZ
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RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2019, de la Directora General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (42019 puestos base Escala Facultativa Superior, Facultativos Superiores Es-
pecialistas, Psicólogos).

En el anexo a esta Resolución, se recogen los puestos dotados presupuestariamente, que 
se incluyen en el presente procedimiento de concurso de méritos. En dicha relación se han 
incluido todos los puestos de nivel base, en la Escala Facultativa Superior, Facultativos Supe-
riores Especialistas, Psicólogos, con independencia de su estado de ocupación, resolvién-
dose de forma integrada en función de las vacantes existentes y las generadas en el propio 
proceso.

La presente convocatoria se tramita de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31,33 y 34 
del texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, así como en la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2018, en el Reglamento 
de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
80/1997, de 10 de junio, en la Orden de 15 de abril de 1998, del Departamento de Presidencia 
y Relaciones Institucionales, por la que se establece el baremo para la provisión de puestos 
de trabajo por concurso de méritos y en la Instrucción de 19 de julio de 2012, de la Dirección 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueban criterios de 
gestión de los concursos de méritos, modificada por la Instrucción de 10 de diciembre de 
2012, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Por ello y de conformidad con las competencias que le atribuye el Decreto 208/1999, de 
17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen competencias entre los 
diferentes órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Dirección 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios acuerda ordenar la presente convo-
catoria de concurso de méritos con arreglo a las siguientes bases:

Primera.
1. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcionarios de carrera de la Escala 

Facultativa Superior, Facultativos Superiores Especialistas, Psicólogos, al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón en servicio activo o equiparable, así como 
en las siguientes situaciones:

a) Los excedentes voluntarios que reúnan los requisitos para cesar en esa situación, y los 
suspensos, cuando hayan cumplido el periodo de suspensión, podrán reingresar al 
servicio activo mediante su participación en este concurso.

b) Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de hijos o de familiares, 
podrán participar en esta convocatoria siempre que en la fecha de terminación del 
plazo de presentación de instancias hayan transcurrido dos años desde la toma de 
posesión del último destino obtenido, salvo que soliciten vacantes del mismo Departa-
mento en que tengan reservado su puesto de trabajo.

c) El personal estatutario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, que 
cumpla los requisitos determinados en los puestos de trabajo, podrá solicitar exclusiva-
mente el puesto de trabajo con Número R.P.T: número 1375, 1376, 11830, 12088, 
12036, 12037, 18062, y 12078.

2. Tendrán la obligación de participar en el presente concurso los funcionarios de carrera 
al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que se encuentren en 
alguna de las siguientes situaciones:

a) Excedencia forzosa, siempre que reúnan los requisitos necesarios para el desempeño 
de las plazas.

b) Excedencia forzosa o voluntaria y de suspensión que hayan reingresado mediante ads-
cripción provisional, solicitando el puesto que se ocupa provisionalmente y, en su caso, 
aquellos otros puestos a cuyas características se ajuste.

c) Adscripción provisional, por supresión o remoción del puesto de trabajo obtenido por 
concurso, debiendo participar en la presente convocatoria si se convoca el puesto al 
que fueron adscritos.

d) Adscripción provisional, por cese en un puesto obtenido por libre designación, solici-
tando aquellos puestos incluidos en la presente convocatoria cuyo complemento de 
destino no sea inferior en más de dos niveles al de su grado personal consolidado, 
ubicados en la misma localidad y con el mismo régimen de dedicación.
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3. No podrán participar en esta convocatoria: Los funcionarios que hubieran obtenido des-
tino definitivo cuando no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.

A los funcionarios que por promoción interna o por integración accedan a otro Cuerpo o 
Escala y permanezcan en el puesto de trabajo que desempeñaban se les computará el tiempo 
de servicios prestado en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de procedencia a efectos de lo 
dispuesto en el párrafo anterior.

4. Los funcionarios que deseen tomar parte en este concurso deberán reunir los requisitos, 
de los puestos solicitados, indicados en el anexo. No podrá adjudicarse ningún puesto convo-
cado a quien no posea los requisitos establecidos para el mismo.

5. El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que se encuentren afectados por 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
identificados en el anexo de listado de puestos vacantes en la columna “MEN.” con el código 
“M”, deberá aportar junto con la solicitud, autorización firmada para que la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón realice los trámites necesarios conducentes a la obten-
ción de la certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales a que hace 
referencia en dicho artículo, de acuerdo con el modelo anexo IV de la Resolución de 15 de 
mayo de 2019, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por 
la que se modifica la de 15 de marzo de 2016, de modificación de la Instrucción de 29 de fe-
brero de 2016, por la que se establecen criterios de gestión en relación a la acreditación de la 
certificación negativa de los datos inscritos en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, 
modelo disponible en el portal del empleado/función pública/concursos/personal funcionario, 
en la correspondiente convocatoria.

La no aportación de dicha autorización supondrá la exclusión del interesado en relación 
con los referidos puestos, salvo que adjunte a su solicitud certificación negativa emitida por el 
Registro Central de Delincuentes Sexuales en el plazo de presentación de solicitudes.

Asimismo, si en el momento de resultar adjudicatarios de alguno de dichos puestos se 
comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, que-
darán excluidos de los mismos.

Segunda.
1. La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos se efectuará, de acuerdo 

con el artículo 33.11 la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón para el ejercicio 2018, el artículo 14 del citado Reglamento, según redac-
ción dada por el Decreto 193/2000, de 7 de noviembre, con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
de 15 de abril de 1998, del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, por la 
que se establece el baremo para la provisión de puestos de trabajo por concurso de méritos, 
y con la Instrucción de 19 de julio de 2012, de la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se aprueban criterios de gestión de los concursos de mé-
ritos, modificada por la Instrucción de 10 de diciembre de 2012, de la Dirección General de la 
Función Pública y Calidad de los Servicios, según el siguiente baremo:

Méritos Específicos.
Formación y perfeccionamiento (máximo 7,5 puntos).
1. Por cada curso incluido en la convocatoria relacionado con el puesto al que se concursa 

realizado en Centro Oficial (hasta 12 horas): 0´100 ptos.
2. Por cada curso incluido en la convocatoria relacionado con el puesto al que se concursa 

realizado en Centro Oficial (hasta 24 horas): 0´200 ptos.
3. Por cada curso incluido en la convocatoria relacionado con el puesto al que se concursa 

realizado en Centro Oficial (hasta 40 horas): 0´300 ptos.
4. Por cada curso incluido en la convocatoria relacionado con el puesto al que se concursa 

realizado en Centro Oficial (más de 40 horas): 0´400 ptos.
5. Por cada curso incluido en la convocatoria relacionado con el puesto al que se concursa 

realizado en Centro Oficial (más de 200 horas): 0´600 ptos.
6. Por estar en posesión del Diploma del Curso de Derecho Aragonés, (a valorar sólo para 

puestos de trabajo de contenido jurídico): 1´00 ptos.
7. Por estar en posesión de titulación académica relevante relacionada con el puesto de 

trabajo al que se concursa, incluida en la convocatoria: 1´00 ptos.
Méritos Generales.
a) Grado personal consolidado: (Máximo 5 puntos).
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1. Por grado personal consolidado superior en seis niveles al del puesto al que se con-
cursa: 5´00 ptos.

2. Por grado personal consolidado superior en cuatro o más niveles al del puesto al que 
se concursa: 4´00 ptos.

3. Por grado personal consolidado superior en dos o más niveles al del puesto al que 
se concursa: 3´00 ptos.

4. Por grado personal consolidado igual al del puesto al que se concursa: 2´00 ptos.
5. Por grado personal consolidado inferior en hasta dos niveles al del puesto al que se 

concursa: 1´00 ptos.
6. Por grado personal consolidado inferior en más de dos niveles al del puesto al que 

se concursa: 0´50 ptos.
b) Antigüedad: (Máximo 10 puntos).

1. Por cada año de servicios prestados en Cuerpos o Escalas o Categorías del Grupo 
A: 0´25 ptos.

2. Por cada año de servicios prestados en Cuerpos o Escalas o Categorías del Grupo 
B: 0´20 ptos.

3. Por cada año de servicios prestados en Cuerpos o Escalas o Categorías del Grupo 
C: 0´15 ptos.

4. Por cada año de servicios prestados en Cuerpos o Escalas o Categorías del Grupo 
D: 0´10 ptos.

5. Por cada año de servicios prestados en Cuerpos o Escalas o Categorías del Grupo 
E: 0´05 ptos.

c) Puestos de trabajo desempeñados (Máximo 10 puntos).
1. Por cada mes de desempeño de puestos de trabajo con destino definitivo o provisional:
 - En puesto de nivel superior al que se concursa: 0´20 ptos.
 - En puesto de igual nivel al que se concursa: 0´15 ptos.
 - En puesto inferior en hasta dos niveles al que se concursa: 0´10 ptos.
2. Por cada mes de desempeño de puestos de trabajo en comisión de servicio de ca-

rácter forzoso (máximo a valorar un año):
 - En puesto de nivel superior al que se concursa: 0´15 ptos.
 - En puesto de igual nivel al que se concursa: 0´10 ptos.
 - En puesto inferior en hasta dos niveles al que se concursa: 0´05 ptos.

2. Los méritos y circunstancias que se invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de instancias fijado en la presente convocatoria.

3. El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante convocatoria pública en el 
municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, se valorará con el 25% de 
la puntuación que resulte de la antigüedad, siempre que se acceda desde municipio distinto.

Tercera.
1. Los interesados podrán solicitar por Orden de preferencia la totalidad de los puestos de 

trabajo relacionados en el anexo, siempre que cumplan los requisitos establecidos en los 
mismos. La adjudicación de puestos, que se llevará a cabo por la puntuación obtenida por la 
aplicación de baremo de la base Segunda, estará condicionada a que los mismos estén va-
cantes o queden en tal situación como consecuencia de este proceso.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo a la otorgada en los mé-
ritos enunciados en la base Segunda por el orden expresado en el artículo 14 del Reglamento 
de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. De persistir el em-
pate, se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala 
desde el que se concursa y, de ser la misma, al número obtenido en el proceso selectivo.

Cuarta.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de provisión de puestos de 

trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, la puntuación de los méritos que correspondan a 
los participantes se efectuará por la Comisión de Valoración que se constituya. Antes del co-
mienzo de los trabajos de valoración la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios procederá a la designación de los miembros de dicha Comisión.

Quinta.
El plazo máximo para la Resolución del presente concurso será de seis meses, contados 

a partir del día siguiente al de la finalización de la presentación de instancias.
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Sexta.
1. Los traslados que se deriven de la Resolución del presente concurso tendrán la consi-

deración de voluntarios.
2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de 

toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.
3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles si 

radica en la misma localidad, o de un mes si radica en localidad distinta. Dichos plazos co-
menzarán a contar a partir del día siguiente al del cese en el destino anterior, que deberá a su 
vez quedar diligenciado dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la Reso-
lución del concurso.

Si la Resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión, 
que será de un mes, deberá computarse desde dicha publicación.

4. A los funcionarios que obtengan destino por la Resolución de este concurso se les ga-
rantizará, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 22 de la Ley 31/1995, de 8 de no-
viembre, de Prevención de Riesgos Laborales, la vigilancia de su estado de salud en función 
de los riegos inherentes al trabajo, mediante la realización de un reconocimiento médico al 
que podrán someterse de forma voluntaria y siempre que lo consideren conveniente.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.10 de la Ley 2/2018, de 28 de febrero, 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2018, los adjudica-
tarios de los puestos convocados no podrán desempeñar provisionalmente, en comisión de 
servicios de carácter voluntario, otros puestos de trabajo hasta que transcurra un año de 
permanencia en los mismos, salvo cuando hayan obtenido su primer destino definitivo a 
través de dicho concurso de méritos y la comisión de servicios no implique cambio de loca-
lidad, vayan a desempeñar un puesto de trabajo clasificado como de libre designación o 
cuando el puesto que han obtenido en concurso sea puesto base.

Séptima.
1. Quienes deseen tomar parte en la presente convocatoria deberán hacerlo a través de la 

aplicación informática ubicada en la web de la Dirección General de la Función Pública: del 
Portal del Empleado, o directamente a través de la página web https://aplicaciones.aragon.es/
sip/.

La solicitud de participación, junto con la documentación que deba acompañarse, se pre-
sentará a través de la aplicación informática en la que se confecciona la misma, en la direc-
ción web: https://aplicaciones.aragon.es/sip/, para lo cual el interesado debe de poseer certi-
ficado electrónico digital.

Se excluirán del concurso a los participantes que presenten solicitudes de participación 
que no hayan sido generadas mediante la aplicación informática.

La aplicación informática recupera la información y méritos de los participantes que constan 
en el Sistema de Gestión Integral de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón, permi-
tiendo, en el supuesto de que existan datos incompletos o erróneos, completarlos o corre-
girlos. Deberán presentarse los documentos acreditativos de los datos y méritos que se 
añadan o corrijan pero no de los que ya consten en el sistema correctamente. La documenta-
ción acreditativa de méritos se acompañará de un índice paginado de los mismos y deberá 
seguir el orden indicado en las hojas de alegación de puestos desempeñados y de formación. 
No serán objeto de valoración los méritos que habiéndose introducido o corregido por los 
solicitantes no se acrediten documentalmente.

2. Los funcionarios que reuniendo los requisitos exigidos para participar en este concurso 
aleguen razones de convivencia familiar, podrán condicionar sus solicitudes al hecho de que 
ambos obtengan destino en este concurso y en la misma localidad, entendiéndose en caso 
contrario anuladas las solicitudes presentadas por ambos. Los funcionarios que se acojan a 
esta petición condicional deben hacerlo constar en sus instancias y acompañar fotocopia de 
la petición del otro funcionario.

No se tendrán en cuenta otras alegaciones que realicen los participantes que condicionen 
sus peticiones a situaciones o circunstancias distintas de la prevista en el párrafo anterior.

3. Los funcionarios con alguna discapacidad o que necesiten alguna adaptación de puesto 
de trabajo, deberán instar en su solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de 
trabajo solicitados, acompañando a la misma la documentación correspondiente. En este 
caso la Comisión de Valoración podrá recabar del interesado la información necesaria en 
Orden a la adaptación deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos de la Adminis-
tración competente, respecto a la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el 
desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto. La adjudicación definitiva de un 
puesto estará condicionada a que sea compatible con su estado de salud.

https://aplicaciones.aragon.es/sip
https://aplicaciones.aragon.es/sip
https://aplicaciones.aragon.es/sip
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4. El plazo de presentación de las instancias será de quince días hábiles, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”. 
Si durante el plazo de presentación de instancias se presenta más de una, sólo se atenderá 
a la presentada en último lugar, quedando anuladas las anteriores. En ningún caso se podrán 
presentar solicitudes complementarias de una anterior, por lo que de pretender modificar una 
instancia ya presentada deberá presentarse, en plazo, una nueva solicitud.

5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se aceptará ninguna alteración de 
las mismas, ni aún cuando se trate de incluir nuevas peticiones, modificar el orden de prela-
ción de las plazas solicitadas o de renunciar a alguna de las mismas.

6. Los solicitantes podrán desistir de su participación en el concurso hasta la fecha que se 
indique en la Resolución por la que se nombren la Comisión de Valoración, indicada en la 
Base cuarta de esta convocatoria. En ningún caso se aceptarán renuncias de los desisti-
mientos presentados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
previo a la vía judicial Contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 54 y 58 del texto refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 2/2001, de 3 de julio y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 7 de junio de 2019.

La Directora General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios,

M.ª ARÁNTZAZU MILLO IBÁÑEZ
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Pagina: 1

ANEXO
LISTADO DE PUESTOS VACANTES DE FUNCIONARIOS

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE CIUDADANIA Y DERECHOS SOCIALES
CENTRO DE DESTINO: INSTITUTO ARAGONES DE LA MUJER           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

   47 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     B 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL
ESPECIALISTA     12.189,3 CUERPO Y DE LA

ESPECIALIDAD
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: INSTITUTO ARAGONES DE SERVICIOS SOCIALES           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19318 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES PROPIAS DEL
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: DIRECCION PROVINCIAL DE HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  7315 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES PROPIAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y SU TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  7316 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES PROPIAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y SU TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO DE ATENCION A LA DISCAPACIDAD DE HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 11830 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: DIRECCION PROVINCIAL DE TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  7413 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y DE SU

TITULACION
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10431 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO DE ATENCION A LA DISCAPACIDAD DE TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12088 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION
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Pagina: 2

ANEXO
LISTADO DE PUESTOS VACANTES DE FUNCIONARIOS

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN      CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO ASISTENCIAL EL PINAR (TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  7613 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  7614 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: DIRECCION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  7159 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     B 200241     A1     01130 FUNCIONES PROPIAS DEL M
ESPECIALISTA     12.189,3 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  7305 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     B 200241     A1     01130 FUNCIONES PROPIAS DEL M
ESPECIALISTA     12.189,3 CUERPO Y SU TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  7471 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     B 200241     A1     01130 FUNCIONES PROPIAS DEL M
ESPECIALISTA     12.189,3 CUERPO Y SU TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  7474 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     B 200241     A1     01130 FUNCIONES PROPIAS DEL M
ESPECIALISTA     12.189,3 CUERPO Y SU TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  7475 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     B 200241     A1     01130 FUNCIONES PROPIAS DEL M
ESPECIALISTA     12.189,3 CUERPO Y SU TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  7476 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     B 200241     A1     01130 FUNCIONES PROPIAS DEL M
ESPECIALISTA     12.189,3 CUERPO Y SU TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

AT.CONTINUADA  7480 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     B 200241     A1     01130 FUNCIONES PROPIAS DEL M
ESPECIALISTA     12.189,3 CUERPO Y SU TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

AT.CONTINUADA  7481 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     B 200241     A1     01130 FUNCIONES PROPIAS DEL M
ESPECIALISTA     12.189,3 CUERPO Y SU TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  7483 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     B 200241     A1     01130 FUNCIONES PROPIAS DEL M
ESPECIALISTA     12.189,3 CUERPO Y SU TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  7482 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES PROPIAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y SU TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  7484 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES PROPIAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y SU TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

AT.CONTINUADA  7589 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19133 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES PROPIAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACIÓN

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19409 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO DE ATENCION A LA DISCAPACIDAD I DE ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12034 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12     01550 CUERPO Y TITULACION
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         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN      CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12036 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12037 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CAMP ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 18062 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES PROPIAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y SU TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO DE ATENCION A LA DISCAPACIDAD II DE ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 11917 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12078 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: INSTITUTO ARAGONES DE LA JUVENTUD           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 76400 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     B 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL
ESPECIALISTA     12.189,3 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 76401 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     B 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL
ESPECIALISTA     12.189,3 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
CENTRO DE DESTINO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS JUZGADOS UNIPERSONALES DE ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19942 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

AT.CONTINUADA 19944 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

AT.CONTINUADA 19945 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19948 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19950 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 43066 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 48847 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION
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         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN      CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES DE HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

AT.CONTINUADA 19941 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES DE TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

AT.CONTINUADA 19947 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL DE ARAGON _ DIRECCIÓN DE ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19943 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19949 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL DE ARAGÓN_SUBDIRECCIÓN DE HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19946 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 48846 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 69461 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL DE ARAGON_SUBDIRECCIÓN DE TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 20026 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 69512 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL M
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO Y TITULACION

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA  Y EMPLEO
CENTRO DE DESTINO: OFICINA DE EMPLEO DE ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19479 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO EN MATERIA DE

SELECCION, ORIENTACION
E INSERCION
PROFESIONAL

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: OFICINA DE EMPLEO DE ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 20077 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     A 200241     A1     01130 FUNCIONES TÉCNICAS DEL
ESPECIALISTA     8.064,12 CUERPO EN MATERIA DE

SELECCION, ORIENTACIÓN
E INSERCIÓN
PROFESIONAL

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: OFICINA DE EMPLEO DE ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 48889 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     B 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL
ESPECIALISTA     12.189,3 CUERPO EN MATERIA DE

SELECCIÓN, ORIENTACIÓN
E INSERCIÓN
PROFESIONAL

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
CENTRO DE DESTINO: INSTITUTO ARAGONES DE ADMINISTRACION PUBLICA           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 65045 FACULTATIVO/A SUPERIOR 22     B 200241     A1     01130 FUNCIONES TECNICAS DEL
ESPECIALISTA     12.189,3 CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2019, del Director General de Personal y Formación del 
Profesorado, por la que convoca concurso de méritos para la elaboración de una lista 
complementaria para el desempeño temporal de puestos de trabajo del Cuerpo de Ins-
pectores de Educación por funcionariado de otros cuerpos docentes de enseñanzas no 
universitarias en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por Orden ECD/1334/2018, de 31 de julio, se desarrolla el procedimiento de provisión 
temporal de puestos de trabajo del Cuerpo de Inspectores de Educación por funcionariado 
docente no universitario de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Una vez resuelto el procedimiento selectivo al Cuerpo de Inspectores de Educación con-
vocado por Orden ECD/1391/2018, de 27 de agosto, se formaron listas para el desempeño 
temporal de puestos de Inspector Accidental. Dado que la lista de aspirantes con provincia 
preferente Teruel esta próxima a agotarse, es necesaria la convocatoria específica de una 
lista complementaria para desempeñar puestos de Inspección Educativa, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en régimen de comisión de servicios, como Inspectores de 
Educación Accidentales con dicha provincia como preferente.

La precitada Orden ECD/1334/2018, de 31 de julio, en su artículo 5, que regula la forma-
ción de listas complementarias, en su inciso 1, establece que en previsión de que se agoten 
los aspirantes de los distintos bloques de la lista derivada del último proceso selectivo del 
cuerpo de Inspectores de Educación, se procederá a conformar una lista complementaria a 
través de convocatoria específica que atienda a los principios de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad. Dicha convocatoria tendrá carácter autonómico, si bien, en caso de necesidad, 
podrá realizarse con preferencia solamente a una de las provincias de la Comunidad Autó-
noma. Asimismo, el inciso 2 del artículo 5 de la Orden ECD/1334/2018, de 31 de julio, esta-
blece que el procedimiento se convocará por el Director General competente en materia de 
personal docente no universitario, a propuesta del Director de la Inspección de Educación.

Por ello, conforme a lo establecido en la Orden ECD/1334/2018, de 31 de julio, a pro-
puesta del Director de la Inspección de Educación, y en el ejercicio de las competencias atri-
buidas por el artículo 11 del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón, se acuerda publicar la presente convocatoria, que se regirá con arreglo a las si-
guientes bases:

Primera.— Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria regular el procedimiento para la elaboración de una 

lista complementaria de aspirantes para el desempeño temporal de puestos de trabajo del 
Cuerpo de Inspectores de Educación por funcionariado de otros cuerpos docentes de ense-
ñanzas no universitarias, en régimen de comisión de servicios, como inspectores o inspec-
toras accidentales, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, determinándose 
Teruel como provincia de preferencia única para los aspirantes en esta convocatoria especí-
fica, de conformidad con lo establecido en los artículos 5 y siguientes de la Orden 
ECD/1334/2018, de 31 de julio, por la que se desarrolla el procedimiento de provisión tem-
poral de puestos de trabajo del Cuerpo de Inspectores de Educación por funcionariado do-
cente no universitario de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segunda.— Normativa aplicable.
A esta convocatoria le serán de aplicación las siguientes disposiciones:
- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas.
- Ley 40 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de In-

greso, Accesos y Adquisición de Nuevas Especialidades de los Cuerpos Docentes a que se 
refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio 
de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada Ley.

- Decreto 32/2018, de 20 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Ins-
pección de Educación de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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- Orden ECD/1260/2018, de 17 de julio, de organización y funcionamiento de la Inspección 
de Educación de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Orden ECD/1334/2018, de 31 de julio, por la que se desarrolla el procedimiento de pro-
visión temporal de puestos de trabajo del Cuerpo de Inspectores de Educación por funciona-
riado docente no universitario de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Las demás disposiciones de carácter general que sean de aplicación.

Tercera.— Requisitos que deben reunir los participantes.
3.1. Para poder participar en la presente convocatoria, además de los generales estable-

cidos en el artículo 12 del Real Decreto 276/2007, de 7 de febrero, se deberán cumplir, con-
forme a lo establecido en el artículo 6 de la Orden ECD/1334/2018, de 31 de julio, los si-
guientes:

a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado co-
rrespondiente o título equivalente.

 En el caso de que las titulaciones se hayan obtenido en el extranjero, deberá haberse 
concedido la correspondiente homologación oficial.

b) Pertenecer a alguno de los cuerpos que integran la función pública docente no univer-
sitaria.

c) Acreditar una antigüedad mínima de seis años, como funcionario de carrera, en alguno 
de los cuerpos que integran la función pública docente y una experiencia docente de 
igual duración.

d) Tener destino docente en la Comunidad Autónoma de Aragón.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera 

de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, ni encontrarse en suspensión de funciones.

f) No ser funcionario de carrera, en prácticas, o estar pendiente del correspondiente nom-
bramiento, como funcionario de carrera, de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de 
la Administración Educativa o de Inspectores de Educación, ni formar parte de las listas 
de aspirantes a desempeñar puestos en la Inspección Educativa, en régimen de comi-
sión de servicios actualmente vigentes.

3.2. En todo caso, los requisitos de participación deben cumplirse con anterioridad a la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

Cuarta.— Solicitudes.
4.1. Los participantes deberán presentar preceptivamente la siguiente documentación:
a) La solicitud de participación conforme al modelo previsto en el anexo I de esta convo-

catoria.
b) Original, copia compulsada o copia simple de la documentación acreditativa del cumpli-

miento de los requisitos de participación.
c) Original, copia compulsada o copia simple documentación acreditativa de los méritos 

alegados.
d) Un Proyecto sobre los contenidos siguientes: Organización y funcionamiento de la Ins-

pección de Educación en Aragón. Propuestas de actuación de la Inspección de Educa-
ción de Aragón en relación con la supervisión y evaluación de la planificación y desa-
rrollo de la innovación, la inclusión y la convivencia en los centros educativos (adaptado 
al tipo de centro en el que el aspirante imparte docencia).

e) A efecto de la valoración del apartado V del baremo (anexo de la Orden ECD/1334/2018, 
de 31 de julio, por la que se desarrolla el procedimiento de provisión temporal de 
puestos de trabajo del Cuerpo de Inspectores de Educación por funcionariado docente 
no universitario de la Comunidad Autónoma de Aragón), los funcionarios docentes que 
hayan participado en algún concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Inspec-
tores de Educación convocado por cualquier Administración Educativa acompañarán 
una certificación expedida por el órgano competente de la misma en el que se hará 
constar los ejercicios de la oposición superados.

 Conforme a lo establecido en el artículo 2, del Decreto 207/1999, de 17 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el Decreto 213/1992, de 17 de no-
viembre, de la Diputación General de Aragón, sobre expedición de certificaciones y 
compulsas, no será exigible a los participantes, con carácter general, aportar la com-
pulsa de los documentos para participar en las convocatorias. No obstante, la Comisión 
de Selección podrá requerir a los participantes la presentación de los documentos ori-
ginales o copias auténticas o compulsadas de los mismos si así lo considerasen para 
comprobar la veracidad de la documentación aportada por los interesados.
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 En todo caso, antes de expedir el nombramiento, el Servicio Provincial requerirá la 
presentación de los documentos originales, copias auténticas o compulsadas de los 
mismos para comprobar la autenticidad de la documentación aportada por los intere-
sados.

4.2. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles desde la publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”, de la presente convocatoria. Las solicitudes y documen-
tación justificativa se dirigirán a la Dirección General de Personal y Formación del Profeso-
rado y se presentaran preferentemente en el Registro General del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte (Avda. Ranillas, 5 D, 1.ª planta, 50018 Zaragoza) o en los Registros de los 
Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte, sin perjuicio de lo previsto en el ar-
tículo 16.4 y disposición transitoria segunda de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinta.— Comisión de Selección.
5.1. Para la elaboración de la lista se constituirá una Comisión de Selección integrada por 

los siguientes miembros:
- Presidente: el Director de la Inspección de Educación o persona en quien delegue.
- Dos vocales: elegidos por sorteo entre funcionarios en servicio activo pertenecientes al 

Cuerpo de Inspectores de Educación o al Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administra-
ción Educativa con destino en la Comunidad Autónoma de Aragón y conforme al siguiente 
procedimiento:

- Ordenación por Orden alfabético de los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Inspec-
tores de Educación o al Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa con 
destino en la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Asignación de un número correlativo al Orden alfabético establecido.
- Sorteo aleatorio para la elección del primer vocal titular.
- Sorteo aleatorio para la elección del primer vocal suplente de entre los Inspectores de la 

provincia del primer vocal titular.
- Eliminación de los Inspectores de la provincia seleccionada y nuevo sorteo aleatorio 

entre los Inspectores de las dos provincias restantes para la elección del segundo vocal titular.
- Sorteo aleatorio para la elección del segundo vocal suplente de entre los Inspectores de 

la provincia del segundo vocal titular.
Actuará como Secretario, el vocal de menor antigüedad en el Cuerpo, salvo que la Comi-

sión acuerde determinarlo de otra manera.
El sorteo al que se alude en esta base se celebrará, en sesión pública, el 20 de junio, a las 

10 horas y tendrá lugar en la Dirección General de Personal y Formación del Profesorado del 
Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte.

El régimen de funcionamiento de la Comisión de Selección se ajustará a lo establecido en 
el Capítulo II del Título Preliminar Sec. 4.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que regula los órganos colegiados, siéndoles de aplicación a sus 
miembros las normas sobre abstención y recusación previstas en los artículos 23 y 24 de la 
misma Ley.

5.2. Funciones de la Comisión de Selección.
La Comisión de Selección actuará conforme a lo establecido en el capítulo III de la Orden 

ECD/1334/2018, de 31 de julio y a lo indicado en la Base 4 de la presente convocatoria y sus 
funciones serán las siguientes:

a) La valoración de los méritos de los candidatos, la cual se realizará conforme al baremo 
establecido en la Orden ECD/1334/2018, de 31 de julio, reseñado como anexo de la 
misma. Dicha valoración podrá ser realizada por unidades de la Dirección General de 
Personal y Formación del Profesorado, por delegación de la Comisión de Selección.

b) Realizar la valoración del Proyecto.
c) Establecer la puntuación final obtenida por los candidatos y elevar a la Dirección Ge-

neral de Personal y Formación del Profesorado la relación de participantes, ordenados 
por la puntuación final obtenida.

d) Hacer públicas las puntuaciones obtenidas por los participantes en las dos fases del 
procedimiento, en la página web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(www.educaragon.org).

e) La Resolución de las alegaciones presentadas por los candidatos contra los actos de 
la propia Comisión y contra la lista provisional de admitidos y excluidos y la valoración 
de las dos fases del procedimiento.

5.3. La Comisión de Selección tendrá su sede en el Servicio Provincial de Teruel del De-
partamento de Educación, Cultura y Deporte, sito en San Vicente de Paúl, 3, Teruel.
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Sexta.— Relación de admitidos y excluidos.
6.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y documentación acreditativa de los 

requisitos y méritos alegados, el Director General de Personal y Formación del Profesorado 
dictará Resolución de la lista provisional de admitidos y excluidos.

6.2. En la lista deberán constar debidamente identificados los aspirantes admitidos y ex-
cluidos, indicando la provincia de preferencia y, en el supuesto de exclusión, la causa de esta. 
Dicha lista se hará pública en la página web del Departamento de Educación, Cultura y De-
porte (www.educaragon.org).

6.3. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación de la Resolución para poder subsanar la solicitud y docu-
mentación presentada que, en su caso, hubiesen motivado la exclusión.

6.4. Una vez examinadas las alegaciones presentadas a la Resolución provisional, se 
harán públicas las listas definitivas de admitidos y excluidos, por Resolución del Director Ge-
neral de Personal y Formación del Profesorado, que se publicará en la página web del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte (www.educaragon.org).

Séptima.— Desarrollo del procedimiento de selección de los participantes.
7.1. El procedimiento de selección de los participantes para su incorporación a la lista 

complementaria de Inspectores Accidentales constará de dos fases:
a) En la primera fase, se evaluarán los méritos de los aspirantes conforme a las especifi-

caciones establecidas en los apartados I, II, III, IV y V del baremo. Finalizada esta fase, 
se hará pública la baremación provisional que indicará la puntuación obtenida por los 
participantes en cada uno de los subapartados y la puntuación total asignada con un 
máximo de 10 puntos. En el plazo de cinco días hábiles, los aspirantes podrán hacer 
alegaciones a las puntuaciones otorgadas. Pasado dicho plazo y una vez analizadas 
las alegaciones efectuadas, se publicarán las puntuaciones definitivas obtenidas en 
esta fase que no serán susceptibles de recurso de alzada, considerándose a todos los 
efectos como un acto de trámite que no determina la imposibilidad de continuar en el 
procedimiento.

b) Una vez resuelto y hecho público el resultado definitivo de la baremación de los citados 
apartados, en una segunda fase, se citará, a través de la página web del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte (www.educaragon.org), al mismo tiempo y de igual 
forma, a los aspirantes, con indicación del lugar y fecha en la que deberán exponer y 
defender los contenidos de su Proyecto ante la Comisión de Selección durante un 
tiempo no superior a 30 minutos. A continuación, el participante deberá contestar a las 
cuestiones prácticas que le planteen los miembros de la Comisión relacionadas con el 
Proyecto presentado, de forma que pueda demostrar que posee los recursos, des-
trezas y habilidades necesarias para desarrollar adecuadamente las funciones de la 
Inspección de Educación, cuyos miembros podrán plantear las preguntas que consi-
deren convenientes.

7.2. Para la valoración del Proyecto, la Comisión tendrá en cuenta, al menos, los siguientes 
criterios: coherencia y adecuación del proyecto presentado en relación con los temas plan-
teados en la convocatoria; funcionalidad de la propuesta de actuación presentada; su integra-
ción en la organización y funcionamiento de la Inspección de Educación en Aragón.

El proyecto será puntuado sobre un máximo de diez puntos. Para formar parte de la lista 
complementaria será necesario, al menos, obtener seis puntos en la calificación del proyecto 
presentado, conforme al baremo establecido en la Orden ECD/1334/2018, de 31 de julio, re-
señado como anexo de la misma.

7.3. Calificación de las fases del procedimiento.
La puntuación máxima que puede alcanzarse será de 10 puntos en la fase de valoración 

de méritos y 10 puntos en la valoración del Proyecto.
Se deberá obtener al menos 6 puntos en la fase de valoración del Proyecto.
7.4. Criterios de desempate de la lista.
En caso de producirse empates en la puntuación final, se dirimirán atendiendo a los si-

guientes criterios sucesivos:
1.º Mayor puntuación en la valoración del Proyecto.
2.º Mayor antigüedad como funcionario de carrera en Cuerpos Docentes.
3.º Mayor puntuación en el concurso-oposición de ingreso en la función pública docente.

Octava.— Agregación de puntuaciones.
Una vez agregada la puntuación obtenida en el apartado VI del baremo (Proyecto y de-

fensa del mismo) a la correspondiente a los demás apartados del mismo, el Director General 

http://www.educaragon.org
http://www.educaragon.org
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de Personal y Formación del Profesorado hará pública la propuesta de Resolución de la con-
vocatoria en la página web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte (www.educa-
ragon.org). Dicha propuesta contendrá la relación ordenada de los candidatos por la puntua-
ción total obtenida, de mayor a menor, incluyendo, asimismo, las puntuaciones parciales 
correspondientes de cada uno de los apartados del baremo. En dicha propuesta se relacio-
narán asimismo aquellos aspirantes que no puedan integrar la lista por no haber obtenido en 
el Proyecto y su defensa la puntuación mínima exigida en el artículo 10 de la Orden 
ECD/1334/2018, de 31 de julio.

Los participantes podrán presentar alegaciones a la propuesta de Resolución de la convo-
catoria en el plazo de cinco días hábiles ante la Dirección General competente en materia de 
personal docente no universitario.

Novena.— Resolución definitiva del procedimiento.
Analizadas las alegaciones por la Comisión de Selección, ésta propondrá al Director Ge-

neral de Personal y Formación del Profesorado el listado definitivo de los participantes que 
conformarán la lista complementaria, quien resolverá. La Resolución será publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Resolución, los aspirantes podrán presentar recurso de alzada ante el titular 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Décima.— Procedimiento de asignación de vacantes, nombramientos y cese.
Para la asignación de vacantes que se produzcan en las inspecciones provinciales, el 

nombramiento y, en su caso, cese, se acudirá a lo dispuesto en el capítulo IV de la Orden 
ECD/1334/2018, de 31 de julio, por la que se desarrolla el procedimiento de provisión tem-
poral de puestos de trabajo del Cuerpo de Inspectores de Educación por funcionariado do-
cente no universitario de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Undécima.— Publicación.
Las diferentes partes del proceso se publicarán en la página web del Departamento de 

Educación, Cultura y Deporte (www.educaragon.org) y la lista definitiva complementaria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución los interesados podrán interponer, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, recurso 
de alzada ante la Excma. Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 30 de mayo de 2019.

El Director General de Personal
y Formación del Profesorado,
TOMÁS GUAJARDO CUERVO

http://www.educaragon.org
http://www.educaragon.org
http://www.educaragon.org
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ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN 
DE LISTA COMPLEMENTARIA DE ASPIRANTES A DESEMPEÑAR PUESTOS DE 
INSPECCIÓN EDUCATIVA, EN RÉGIMEN DE COMISIÓN DE SERVICIOS, COMO 
INSPECTORES ACCIDENTALES, EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ARAGÓN 
 
 
D.N.I.     
 
PRIMER APELLIDO                   SEGUNDO APELLIDO 

  
 
NOMBRE               F. NACIMIENTO 

  
 
DOMICILIO                CÓDIGO POSTAL 

  
 
MUNICIPIO      PROVINCIA                    TELÉFONOS 

 
 

  

 
 
CENTRO DE DESTINO                  
   (Curso 2018-2019) 
 
PROVINCIA PREFERENTE   
 
 
DECLARO EXPRESAMENTE SER CIERTOS LOS DATOS CONSIGNADOS EN ESTA 
SOLICITUD, ASÍ COMO REUNIR TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS 
EN LA CONVOCATORIA. 
 
 
En………………………………………….., a ……………….. de ………………….. de 2019 
 
FIRMA DEL / LA SOLICITANTE 
 
 
 
 
 
 
SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL Y FORMACIÓN DEL PROFESORADO 
 

 

 

TERUEL 
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Los datos recogidos en este formulario serán incorporados en el Registro de Actividades de Tratamiento de la Dirección General de Personal 
y Formación del Profesorado “PROVISIÓN DE PERSONAL DOCENTE NO UNIVERSITARIO”. Sus datos personales serán tratados con 
el fin exclusivo de: 
- Recoger los datos de carácter personal de las solicitudes de los procesos de provisión de puestos del personal docente no universitario con 
carácter definitivo o eventual. 
El órgano responsable del Registro de Actividades de Tratamiento es la Dirección General de Personal y Formación del Profesorado, 
recogida en el Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte. La licitud del tratamiento de los datos es necesaria para el cumplimiento de una obligación legal aplicable 
al responsable del tratamiento. Estos datos no se comunicarán a terceros, salvo obligación legal.  
Podrá usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos de carácter personal, así como de limitación y 
oposición a su tratamiento, ante la Dirección General de Personal y Formación del Profesorado (Avda. Ranillas, 5D, de Zaragoza, CP 50071) 
o en la dirección de correo electrónico ec.dgpersonal@aragon.es, de conformidad con lo dispuesto en el R. G. P. D. Podrá consultar 
información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento de la Dirección General de Personal y Formación del 
Profesorado “PROVISIÓN DE PERSONAL DOCENTE NO UNIVERSITARIO”. 
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ANEXO II 

HOJA DE ALEGACIÓN DE MÉRITOS 
 

Apellidos:                                                            Nombre:                            D.N.I.: 
 
 
 

(Espacio en gris reservado para la Administración). 
I. TRAYECTORIA 
PROFESIONAL 
 

POSESIÓN CESES SERVICIOS Apdo OBSERVACIONES 

1.1. Trabajo desarrollado DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO   
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
1.2. Pertenencia al Cuerpo 
Catedráticos 

SI  NO   

II. EJERCICIO COMO INSPECTOR 
ACCIDENTAL 

POSESIÓN CESES SERVICIOS Apdo OBSERVACIONES 

DESTINO DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO   
            
            
            
            
III. EJERCICIO DE CARGOS 
DIRECTIVOS Y DE 
COORDINACIÓN DIDÁCTICA 

POSESIÓN CESES SERVICIOS Apdo OBSERVACIONES 
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CARGO Y DESTINO DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO   
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
IV. PREPARACIÓN CIENTÍFICA, DIDÁCTICA Y OTROS MÉRITOS Apdo OBSERVACIONES 
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V. PARTICIPACIÓN EN FASE OPOSICIÓN PARA INGRESO EN EL CUERPO DE 
INSPECTORES DE EDUCACIÓN 

 OBSERVACIONES 

Superación de la primera parte de la prueba: análisis de un caso práctico. 
 

  

Superación de la segunda parte de la prueba: desarrollo escrito de un tema de la 
parte “A”del temario. 

  

Superación de la tercera parte de la prueba: exposición oral de la parte “B” del 
temario. 
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de la categoría de Calefactor en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a la 
convocatoria de los procesos selectivos, se determina la convocatoria para la provisión de las 
plazas actualmente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por 
lo dispuesto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente, podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 20 plazas de personal estatu-
tario en la categoría de Calefactor, con arreglo a las siguientes bases:

Bases de la convocatoria

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta Resolución, y que se detallan en la 
web del Servicio Aragonés de Salud http://www.aragon.es/sas/traslados pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría objeto de la convocatoria, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los Servicios de Salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que se halle prestando servicios, en propiedad, en centros sanitarios del 
Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo previsto en el artículo 39.4 del De-
creto 37/2011, de 8 de marzo y en los términos incluidos en la disposición transitoria 
cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, sobre plantillas 
orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio Aragonés de 
Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las categorías profesionales contenidas en el anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de integración 

http://www.aragon.es/sas/traslados
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en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, siempre que se 
halle en servicio activo y reúna las condiciones previstas en la convocatoria, tal como 
queda regulado en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar 
adjudicatarios, pasarán a integrarse automáticamente en la condición de personal es-
tatutario con efectos de la fecha de toma de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado pose-
sión de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de 
la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el 
presente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud es-
tarán obligados a participar en este procedimiento, solicitado, al menos, todas las plazas 
convocadas de la categoría y correspondiente modalidad, de atención primaria o atención 
continuada, en el sector sanitario en que se encontraban reingresados.

En el caso de no obtener plaza, habiendo solicitado, al menos, todas las plazas a que se 
está obligado a participar y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán 
optar por obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, de-
biendo solicitar en primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se en-
contraban reingresados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, 
donde podrán reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de 
procedencia, o por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

El personal reingresado provisionalmente en plazas adscritas a la Gerencia de Urgencias 
y Emergencias Sanitarias de Aragón, vendrá obligado a solicitar todas las vacantes que se 
convocan en dicha Gerencia, correspondientes al sector sanitario en función de la ubicación 
de la plaza en la que se encuentra en situación de reingreso provisional. A estos efectos, las 
vacantes convocadas en el Centro Coordinador de Urgencias (Zaragoza) se entienden ads-
critas al Sector Sanitario de Zaragoza III.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este Servicio de 
Salud, no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su modalidad 
y sector, o no participen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de 
excedencia voluntaria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder 
solicitar un nuevo reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedi-
miento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera y laboral fijo que 
hubieran obtenido destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de 
posesión del citado destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supre-
sión del mismo o cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del 
mismo Departamento en que están destinados.

4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de plazas reseñando me-
diante los códigos de plazas y por Orden de preferencia los destinos que se solicitan y que 
figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a resultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la Resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, que quedó en la 
situación de excedencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Es-
tado”, donde oportunamente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración 
de excedencia.

c) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, 

mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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 Los servicios prestados en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud de las 
Comunidades Autónomas, deberán ser acreditados mediante certificación expedida 
por el Servicio de Salud correspondiente, debiendo hacer constar a su vez en el certifi-
cado si se reúne el requisito de que tales servicios han sido prestados en una plaza que 
puede ser desempeñada por personal estatutario.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de pose-
sión de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.
6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-

mentación citada en el apartado 6.1:
a) Fotocopia compulsada de la Resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publi-

cación de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente 
de otros Servicios de Salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedente de la expectativa 
de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, 
además de la documentación citada en el apartado 6.1, deberán presentar fotocopia de la 
Orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” por la que fueron declarados en tal situa-
ción.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la Resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y, así mismo, fotocopia compulsada de la 
toma de posesión de dicho reingreso provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los concursantes podrán 
recusar en cualquier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el 
precepto anteriormente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
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piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.

8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas/traslados 
la Resolución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria, disponiendo los interesados de un plazo de diez días hábiles, a contar desde la publica-
ción, para subsanación de errores contra dicha Resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la Resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de diez días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada Resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la Resolución definitiva, que se aprobará 
por la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la Resolución definitiva son irrenunciables, salvo 
que dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la Resolución de un 
procedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra Administración Pública, conforme 
a lo establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 
8 de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 

servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, pese a no hallarse pres-
tando servicios en centros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, 
resulte adjudicatario, pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal esta-
tutario con efectos de la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones 
contenidas en el Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se es-
tablece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del Servicio 
Aragonés de Salud.

9.3. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria, deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la Resolución definitiva, salvo que, en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada Resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 

http://www.aragon.es/sas/traslados
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finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.4. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro Servicio de Salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.5. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro Servicio 
de Salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.6. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, se entenderá que solicita 
la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva Gerencia del Sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la Resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario de carrera y 
personal laboral fijo será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 
16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de los funcio-
narios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.7. Para el personal estatutario, excepto cuando la Resolución del procedimiento de mo-
vilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en 
su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 2/2018, de 28 
de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2018.

10. Recursos.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 28 de mayo de 2019.— El Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud. 
P.S. (Orden de 28 de septiembre de 2015), el Director del Área Económico-Administrativa del 
Servicio Aragonés de Salud, Luis Miguel Carroquino Bazán.
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 
CATEGORÍA: CALEFACTOR 

Resolución de 28 de mayo de 2019. 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL  
1.1.- Servicios prestados en la misma o distinta categoría/especialidad  
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de la Comunidad Autónoma de Aragón, (incluidos Centros integrados), 
así como de los países de la Unión Europea (UE). Incluye también Hospitales 
Universitarios y centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. 

0,30 mes 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad   
1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de la Comunidad Autónoma de Aragón, incluidos Centros integrados, 
así como de los países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y 
centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. Si se trata de servicios 
prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de la Comunidad Autónoma de Aragón, incluidos Centros integrados, 
así como de los países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y 
centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. Si se trata de servicios 
prestados en diferente grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, intermedios, de 
coordinación y de supervisión en centros sanitarios y socio-sanitarios 
españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los 
servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación 
en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón.: 

 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública (como propietario o interino) o acredita una vinculación 
con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, 
un año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en 
centros e instituciones con gestión y provisión pública (como propietario o interino) 
o acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros 
e instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario 
del SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  

1.1.3.3.1.0.- Contratos o estancias de formación en investigación 0,166 puntos por 
mes 

1.1.4.- Permanencia en el último puesto de trabajo en propiedad: Máximo 30 puntos. 
1.1.4.1.0.0.- Permanencia ininterrumpida en el último puesto en propiedad. 0,25 puntos/mes 
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1. 

 

  
 
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de la categoría de Electricista en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a la 
convocatoria de los procesos selectivos, se determina la convocatoria para la provisión de las 
plazas actualmente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por 
lo dispuesto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente, podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 48 plazas de personal estatu-
tario en la categoría de Electricista, con arreglo a las siguientes bases:

Bases de la convocatoria

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta Resolución, y que se detallan en la 
web del Servicio Aragonés de Salud http://www.aragon.es/sas/traslados pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría objeto de la convocatoria, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los Servicios de Salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que se halle prestando servicios, en propiedad, en centros sanitarios del 
Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo previsto en el artículo 39.4 del De-
creto 37/2011, de 8 de marzo y en los términos incluidos en la disposición transitoria 
cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, sobre plantillas 
orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio Aragonés de 
Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las categorías profesionales contenidas en el anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de integración 
en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, siempre que se 
halle en servicio activo y reúna las condiciones previstas en la convocatoria, tal como 

http://www.aragon.es/sas/traslados
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queda regulado en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar 
adjudicatarios, pasarán a integrarse automáticamente en la condición de personal es-
tatutario con efectos de la fecha de toma de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado pose-
sión de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de 
la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el 
presente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud es-
tarán obligados a participar en este procedimiento, solicitado, al menos, todas las plazas 
convocadas de la categoría y correspondiente modalidad, de atención primaria o atención 
continuada, en el sector sanitario en que se encontraban reingresados.

En el caso de no obtener plaza, habiendo solicitado, al menos, todas las plazas a que se 
está obligado a participar y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán 
optar por obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, de-
biendo solicitar en primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se en-
contraban reingresados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, 
donde podrán reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de 
procedencia, o por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

El personal reingresado provisionalmente en plazas adscritas a la Gerencia de Urgencias 
y Emergencias Sanitarias de Aragón, vendrá obligado a solicitar todas las vacantes que se 
convocan en dicha Gerencia, correspondientes al sector sanitario en función de la ubicación 
de la plaza en la que se encuentra en situación de reingreso provisional. A estos efectos, las 
vacantes convocadas en el Centro Coordinador de Urgencias (Zaragoza) se entienden ads-
critas al Sector Sanitario de Zaragoza III.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este Servicio de 
Salud, no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su modalidad 
y sector, o no participen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de 
excedencia voluntaria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder 
solicitar un nuevo reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedi-
miento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.
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4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera y laboral fijo que 
hubieran obtenido destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de 
posesión del citado destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supre-
sión del mismo o cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del 
mismo Departamento en que están destinados.

4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de plazas reseñando me-
diante los códigos de plazas y por Orden de preferencia los destinos que se solicitan y que 
figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a resultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la Resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, que quedó en la 
situación de excedencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Es-
tado”, donde oportunamente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración 
de excedencia.

c) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, 

mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

 Los servicios prestados en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud de las 
Comunidades Autónomas, deberán ser acreditados mediante certificación expedida 
por el Servicio de Salud correspondiente, debiendo hacer constar a su vez en el certifi-

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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cado si se reúne el requisito de que tales servicios han sido prestados en una plaza que 
puede ser desempeñada por personal estatutario.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de pose-
sión de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.
6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-

mentación citada en el apartado 6.1:
a) Fotocopia compulsada de la Resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publi-

cación de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente 
de otros Servicios de Salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedente de la expectativa 
de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, 
además de la documentación citada en el apartado 6.1, deberán presentar fotocopia de la 
Orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” por la que fueron declarados en tal situa-
ción.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la Resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y, así mismo, fotocopia compulsada de la 
toma de posesión de dicho reingreso provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los concursantes podrán 
recusar en cualquier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el 
precepto anteriormente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 



cs
v:

 B
O

A2
01

90
61

90
20

19/06/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 118

15821

imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.

8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas/traslados 
la Resolución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria, disponiendo los interesados de un plazo de diez días hábiles, a contar desde la publica-
ción, para subsanación de errores contra dicha Resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la Resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de diez días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada Resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la Resolución definitiva, que se aprobará 
por la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la Resolución definitiva son irrenunciables, salvo 
que dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la Resolución de un 
procedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra Administración Pública, conforme 
a lo establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 
8 de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 

servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, pese a no hallarse pres-
tando servicios en centros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, 
resulte adjudicatario, pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal esta-
tutario con efectos de la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones 
contenidas en el Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se es-
tablece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del Servicio 
Aragonés de Salud.

9.3. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria, deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la Resolución definitiva, salvo que, en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada Resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.4. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-

http://www.aragon.es/sas/traslados
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vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro Servicio de Salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.5. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro Servicio 
de Salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.6. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, se entenderá que solicita 
la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva Gerencia del Sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la Resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario de carrera y 
personal laboral fijo será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 
16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de los funcio-
narios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.7. Para el personal estatutario, excepto cuando la Resolución del procedimiento de mo-
vilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en 
su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 2/2018, de 28 
de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2018.

10. Recursos.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 28 de mayo de 2019.— El Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud. 
P.S. (Orden de 28 de septiembre de 2015), el Director del Área Económico-Administrativa del 
Servicio Aragonés de Salud, Luis Miguel Carroquino Bazán.
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 
CATEGORÍA: ELECTRICISTA 

Resolución de 28 de mayo de 2019. 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL  
1.1.- Servicios prestados en la misma o distinta categoría/especialidad  
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de la Comunidad Autónoma de Aragón, (incluidos Centros integrados), 
así como de los países de la Unión Europea (UE). Incluye también Hospitales 
Universitarios y centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. 

0,30 mes 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad   
1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de la Comunidad Autónoma de Aragón, incluidos Centros integrados, 
así como de los países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y 
centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. Si se trata de servicios 
prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de la Comunidad Autónoma de Aragón, incluidos Centros integrados, 
así como de los países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y 
centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. Si se trata de servicios 
prestados en diferente grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, intermedios, de 
coordinación y de supervisión en centros sanitarios y socio-sanitarios 
españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los 
servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación 
en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón: 

 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública (como propietario o interino) o acredita una vinculación 
con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, 
un año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en 
centros e instituciones con gestión y provisión pública (como propietario o interino) 
o acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros 
e instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario 
del SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  

1.1.3.3.1.0.- Contratos o estancias de formación en investigación. 0,166 puntos por 
mes 

1.1.4.- Permanencia en el último puesto de trabajo en propiedad: Máximo 30 puntos. 
1.1.4.1.0.0.- Permanencia ininterrumpida en el último puesto en propiedad. 0,25 puntos/mes 
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1. 

 

  
 
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de la categoría de Fontanero en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a la 
convocatoria de los procesos selectivos, se determina la convocatoria para la provisión de las 
plazas actualmente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por 
lo dispuesto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente, podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 17 plazas de personal estatu-
tario en la categoría de Fontanero, con arreglo a las siguientes bases:

Bases de la convocatoria

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta Resolución, y que se detallan en la 
web del Servicio Aragonés de Salud http://www.aragon.es/sas/traslados pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría objeto de la convocatoria, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los Servicios de Salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que se halle prestando servicios, en propiedad, en centros sanitarios del 
Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo previsto en el artículo 39.4 del De-
creto 37/2011, de 8 de marzo y en los términos incluidos en la disposición transitoria 
cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, sobre plantillas 
orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio Aragonés de 
Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las categorías profesionales contenidas en el anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de integración 
en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, siempre que se 
halle en servicio activo y reúna las condiciones previstas en la convocatoria, tal como 

http://www.aragon.es/sas/traslados
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queda regulado en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar 
adjudicatarios, pasarán a integrarse automáticamente en la condición de personal es-
tatutario con efectos de la fecha de toma de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado pose-
sión de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de 
la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el 
presente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud es-
tarán obligados a participar en este procedimiento, solicitado, al menos, todas las plazas 
convocadas de la categoría y correspondiente modalidad, de atención primaria o atención 
continuada, en el sector sanitario en que se encontraban reingresados.

En el caso de no obtener plaza, habiendo solicitado, al menos, todas las plazas a que se 
está obligado a participar y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán 
optar por obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, de-
biendo solicitar en primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se en-
contraban reingresados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, 
donde podrán reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de 
procedencia, o por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

El personal reingresado provisionalmente en plazas adscritas a la Gerencia de Urgencias 
y Emergencias Sanitarias de Aragón, vendrá obligado a solicitar todas las vacantes que se 
convocan en dicha Gerencia, correspondientes al sector sanitario en función de la ubicación 
de la plaza en la que se encuentra en situación de reingreso provisional. A estos efectos, las 
vacantes convocadas en el Centro Coordinador de Urgencias (Zaragoza) se entienden ads-
critas al Sector Sanitario de Zaragoza III.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este Servicio de 
Salud, no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su modalidad 
y sector, o no participen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de 
excedencia voluntaria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder 
solicitar un nuevo reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedi-
miento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.
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4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera y laboral fijo que 
hubieran obtenido destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de 
posesión del citado destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supre-
sión del mismo o cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del 
mismo Departamento en que están destinados.

4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de plazas reseñando me-
diante los códigos de plazas y por Orden de preferencia los destinos que se solicitan y que 
figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a resultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la Resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, que quedó en la 
situación de excedencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Es-
tado”, donde oportunamente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración 
de excedencia.

c) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, 

mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

 Los servicios prestados en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud de las 
Comunidades Autónomas, deberán ser acreditados mediante certificación expedida 
por el Servicio de Salud correspondiente, debiendo hacer constar a su vez en el certifi-

https://servicios.aragon.es/gbtsip


cs
v:

 B
O

A2
01

90
61

90
21

19/06/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 118

15829

cado si se reúne el requisito de que tales servicios han sido prestados en una plaza que 
puede ser desempeñada por personal estatutario.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de pose-
sión de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.
6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-

mentación citada en el apartado 6.1:
a) Fotocopia compulsada de la Resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publi-

cación de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente 
de otros Servicios de Salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedente de la expectativa 
de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, 
además de la documentación citada en el apartado 6.1, deberán presentar fotocopia de la 
Orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” por la que fueron declarados en tal situa-
ción.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la Resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y, así mismo, fotocopia compulsada de la 
toma de posesión de dicho reingreso provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los concursantes podrán 
recusar en cualquier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el 
precepto anteriormente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
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imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.

8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas/traslados 
la Resolución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria, disponiendo los interesados de un plazo de diez días hábiles, a contar desde la publica-
ción, para subsanación de errores contra dicha Resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la Resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de diez días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada Resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la Resolución definitiva, que se aprobará 
por la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la Resolución definitiva son irrenunciables, salvo 
que dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la Resolución de un 
procedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra Administración Pública, conforme 
a lo establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 
8 de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 

servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, pese a no hallarse pres-
tando servicios en centros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, 
resulte adjudicatario, pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal esta-
tutario con efectos de la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones 
contenidas en el Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se es-
tablece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del Servicio 
Aragonés de Salud.

9.3. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria, deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la Resolución definitiva, salvo que, en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada Resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.4. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-

http://www.aragon.es/sas/traslados
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vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro Servicio de Salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.5. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro Servicio 
de Salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.6. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, se entenderá que solicita 
la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva Gerencia del Sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la Resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario de carrera y 
personal laboral fijo será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 
16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de los funcio-
narios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.7. Para el personal estatutario, excepto cuando la Resolución del procedimiento de mo-
vilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en 
su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 2/2018, de 28 
de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2018.

10. Recursos.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 28 de mayo de 2019.— El Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud. 
P.S. (Orden de 28 de septiembre de 2015), el Director del Área Económico-Administrativa del 
Servicio Aragonés de Salud, Luis Miguel Carroquino Bazán.
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 
CATEGORÍA: FONTANERO 

Resolución de 28 de mayo de 2019. 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL  
1.1.- Servicios prestados en la misma o distinta categoría/especialidad  
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de la Comunidad Autónoma de Aragón, (incluidos Centros integrados), 
así como de los países de la Unión Europea (UE). Incluye también Hospitales 
Universitarios y centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. 

0,30 mes 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad   
1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de la Comunidad Autónoma de Aragón, incluidos Centros integrados, 
así como de los países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y 
centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. Si se trata de servicios 
prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de la Comunidad Autónoma de Aragón, incluidos Centros integrados, 
así como de los países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y 
centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. Si se trata de servicios 
prestados en diferente grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, intermedios, de 
coordinación y de supervisión en centros sanitarios y socio-sanitarios 
españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los 
servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación 
en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón.: 

 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública (como propietario o interino) o acredita una vinculación 
con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, 
un año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en 
centros e instituciones con gestión y provisión pública (como propietario o interino) 
o acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros 
e instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario 
del SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  

1.1.3.3.1.0.- Contratos o estancias de formación en investigación 0,166 puntos por 
mes 

1.1.4.- Permanencia en el último puesto de trabajo en propiedad: Máximo 30 puntos. 
1.1.4.1.0.0.- Permanencia ininterrumpida en el último puesto en propiedad. 0,25 puntos/mes 
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1. 

 

  
 
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de la categoría de Gobernanta en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a la 
convocatoria de los procesos selectivos, se determina la convocatoria para la provisión de las 
plazas actualmente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por 
lo dispuesto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente, podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 15 plazas de personal estatu-
tario en la categoría de Gobernanta, con arreglo a las siguientes bases:

Bases de la convocatoria

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta Resolución, y que se detallan en la 
web del Servicio Aragonés de Salud http://www.aragon.es/sas/traslados pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría objeto de la convocatoria, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los Servicios de Salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que se halle prestando servicios, en propiedad, en centros sanitarios del 
Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo previsto en el artículo 39.4 del De-
creto 37/2011, de 8 de marzo y en los términos incluidos en la disposición transitoria 
cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, sobre plantillas 
orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio Aragonés de 
Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las categorías profesionales contenidas en el anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de integración 
en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, siempre que se 
halle en servicio activo y reúna las condiciones previstas en la convocatoria, tal como 

http://www.aragon.es/sas/traslados
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queda regulado en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar 
adjudicatarios, pasarán a integrarse automáticamente en la condición de personal es-
tatutario con efectos de la fecha de toma de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado pose-
sión de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de 
la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el 
presente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud es-
tarán obligados a participar en este procedimiento, solicitado, al menos, todas las plazas 
convocadas de la categoría y correspondiente modalidad, de atención primaria o atención 
continuada, en el sector sanitario en que se encontraban reingresados.

En el caso de no obtener plaza, habiendo solicitado, al menos, todas las plazas a que se 
está obligado a participar y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán 
optar por obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, de-
biendo solicitar en primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se en-
contraban reingresados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, 
donde podrán reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de 
procedencia, o por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

El personal reingresado provisionalmente en plazas adscritas a la Gerencia de Urgencias 
y Emergencias Sanitarias de Aragón, vendrá obligado a solicitar todas las vacantes que se 
convocan en dicha Gerencia, correspondientes al sector sanitario en función de la ubicación 
de la plaza en la que se encuentra en situación de reingreso provisional. A estos efectos, las 
vacantes convocadas en el Centro Coordinador de Urgencias (Zaragoza) se entienden ads-
critas al Sector Sanitario de Zaragoza III.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este Servicio de 
Salud, no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su modalidad 
y sector, o no participen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de 
excedencia voluntaria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder 
solicitar un nuevo reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedi-
miento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.
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4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera y laboral fijo que 
hubieran obtenido destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de 
posesión del citado destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supre-
sión del mismo o cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del 
mismo Departamento en que están destinados.

4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de plazas reseñando me-
diante los códigos de plazas y por Orden de preferencia los destinos que se solicitan y que 
figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a resultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la Resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, que quedó en la 
situación de excedencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Es-
tado”, donde oportunamente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración 
de excedencia.

c) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, 

mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

 Los servicios prestados en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud de las 
Comunidades Autónomas, deberán ser acreditados mediante certificación expedida 
por el Servicio de Salud correspondiente, debiendo hacer constar a su vez en el certifi-
cado si se reúne el requisito de que tales servicios han sido prestados en una plaza que 
puede ser desempeñada por personal estatutario.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de pose-
sión de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.
6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-

mentación citada en el apartado 6.1:
a) Fotocopia compulsada de la Resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publi-

cación de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente 
de otros Servicios de Salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedente de la expectativa 
de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, 
además de la documentación citada en el apartado 6.1, deberán presentar fotocopia de la 
Orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” por la que fueron declarados en tal situa-
ción.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la Resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y, así mismo, fotocopia compulsada de la 
toma de posesión de dicho reingreso provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los concursantes podrán 
recusar en cualquier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el 
precepto anteriormente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
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obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.

8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas/traslados 
la Resolución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria, disponiendo los interesados de un plazo de diez días hábiles, a contar desde la publica-
ción, para subsanación de errores contra dicha Resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la Resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de diez días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada Resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la Resolución definitiva, que se aprobará 
por la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la Resolución definitiva son irrenunciables, salvo 
que dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la Resolución de un 
procedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra Administración Pública, conforme 
a lo establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 
8 de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 

servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, pese a no hallarse pres-
tando servicios en centros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, 
resulte adjudicatario, pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal esta-
tutario con efectos de la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones 
contenidas en el Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se es-
tablece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del Servicio 
Aragonés de Salud.

9.3. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria, deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la Resolución definitiva, salvo que, en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada Resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.4. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 

http://www.aragon.es/sas/traslados
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si la plaza desempeñada corresponde a otro Servicio de Salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.5. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro Servicio 
de Salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.6. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, se entenderá que solicita 
la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva Gerencia del Sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la Resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario de carrera y 
personal laboral fijo será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 
16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de los funcio-
narios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.7. Para el personal estatutario, excepto cuando la Resolución del procedimiento de mo-
vilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en 
su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 2/2018, de 28 
de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2018.

10. Recursos.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 28 de mayo de 2019.— El Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud. 
P.S. (Orden de 28 de septiembre de 2015), el Director del Área Económico-Administrativa del 
Servicio Aragonés de Salud, Luis Miguel Carroquino Bazán.
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 
CATEGORÍA: GOBERNANTA 

Resolución de 28 de mayo de 2019. 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL  
1.1.- Servicios prestados en la misma o distinta categoría/especialidad  
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de la Comunidad Autónoma de Aragón, (incluidos Centros integrados), 
así como de los países de la Unión Europea (UE). Incluye también Hospitales 
Universitarios y centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. 

0,30 mes 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad   
1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de la Comunidad Autónoma de Aragón, incluidos Centros integrados, 
así como de los países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y 
centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. Si se trata de servicios 
prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de la Comunidad Autónoma de Aragón, incluidos Centros integrados, 
así como de los países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y 
centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. Si se trata de servicios 
prestados en diferente grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, intermedios, de 
coordinación y de supervisión en centros sanitarios y socio-sanitarios 
españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los 
servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación 
en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón: 

 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública (como propietario o interino) o acredita una vinculación 
con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, 
un año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en 
centros e instituciones con gestión y provisión pública (como propietario o interino) 
o acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros 
e instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario 
del SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  

1.1.3.3.1.0.- Contratos o estancias de formación en investigación 0,166 puntos por 
mes 

1.1.4.- Permanencia en el último puesto de trabajo en propiedad: Máximo 30 puntos. 
1.1.4.1.0.0.- Permanencia ininterrumpida en el último puesto en propiedad. 0,25 puntos/mes 
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1. 

 

  
 
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de la categoría de Mecánico en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a la 
convocatoria de los procesos selectivos, se determina la convocatoria para la provisión de las 
plazas actualmente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por 
lo dispuesto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente, podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 22 plazas de personal estatu-
tario en la categoría de Mecánico, con arreglo a las siguientes bases:

Bases de la convocatoria

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta Resolución, y que se detallan en la 
web del Servicio Aragonés de Salud http://www.aragon.es/sas/traslados pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría objeto de la convocatoria, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los Servicios de Salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que se halle prestando servicios, en propiedad, en centros sanitarios del 
Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo previsto en el artículo 39.4 del De-
creto 37/2011, de 8 de marzo y en los términos incluidos en la disposición transitoria 
cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, sobre plantillas 
orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio Aragonés de 
Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las categorías profesionales contenidas en el anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de integración 
en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, siempre que se 
halle en servicio activo y reúna las condiciones previstas en la convocatoria, tal como 

http://www.aragon.es/sas/traslados
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queda regulado en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar 
adjudicatarios, pasarán a integrarse automáticamente en la condición de personal es-
tatutario con efectos de la fecha de toma de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado pose-
sión de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de 
la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el 
presente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud es-
tarán obligados a participar en este procedimiento, solicitado, al menos, todas las plazas 
convocadas de la categoría y correspondiente modalidad, de atención primaria o atención 
continuada, en el sector sanitario en que se encontraban reingresados.

En el caso de no obtener plaza, habiendo solicitado, al menos, todas las plazas a que se 
está obligado a participar y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán 
optar por obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, de-
biendo solicitar en primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se en-
contraban reingresados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, 
donde podrán reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de 
procedencia, o por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

El personal reingresado provisionalmente en plazas adscritas a la Gerencia de Urgencias 
y Emergencias Sanitarias de Aragón, vendrá obligado a solicitar todas las vacantes que se 
convocan en dicha Gerencia, correspondientes al sector sanitario en función de la ubicación 
de la plaza en la que se encuentra en situación de reingreso provisional. A estos efectos, las 
vacantes convocadas en el Centro Coordinador de Urgencias (Zaragoza) se entienden ads-
critas al Sector Sanitario de Zaragoza III.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este Servicio de 
Salud, no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su modalidad 
y sector, o no participen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de 
excedencia voluntaria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder 
solicitar un nuevo reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedi-
miento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.
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4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera y laboral fijo que 
hubieran obtenido destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de 
posesión del citado destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supre-
sión del mismo o cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del 
mismo Departamento en que están destinados.

4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de plazas reseñando me-
diante los códigos de plazas y por Orden de preferencia los destinos que se solicitan y que 
figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a resultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la Resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, que quedó en la 
situación de excedencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Es-
tado”, donde oportunamente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración 
de excedencia.

c) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, 

mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

 Los servicios prestados en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud de las 
Comunidades Autónomas, deberán ser acreditados mediante certificación expedida 
por el Servicio de Salud correspondiente, debiendo hacer constar a su vez en el certifi-

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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cado si se reúne el requisito de que tales servicios han sido prestados en una plaza que 
puede ser desempeñada por personal estatutario.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de pose-
sión de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.
6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-

mentación citada en el apartado 6.1:
a) Fotocopia compulsada de la Resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publi-

cación de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente 
de otros Servicios de Salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedente de la expectativa 
de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, 
además de la documentación citada en el apartado 6.1, deberán presentar fotocopia de la 
Orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” por la que fueron declarados en tal situa-
ción.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la Resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y, así mismo, fotocopia compulsada de la 
toma de posesión de dicho reingreso provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los concursantes podrán 
recusar en cualquier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el 
precepto anteriormente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
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imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.

8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas/traslados 
la Resolución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria, disponiendo los interesados de un plazo de diez días hábiles, a contar desde la publica-
ción, para subsanación de errores contra dicha Resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la Resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de diez días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada Resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la Resolución definitiva, que se aprobará 
por la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la Resolución definitiva son irrenunciables, salvo 
que dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la Resolución de un 
procedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra Administración Pública, conforme 
a lo establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 
8 de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 

servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, pese a no hallarse pres-
tando servicios en centros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, 
resulte adjudicatario, pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal esta-
tutario con efectos de la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones 
contenidas en el Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se es-
tablece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del Servicio 
Aragonés de Salud.

9.3. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria, deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la Resolución definitiva, salvo que, en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada Resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.4. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-

http://www.aragon.es/sas/traslados
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vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro Servicio de Salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.5. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro Servicio 
de Salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.6. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, se entenderá que solicita 
la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva Gerencia del Sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la Resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario de carrera y 
personal laboral fijo será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 
16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de los funcio-
narios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.7. Para el personal estatutario, excepto cuando la Resolución del procedimiento de mo-
vilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en 
su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 2/2018, de 28 
de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2018.

10. Recursos.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 28 de mayo de 2019.— El Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud. 
P.S. (Orden de 28 de septiembre de 2015), el Director del Área Económico-Administrativa del 
Servicio Aragonés de Salud, Luis Miguel Carroquino Bazán.
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 
CATEGORÍA: MECÁNICO 

Resolución de 28 de mayo de 2019. 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL  
1.1.- Servicios prestados en la misma o distinta categoría/especialidad  
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de la Comunidad Autónoma de Aragón, (incluidos Centros integrados), 
así como de los países de la Unión Europea (UE). Incluye también Hospitales 
Universitarios y centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. 

0,30 mes 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad   
1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de la Comunidad Autónoma de Aragón, incluidos Centros integrados, 
así como de los países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y 
centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. Si se trata de servicios 
prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de la Comunidad Autónoma de Aragón, incluidos Centros integrados, 
así como de los países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y 
centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. Si se trata de servicios 
prestados en diferente grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, intermedios, de 
coordinación y de supervisión en centros sanitarios y socio-sanitarios 
españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los 
servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación 
en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón.: 

 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública (como propietario o interino) o acredita una vinculación 
con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, 
un año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en 
centros e instituciones con gestión y provisión pública (como propietario o interino) 
o acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros 
e instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario 
del SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  

1.1.3.3.1.0.- Contratos o estancias de formación en investigación 0,166 puntos por 
mes 

1.1.4.- Permanencia en el último puesto de trabajo en propiedad: Máximo 30 puntos. 
1.1.4.1.0.0.- Permanencia ininterrumpida en el último puesto en propiedad. 0,25 puntos/mes 
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1. 

 

  
 
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de la categoría de Odontoestomatólogo de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a la 
convocatoria de los procesos selectivos, se determina la convocatoria para la provisión de las 
plazas actualmente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por 
lo dispuesto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente, podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 4 plazas de personal estatu-
tario en la categoría de Odontoestomatólogo, con arreglo a las siguientes bases:

Bases de la convocatoria

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta Resolución, y que se detallan en la 
web del Servicio Aragonés de Salud http://www.aragon.es/sas/traslados pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría objeto de la convocatoria, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los Servicios de Salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que se halle prestando servicios, en propiedad, en centros sanitarios del 
Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo previsto en el artículo 39.4 del De-
creto 37/2011, de 8 de marzo y en los términos incluidos en la disposición transitoria 
cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, sobre plantillas 
orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio Aragonés de 
Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las categorías profesionales contenidas en el anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de integración 
en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, siempre que se 
halle en servicio activo y reúna las condiciones previstas en la convocatoria, tal como 
queda regulado en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar 
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adjudicatarios, pasarán a integrarse automáticamente en la condición de personal es-
tatutario con efectos de la fecha de toma de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado pose-

sión de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de 
la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el 
presente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud es-
tarán obligados a participar en este procedimiento, solicitado, al menos, todas las plazas 
convocadas de la categoría y correspondiente modalidad, de atención primaria o atención 
continuada, en el sector sanitario en que se encontraban reingresados.

En el caso de no obtener plaza, habiendo solicitado, al menos, todas las plazas a que se 
está obligado a participar y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán 
optar por obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, de-
biendo solicitar en primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se en-
contraban reingresados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, 
donde podrán reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de 
procedencia, o por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este Servicio de 
Salud, no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su modalidad 
y sector, o no participen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de 
excedencia voluntaria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder 
solicitar un nuevo reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedi-
miento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera y laboral fijo que 
hubieran obtenido destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de 
posesión del citado destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supre-
sión del mismo o cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del 
mismo Departamento en que están destinados.

4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.
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5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de plazas reseñando me-
diante los códigos de plazas y por Orden de preferencia los destinos que se solicitan y que 
figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a resultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la Resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, que quedó en la 
situación de excedencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Es-
tado”, donde oportunamente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración 
de excedencia.

c) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, 

mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

 Los servicios prestados en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud de las 
Comunidades Autónomas, deberán ser acreditados mediante certificación expedida 
por el Servicio de Salud correspondiente, debiendo hacer constar a su vez en el certifi-
cado si se reúne el requisito de que tales servicios han sido prestados en una plaza que 
puede ser desempeñada por personal estatutario.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de pose-
sión de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.
6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-

mentación citada en el apartado 6.1:

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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a) Fotocopia compulsada de la Resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publi-

cación de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente 
de otros Servicios de Salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedente de la expectativa 
de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, 
además de la documentación citada en el apartado 6.1, deberán presentar fotocopia de la 
Orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” por la que fueron declarados en tal situa-
ción.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la Resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y, así mismo, fotocopia compulsada de la 
toma de posesión de dicho reingreso provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los concursantes podrán 
recusar en cualquier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el 
precepto anteriormente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.
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8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas/traslados 
la Resolución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria, disponiendo los interesados de un plazo de diez días hábiles, a contar desde la publica-
ción, para subsanación de errores contra dicha Resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la Resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de diez días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada Resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la Resolución definitiva, que se aprobará 
por la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la Resolución definitiva son irrenunciables, salvo 
que dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la Resolución de un 
procedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra Administración Pública, conforme 
a lo establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 
8 de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 

servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, pese a no hallarse pres-
tando servicios en centros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, 
resulte adjudicatario, pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal esta-
tutario con efectos de la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones 
contenidas en el Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se es-
tablece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del Servicio 
Aragonés de Salud.

9.3. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria, deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la Resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada Resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.4. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro Servicio de Salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

http://www.aragon.es/sas/traslados
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Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.5. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro Servicio 
de Salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.6. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, se entenderá que solicita 
la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva Gerencia del Sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la Resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario de carrera y 
personal laboral fijo será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 
16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de los funcio-
narios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.7. Para el personal estatutario, excepto cuando la Resolución del procedimiento de mo-
vilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en 
su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 21.5 de la Ley 2/2018, de 10 de mayo, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2018.

10. Recursos.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 28 de mayo de 2019.— El Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud. 
P.S. (Orden de 28 de septiembre de 2015), el Director del Área Económico-Administrativa del 
Servicio Aragonés de Salud, Luis Miguel Carroquino Bazán.
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ANEXO I 
 

BAREMO DE MÉRITOS 
 

 
Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por Resolución de 28 de mayo de 2019 para la categoría de 
Odontoestomatólogo. 
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos 
acordados por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran 
publicados en la página web del Servicio Aragonés de Salud. 
 

1.- Experiencia profesional. –  
1.1 Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente. 

 
a) En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 

servicios de la Comunidad Autónoma de Aragón (incluidos Centros integrados), 
así como de titularidad de los países de la Unión Europea (UE). Se incluyen 
también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio 
sustitutorio. En procedimientos de movilidad, se incluyen aquí los servicios 
prestados por los residentes en formación. 0,30 puntos/mes. 
 

b) En el sistema de cupo o zona en la misma categoría/especialidad: 0,15 
puntos/mes. 
 

1.2 Servicios Prestados en distinta Categoría/especialidad. Se incluyen 
servicios prestados en formación sanitaria de especialista. 
a) En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 

servicios de las Comunidad Autónoma de Aragón (incluidos Centros 
integrados), así como de titularidad de los países de la Unión Europea (UE). Se 
incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y 
subgrupo de titulación. 0,15 puntos/mes. 

b) En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de la Comunidad Autónoma de Aragón (incluidos Centros integrados), 
así como de titularidad de los países de la U. E. Incluye también Hospitales 
Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata 
de servicios prestados en diferente grupo y subgrupo de titulación. 0,10 
puntos/mes. 

c) En el sistema de cupo o zona en distinta categoría/especialidad desde la que 
concursa: 0,075 puntos/mes. 

1.3 Otros servicios prestados: 
1.3.1Servicios prestados en cargos directivos, intermedios, de coordinación y 
de supervisión en centros sanitarios y socio-sanitarios españoles y de la UE 
de titularidad pública y en servicios centrales de los servicios de salud de las 
CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación en el Dpto. competente 
en sanidad del Gobierno de Aragón. 
a) Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 

provisión pública (como propietario o interino) o acredita una vinculación con el 
sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 0,30 puntos/mes. 

b) Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al 
menos, un año. 0,15 puntos/mes. 

1.3.2 En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud: 
a) Servicios prestados en programas de cooperación internacional al desarrollo o 

ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública (como propietario o interino) o 
acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 0,30 puntos/mes. 

b) Servicios prestados en programas de cooperación internacional al desarrollo o 
ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema 
sanitario del SALUD de, al menos, un año. 0,15 puntos/mes. 
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1.3.3 Contratos de formación en investigación: 
a) Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,30 

puntos/mes. 
b) Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas como 

becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales 
europeos, nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 0,30 
puntos/mes. 

1.4 Permanencia en el último puesto de trabajo en propiedad: 
a)  Permanencia ininterrumpida en el último puesto en propiedad. Por servicios 

prestados: 0,25 puntos/mes con un máximo de 30 puntos. 
 
 

Notas: La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

-Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención primaria y 
personal equivalente en hospitales, 144 horas de trabajo equivaldrán a un mes, 
salvo que normativamente o fruto de la negociación colectiva se establezca 
otra equivalencia. 

-A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día 
de prestación de servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso 
de las horas de refuerzo, no se puntuarán más de 12 meses al año.  

 
 

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más 
tiempo en la plaza desde la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del 
que tenga mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se 
adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. 
En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha expuesto, se resolverá 
por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés 
de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 
 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de 
plaza en la categoría desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, 
comisión de servicios o situaciones análogas), se cuantificará como servicios prestados en 
la plaza reservada, en función de los criterios establecidos en el punto uno del baremo de 
méritos. 
 

Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que corresponda a lo 
establecido en los distintos epígrafes del apartado 1. 
 
 



cs
v:

 B
O

A2
01

90
61

90
24

19/06/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 118

15861

CA
TE

G
O

RÍ
A:

 O
DO

NT
O

ES
TO

M
AT

O
LO

G
O

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 

Có
di

go
 d

e 
Pl

az
a

Có
di

go
 

Ce
nt

ro
/C

IA
S

Ce
nt

ro
Lo

ca
lid

ad
Pr

ov
in

ci
a

Se
ct

or
Nº

 d
e 

Pl
az

as

40
40

10
01

00
03

02
Y

DI
RE

C.
 D

E 
AT

EN
CI

ÓN
 P

RI
M

AR
IA

 S
EC

TO
R 

BA
RB

AS
TR

O
BA

RB
AS

TR
O

HU
ES

CA
BA

RB
AS

TR
O

1
40

41
10

01
00

03
04

P
DI

RE
C.

 D
E 

AT
EN

CI
ÓN

 P
RI

M
AR

IA
 S

EC
TO

R 
HU

ES
CA

HU
ES

CA
HU

ES
CA

HU
ES

CA
1

40
42

10
04

00
03

05
G

DI
RE

C.
 D

E 
AT

EN
CI

ÓN
 P

RI
M

AR
IA

 S
EC

TO
R 

ZA
RA

GO
ZA

 II
I

ZA
RA

GO
ZA

ZA
RA

GO
ZA

ZA
RA

GO
ZA

 II
I

1
40

43
10

04
00

03
06

M
DI

RE
C.

 D
E 

AT
EN

CI
ÓN

 P
RI

M
AR

IA
 S

EC
TO

R 
ZA

RA
GO

ZA
 II

I
ZA

RA
GO

ZA
ZA

RA
GO

ZA
ZA

RA
GO

ZA
 II

I
1 4

AT
EN

CI
Ó

N 
PR

IM
AR

IA

T
O
T
A
L:

AN
EX

O
 II

  P
LA

ZA
S 

VA
CA

NT
ES

CÓ
DI

G
O

 C
AT

EG
O

RÍ
A:

   
A1

67



cs
v:

 B
O

A2
01

90
61

90
24

19/06/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 118

15862

CA
TE

G
O

RÍ
A:

 O
DO

NT
O

ES
TO

M
AT

O
LO

G
O

   
   

   
   

   
  

CÓ
DI

G
O

 C
AT

EG
O

RÍ
A:

   
A1

67

Có
di

go
 d

e 
Pl

az
a

Có
di

go
 

Ce
nt

ro
/C

IA
S

Ce
nt

ro
Lo

ca
lid

ad
Pr

ov
in

ci
a

Se
ct

or

15
34

6
10

02
00

03
04

Z
DI

RE
C.

 D
E 

AT
EN

CI
ÓN

 P
RI

M
AR

IA
 S

EC
TO

R 
AL

CA
ÑI

Z
AL

CA
ÑI

Z
TE

RU
EL

AL
CA

ÑI
Z

15
34

7
10

02
00

03
05

S
DI

RE
C.

 D
E 

AT
EN

CI
ÓN

 P
RI

M
AR

IA
 S

EC
TO

R 
AL

CA
ÑI

Z
AL

CA
ÑI

Z
TE

RU
EL

AL
CA

ÑI
Z

15
34

8
10

01
00

03
08

N
DI

RE
C.

 D
E 

AT
EN

CI
ÓN

 P
RI

M
AR

IA
 S

EC
TO

R 
BA

RB
AS

TR
O

BA
RB

AS
TR

O
HU

ES
CA

BA
RB

AS
TR

O
15

34
9

10
01

00
03

01
M

DI
RE

C.
 D

E 
AT

EN
CI

ÓN
 P

RI
M

AR
IA

 S
EC

TO
R 

BA
RB

AS
TR

O
BA

RB
AS

TR
O

HU
ES

CA
BA

RB
AS

TR
O

15
35

0
10

04
00

03
12

B
DI

RE
C.

 D
E 

AT
EN

CI
ÓN

 P
RI

M
AR

IA
 S

EC
TO

R 
CA

LA
TA

YU
D

CA
LA

TA
YU

D
ZA

RA
GO

ZA
CA

LA
TA

YU
D

15
35

1
10

01
00

03
07

B
DI

RE
C.

 D
E 

AT
EN

CI
ÓN

 P
RI

M
AR

IA
 S

EC
TO

R 
HU

ES
CA

HU
ES

CA
HU

ES
CA

HU
ES

CA
15

35
2

10
01

00
03

09
J

DI
RE

C.
 D

E 
AT

EN
CI

ÓN
 P

RI
M

AR
IA

 S
EC

TO
R 

HU
ES

CA
HU

ES
CA

HU
ES

CA
HU

ES
CA

15
35

3
10

02
00

03
02

N
DI

RE
C.

 D
E 

AT
EN

CI
ÓN

 P
RI

M
AR

IA
 S

EC
TO

R 
TE

RU
EL

TE
RU

EL
TE

RU
EL

TE
RU

EL
15

35
4

10
03

00
03

02
H

DI
RE

C.
 D

E 
AT

EN
CI

ÓN
 P

RI
M

AR
IA

 S
EC

TO
R 

ZA
RA

GO
ZA

 I
ZA

RA
GO

ZA
ZA

RA
GO

ZA
ZA

RA
GO

ZA
 I

15
35

5
10

03
00

03
20

J
DI

RE
C.

 D
E 

AT
EN

CI
ÓN

 P
RI

M
AR

IA
 S

EC
TO

R 
ZA

RA
GO

ZA
 I

ZA
RA

GO
ZA

ZA
RA

GO
ZA

ZA
RA

GO
ZA

 I
15

35
6

10
03

00
03

18
B

DI
RE

C.
 D

E 
AT

EN
CI

ÓN
 P

RI
M

AR
IA

 S
EC

TO
R 

ZA
RA

GO
ZA

 I
ZA

RA
GO

ZA
ZA

RA
GO

ZA
ZA

RA
GO

ZA
 I

15
35

7
10

03
00

03
13

Y
DI

RE
C.

 D
E 

AT
EN

CI
ÓN

 P
RI

M
AR

IA
 S

EC
TO

R 
ZA

RA
GO

ZA
 II

ZA
RA

GO
ZA

ZA
RA

GO
ZA

ZA
RA

GO
ZA

 II
15

35
8

10
03

00
03

14
F

DI
RE

C.
 D

E 
AT

EN
CI

ÓN
 P

RI
M

AR
IA

 S
EC

TO
R 

ZA
RA

GO
ZA

 II
ZA

RA
GO

ZA
ZA

RA
GO

ZA
ZA

RA
GO

ZA
 II

15
35

9
10

03
00

03
15

P
DI

RE
C.

 D
E 

AT
EN

CI
ÓN

 P
RI

M
AR

IA
 S

EC
TO

R 
ZA

RA
GO

ZA
 II

ZA
RA

GO
ZA

ZA
RA

GO
ZA

ZA
RA

GO
ZA

 II
15

36
0

10
03

00
03

16
D

DI
RE

C.
 D

E 
AT

EN
CI

ÓN
 P

RI
M

AR
IA

 S
EC

TO
R 

ZA
RA

GO
ZA

 II
ZA

RA
GO

ZA
ZA

RA
GO

ZA
ZA

RA
GO

ZA
 II

15
36

1
10

03
00

03
17

X
DI

RE
C.

 D
E 

AT
EN

CI
ÓN

 P
RI

M
AR

IA
 S

EC
TO

R 
ZA

RA
GO

ZA
 II

ZA
RA

GO
ZA

ZA
RA

GO
ZA

ZA
RA

GO
ZA

 II
15

36
2

10
03

00
03

19
N

DI
RE

C.
 D

E 
AT

EN
CI

ÓN
 P

RI
M

AR
IA

 S
EC

TO
R 

ZA
RA

GO
ZA

 II
ZA

RA
GO

ZA
ZA

RA
GO

ZA
ZA

RA
GO

ZA
 II

15
36

3
10

04
00

03
04

A
DI

RE
C.

 D
E 

AT
EN

CI
ÓN

 P
RI

M
AR

IA
 S

EC
TO

R 
ZA

RA
GO

ZA
 II

I
ZA

RA
GO

ZA
ZA

RA
GO

ZA
ZA

RA
GO

ZA
 II

I
15

36
4

10
04

00
03

09
P

DI
RE

C.
 D

E 
AT

EN
CI

ÓN
 P

RI
M

AR
IA

 S
EC

TO
R 

ZA
RA

GO
ZA

 II
I

ZA
RA

GO
ZA

ZA
RA

GO
ZA

ZA
RA

GO
ZA

 II
I

15
36

5
10

04
00

03
10

D
DI

RE
C.

 D
E 

AT
EN

CI
ÓN

 P
RI

M
AR

IA
 S

EC
TO

R 
ZA

RA
GO

ZA
 II

I
ZA

RA
GO

ZA
ZA

RA
GO

ZA
ZA

RA
GO

ZA
 II

I
15

36
6

10
04

00
03

11
X

DI
RE

C.
 D

E 
AT

EN
CI

ÓN
 P

RI
M

AR
IA

 S
EC

TO
R 

ZA
RA

GO
ZA

 II
I

ZA
RA

GO
ZA

ZA
RA

GO
ZA

ZA
RA

GO
ZA

 II
I

AT
EN

CI
Ó

N 
PR

IM
AR

IA

AN
EX

O
 II

I  
PL

AZ
AS

 A
 R

ES
UL

TA
S



cs
v:

 B
O

A2
01

90
61

90
25

19/06/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 118

15863

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas 
de la categoría Pediatra de Atención Primaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, se determina la convoca-
toria para la provisión de las plazas actualmente vacantes, por el procedimiento de movilidad 
voluntaria, que se regirá por lo dispuesto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del 
Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente, podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 13 plazas de personal estatu-
tario en la categoría de Pediatra de Atención Primaria, con arreglo a las siguientes bases:

Bases de la convocatoria

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta Resolución, y que se detallan en la 
web del Servicio Aragonés de Salud http://www.aragon.es/sas/traslados pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría objeto de la convocatoria, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los Servicios de Salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que se halle prestando servicios, en propiedad, en centros sanitarios del 
Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo previsto en el artículo 39.4 del De-
creto 37/2011, de 8 de marzo y en los términos incluidos en la disposición transitoria 
cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, sobre plantillas 
orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio Aragonés de 
Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las categorías profesionales contenidas en el anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de integración 
en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, siempre que se 
halle en servicio activo y reúna las condiciones previstas en la convocatoria, tal como 
queda regulado en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar 

http://www.aragon.es/sas/traslados
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adjudicatarios, pasarán a integrarse automáticamente en la condición de personal es-
tatutario con efectos de la fecha de toma de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado pose-

sión de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de 
la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el 
presente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud es-
tarán obligados a participar en este procedimiento, solicitado, al menos, todas las plazas 
convocadas de la categoría y correspondiente modalidad, de atención primaria o atención 
continuada, en el sector sanitario en que se encontraban reingresados.

En el caso de no obtener plaza, habiendo solicitado, al menos, todas las plazas a que se 
está obligado a participar y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán 
optar por obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, de-
biendo solicitar en primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se en-
contraban reingresados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, 
donde podrán reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de 
procedencia, o por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este Servicio de 
Salud, no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su modalidad 
y sector, o no participen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de 
excedencia voluntaria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder 
solicitar un nuevo reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedi-
miento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera y laboral fijo que 
hubieran obtenido destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de 
posesión del citado destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supre-
sión del mismo o cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del 
mismo Departamento en que están destinados.

4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.
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5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de plazas reseñando me-
diante los códigos de plazas y por Orden de preferencia los destinos que se solicitan y que 
figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a resultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la Resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, que quedó en la 
situación de excedencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Es-
tado”, donde oportunamente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración 
de excedencia.

c) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, 

mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

 Los servicios prestados en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud de las 
Comunidades Autónomas, deberán ser acreditados mediante certificación expedida 
por el Servicio de Salud correspondiente, debiendo hacer constar a su vez en el certifi-
cado si se reúne el requisito de que tales servicios han sido prestados en una plaza que 
puede ser desempeñada por personal estatutario.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de pose-
sión de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.
6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-

mentación citada en el apartado 6.1:

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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a) Fotocopia compulsada de la Resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publi-

cación de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente 
de otros Servicios de Salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedente de la expectativa 
de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, 
además de la documentación citada en el apartado 6.1, deberán presentar fotocopia de la 
Orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” por la que fueron declarados en tal situa-
ción.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la Resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y, así mismo, fotocopia compulsada de la 
toma de posesión de dicho reingreso provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los concursantes podrán 
recusar en cualquier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el 
precepto anteriormente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.
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8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas/traslados 
la Resolución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria, disponiendo los interesados de un plazo de diez días hábiles, a contar desde la publica-
ción, para subsanación de errores contra dicha Resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la Resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de diez días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada Resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la Resolución definitiva, que se aprobará 
por la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la Resolución definitiva son irrenunciables, salvo 
que dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la Resolución de un 
procedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra Administración Pública, conforme 
a lo establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 
8 de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 

servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, pese a no hallarse pres-
tando servicios en centros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, 
resulte adjudicatario, pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal esta-
tutario con efectos de la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones 
contenidas en el Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se es-
tablece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del Servicio 
Aragonés de Salud.

9.3. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria, deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la Resolución definitiva, salvo que, en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada Resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.4. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro Servicio de Salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

http://www.aragon.es/sas/traslados
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Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.5. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro Servicio 
de Salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.6. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, se entenderá que solicita 
la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva Gerencia del Sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la Resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario de carrera y 
personal laboral fijo será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 
16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de los funcio-
narios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.7. Para el personal estatutario, excepto cuando la Resolución del procedimiento de mo-
vilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en 
su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establecen los artículos 19.5 de la Ley 2/2018, de 
28 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2018.

10. Recursos.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 4 de junio de 2019.— El Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud. P.S. 
(Orden de 28 de septiembre de 2015), el Director del Área Económico-Administrativa del 
Servicio Aragonés de Salud, Luis Miguel Carroquino Bazán.



cs
v:

 B
O

A2
01

90
61

90
25

19/06/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 118

15869

ANEXO I 
 

BAREMO DE MÉRITOS 
 

 
Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por Resolución de 4 de junio de 2019 para la categoría de Pediatra de 
Atención Primaria. 
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos 
acordados por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran 
publicados en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
 

1.- Experiencia profesional. 
1.1 Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente. 

 
a) En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 

servicios de la Comunidad Autónoma de Aragón (incluidos Centros integrados), 
así como de titularidad de los países de la Unión Europea (UE). Se incluyen 
también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio 
sustitutorio. En procedimientos de movilidad, se incluyen aquí los servicios 
prestados por los residentes en formación. Por cada mes de servicios prestados 
en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 0,30 puntos. 
 

b) Por cada mes de servicios prestados en el sistema de cupo o zona en la misma 
categoría/especialidad desde la que concursa: 0,15 puntos. 
 

1.2 Servicios Prestados en distinta Categoría/especialidad. Se incluyen 
servicios prestados en formación sanitaria de especialista. 
a) En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 

servicios de la Comunidad Autónoma de Aragón (incluidos Centros integrados), 
así como de titularidad de los países de la Unión Europea (UE). Se incluyen 
también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio 
sustitutorio, si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y subgrupo de 
titulación. Por cada mes de servicios prestados en distinta 
categoría/especialidad, en el mismo grupo desde la que concursa: 0,15 puntos. 

b) En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad 
de los países de la U. E. Incluye también Hospitales Universitarios y Centros 
sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados 
en diferente grupo y subgrupo de titulación. 
Por cada mes de servicios prestados en distinta categoría/especialidad, y 
diferente grupo desde la que concursa: 0,10 puntos. 
 

c) Por cada mes de servicios prestados en el sistema de cupo o zona en distinta 
categoría/especialidad desde la que concursa: 0,075 puntos. 

1.3 Otros servicios prestados: 
1.3.1Servicios prestados en cargos directivos, intermedios, de coordinación y 
de supervisión en centros sanitarios y socio-sanitarios españoles y de la UE 
de titularidad pública y en servicios centrales de los servicios de salud de las 
CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación en el Dpto. competente 
en sanidad del Gobierno de Aragón. 
a) Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 

provisión pública (como propietario o interino) o acredita una vinculación con el 
sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. Por cada mes de servicios 
prestados: 0,30 puntos. 

b) Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al 
menos, un año. Por cada mes de servicios prestados: 0,15 puntos. 

1.3.2 En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud: 
a) Servicios prestados en programas de cooperación internacional al desarrollo o 

ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública (como propietario o interino) o 
acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. Por cada mes de servicios prestados: 0,30 puntos. 
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b) Servicios prestados en programas de cooperación internacional al desarrollo o 
ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema 
sanitario del SALUD de, al menos, un año. Por cada mes de servicios 
prestados: 0,15 puntos. 

1.3.3 Contratos de formación en investigación: 
a) Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: Por cada mes 

de servicios prestados: 0,30 puntos. 
b) Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas como 

becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales 
europeos, nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): Por cada mes 
de servicios prestados: 0,30 puntos. 

1.4 Permanencia en el último puesto de trabajo en propiedad: 
a)  Permanencia ininterrumpida en el último puesto en propiedad. Por cada mes de 

servicios prestados: 0,25 puntos con un máximo de 30 puntos. 
 

Notas: La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

-144 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de 
tiempo: 7 horas y 30 minutos equivalen a un día. 

-A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día 
de prestación de servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso 
de las horas de refuerzo, no se puntuarán más de 12 meses al año.  

 
 
 
 

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más 
tiempo en la plaza desde la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del 
que tenga mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se 
adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. 
En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha expuesto, se resolverá 
por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés 
de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 
 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de 
plaza en la categoría desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, 
comisión de servicios o situaciones análogas), se cuantificará como servicios prestados en 
la plaza reservada, en función de los criterios establecidos en el punto uno del baremo de 
méritos. 
 

Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que corresponda a lo 
establecido en los distintos epígrafes del apartado 1.  
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CATEGORÍA: PEDIATRA DE ATENCIÓN PRIMARIA

Código de 
plaza

Código 
Centro/CIAS CENTRO Localidad Provincia Sector

15410 1002020201Q E.A.P. ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ
15411 1002020202V E.A.P. ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ
15412 1002020203H E.A.P. ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ
15413 1001060202Z E.A.P. BARBASTRO BARBASTRO HUESCA BARBASTRO
15414 1001140201L E.A.P. FRAGA FRAGA HUESCA BARBASTRO
15415 1001140202C E.A.P. FRAGA FRAGA HUESCA BARBASTRO
15416 1001210201F E.A.P.MONZON URBANO MONZON HUESCA BARBASTRO
15417 1001210202P E.A.P.MONZON URBANO MONZON HUESCA BARBASTRO
15418 1004070201A E.A.P. CALATAYUD NORTE CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD 
15419 1004070202G E.A.P. CALATAYUD NORTE CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD 
15420 1004080201K E.A.P. CALATAYUD SUR CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD 
15421 1004180201V E.A.P. ILLUECA ILLUECA ZARAGOZA CALATAYUD 
15422 1001160201D E.A.P. GRAÑÉN GRAÑÉN HUESCA HUESCA
15423 1001190202H E.A.P. JACA JACA HUESCA HUESCA
15424 1001220201W E.A.P. PERPETUO SOCORRO HUESCA HUESCA HUESCA
15425 1001220202A E.A.P. PERPETUO SOCORRO HUESCA HUESCA HUESCA
15426 1001220203G E.A.P. PERPETUO SOCORRO HUESCA HUESCA HUESCA
15427 1001250201X E.A.P. PIRINEOS HUESCA HUESCA HUESCA
15428 1001250202B E.A.P. PIRINEOS HUESCA HUESCA HUESCA
15429 1001230201C E.A.P. SABIÑÁNIGO SABIÑÁNIGO HUESCA HUESCA
15430 1001230202K E.A.P. SABIÑÁNIGO SABIÑÁNIGO HUESCA HUESCA
15431 1001240201S E.A.P. SANTO GRIAL HUESCA HUESCA HUESCA
15432 1001240202Q E.A.P. SANTO GRIAL HUESCA HUESCA HUESCA
15433 1002100201E E.A.P. CALAMOCHA CALAMOCHA TERUEL TERUEL
15434 1002180201M E.A.P. MONREAL MONREAL DEL CAMPO TERUEL TERUEL
15435 1002130201F E.A.P. TERUEL CENTRO TERUEL TERUEL TERUEL
15436 1002280201R E.A.P. TERUEL ENSANCHE TERUEL TERUEL TERUEL
15437 1002280202W E.A.P. TERUEL ENSANCHE TERUEL TERUEL TERUEL
15438 1003010203Y E.A.P. ACTUR NORTE ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15439 1003010207X E.A.P. ACTUR NORTE ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15440 1003010208B E.A.P. ACTUR NORTE ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15441 1003370201P E.A.P. ACTUR OESTE ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15442 1003370202D E.A.P. ACTUR OESTE ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15443 1003370203X E.A.P. ACTUR OESTE ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15444 1003360201J E.A.P. ACTUR SUR ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15445 1003360203S E.A.P. ACTUR SUR ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15446 1003020201E E.A.P. ALFAJARIN ALFAJARÍN ZARAGOZA ZARAGOZA I
15447 1003020202T E.A.P. ALFAJARIN ALFAJARÍN ZARAGOZA ZARAGOZA I
15448 1003040201N E.A.P. ARRABAL ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15449 1003040202J E.A.P. ARRABAL ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15450 1003040203Z E.A.P. ARRABAL ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15451 1003050201F E.A.P. LA JOTA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15452 1003050202P E.A.P. LA JOTA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15453 1003050203D E.A.P. LA JOTA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15454 1003050204X E.A.P. LA JOTA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15455 1003050205B E.A.P. LA JOTA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15456 1003390201K E.A.P. PARQUE GOYA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15457 1003390203T E.A.P. PARQUE GOYA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15458 1003280201F E.A.P. SANTA ISABEL ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15459 1003280202P E.A.P. SANTA ISABEL ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15460 1003280203D E.A.P. SANTA ISABEL ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15461 1003330201M E.A.P. VILLAMAYOR VILLAMAYOR DE GÁLLEGO ZARAGOZA ZARAGOZA I
15462 1003340201T E.A.P. ZALFONADA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15463 1003340202R E.A.P. ZALFONADA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15464 1003340203W E.A.P. ZALFONADA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15465 1003340204A E.A.P. ZALFONADA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15466 1003350201H E.A.P. ZUERA ZUERA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15467 1003350202L E.A.P. ZUERA ZUERA ZARAGOZA ZARAGOZA I
15468 1003030202H E.A.P. ALMOZARA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15469 1003030203L E.A.P. ALMOZARA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15470 1003030204C E.A.P. ALMOZARA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15471 1003400201Q E.A.P. CAMPO DE BELCHITE BELCHITE ZARAGOZA ZARAGOZA II

ANEXO III PLAZAS A RESULTAS

CODIGO CATEGORÍA: A169
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CATEGORÍA: PEDIATRA DE ATENCIÓN PRIMARIA

Código de 
plaza

Código 
Centro/CIAS CENTRO Localidad Provincia Sector

ANEXO III PLAZAS A RESULTAS

CODIGO CATEGORÍA: A169

15472 1003090202B E.A.P. CASABLANCA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15473 1003110201T E.A.P. FERNANDO EL CATOLICO ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15474 1003110202R E.A.P. FERNANDO EL CATOLICO ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15475 1003120201H E.A.P. FUENTES DE EBRO FUENTES DE EBRO ZARAGOZA ZARAGOZA II
15476 1003120202L E.A.P. FUENTES DE EBRO FUENTES DE EBRO ZARAGOZA ZARAGOZA II
15477 1003150201A E.A.P. FUENTES NORTE ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15478 1003150202G E.A.P. FUENTES NORTE ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15479 1003150203M E.A.P. FUENTES NORTE ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15480 1003130204Q E.A.P. HERNAN CORTES ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15481 1003130205V E.A.P. HERNAN CORTES ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15482 1003140202D E.A.P. PUERTA DEL CARMEN ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15483 1003140204B E.A.P. PUERTA DEL CARMEN ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15484 1003200202W E.A.P. REBOLERIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15485 1003200203A E.A.P. REBOLERIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15486 1003170201Q E.A.P. SAGASTA-MIRAFLORES ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15487 1003170203H E.A.P. SAGASTA-MIRAFLORES ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15488 1003230201D E.A.P. SAGASTA-RUISEÑORES ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15489 1003230202X E.A.P. SAGASTA-RUISEÑORES ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15490 1003230203B E.A.P. SAGASTA-RUISEÑORES ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15491 1003240201G E.A.P. SAN JOSE CENTRO ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15492 1003240202M E.A.P. SAN JOSE CENTRO ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15493 1003250202T E.A.P. SAN JOSE NORTE ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15494 1003260201V E.A.P. SAN JOSE SUR ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15495 1003260203L E.A.P. SAN JOSE SUR ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15496 1003260204C E.A.P. SAN JOSE SUR ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15497 1003270201N E.A.P. SAN PABLO ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15498 1003270202J E.A.P. SAN PABLO ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15499 1003270203Z E.A.P. SAN PABLO ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15500 1003210201L E.A.P. SEMINARIO ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15501 1003210204E E.A.P. SEMINARIO ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15502 1003300201C E.A.P. TORRE RAMONA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15503 1003300202K E.A.P. TORRE RAMONA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15504 1003300203E E.A.P. TORRE RAMONA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15505 1003300204T E.A.P. TORRE RAMONA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15506 1003310201S E.A.P. TORRERO LA PAZ ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15507 1003310202Q E.A.P. TORRERO LA PAZ ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15508 1003310203V E.A.P. TORRERO LA PAZ ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15509 1003380202G E.A.P. VALDESPARTERA-MONTECANAL ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15510 1003380205F E.A.P. VALDESPARTERA-MONTECANAL ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15511 1003320203N E.A.P. VENECIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
15512 1004010201X E.A.P. ZBS ALAGÓN ALAGÓN ZARAGOZA ZARAGOZA III
15513 1004010202B E.A.P. ZBS ALAGÓN ALAGÓN ZARAGOZA ZARAGOZA III
15514 1004050202Z E.A.P. ZBS BOMBARDA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15515 1004050204Q E.A.P. ZBS BOMBARDA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15516 1004060201P E.A.P. ZBS BORJA BORJA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15517 1004090201Q E.A.P. ZBS CARIÑENA CARIÑENA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15518 1004100201B E.A.P. ZBS CASETAS CASETAS ZARAGOZA ZARAGOZA III
15519 1004100202N E.A.P. ZBS CASETAS CASETAS ZARAGOZA ZARAGOZA III
15520 1004120201R E.A.P. ZBS DELICIAS NORTE ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15521 1004120202W E.A.P. ZBS DELICIAS NORTE ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15522 1004120204G E.A.P. ZBS DELICIAS NORTE ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15523 1004130201L E.A.P. ZBS DELICIAS SUR ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15524 1004130202C E.A.P. ZBS DELICIAS SUR ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15525 1004130203K E.A.P. ZBS DELICIAS SUR ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15526 1004130204E E.A.P. ZBS DELICIAS SUR ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15527 1004140201Z E.A.P. ZBS EJEA EJEA DE LOS CABALLEROS ZARAGOZA ZARAGOZA III
15528 1004140202S E.A.P. ZBS EJEA EJEA DE LOS CABALLEROS ZARAGOZA ZARAGOZA III
15529 1004150201D E.A.P. ZBS EPILA EPILA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15530 1004160201G E.A.P. ZBS GALLUR GALLUR ZARAGOZA ZARAGOZA III
15531 1004190201N E.A.P. ZBS LA ALMUNIA LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15532 1004190202J E.A.P. ZBS LA ALMUNIA LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15533 1004200201F E.A.P. ZBS MARIA DE HUERVA MARIA DE HUERVA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15534 1004200202P E.A.P. ZBS MARIA DE HUERVA MARIA DE HUERVA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15535 1004200203D E.A.P. ZBS MARIA DE HUERVA MARIA DE HUERVA ZARAGOZA ZARAGOZA III
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15536 1004330201B E.A.P. ZBS MIRALBUENO ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15537 1004330202N E.A.P. ZBS MIRALBUENO ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15538 1004330203J E.A.P. ZBS MIRALBUENO ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15539 1004230201S E.A.P. ZBS OLIVER ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15540 1004230202Q E.A.P. ZBS OLIVER ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15541 1004230204H E.A.P. ZBS OLIVER ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15542 1004270201H E.A.P. ZBS TARAZONA TARAZONA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15543 1004280201J E.A.P. ZBS TAUSTE TAUSTE ZARAGOZA ZARAGOZA III
15544 1004290201P E.A.P. ZBS UNIVERSITAS ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15545 1004290202D E.A.P. ZBS UNIVERSITAS ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15546 1004290203X E.A.P. ZBS UNIVERSITAS ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15547 1004300201A E.A.P. ZBS UTEBO UTEBO ZARAGOZA ZARAGOZA III
15548 1004300202G E.A.P. ZBS UTEBO UTEBO ZARAGOZA ZARAGOZA III
15549 1004300203M E.A.P. ZBS UTEBO UTEBO ZARAGOZA ZARAGOZA III
15550 1004310201K E.A.P. ZBS VALDEFIERRO ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III
15551 1004310202E E.A.P. ZBS VALDEFIERRO ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2019, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publi-
ca lista de espera para la contratación laboral temporal de un Especialista de Gestión a 
la investigación (LC) en el Instituto Universitario de Investigación en Nanociencia de 
Aragón (INA) de la Universidad de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Resolución 
de 27 de abril de 2018, por la que se regulan los procedimientos de elaboración de listas de 
espera y su aplicación para cubrir puestos de trabajo, por personal temporal de administra-
ción y servicios de esta Universidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 99, de 24 de mayo 
de 2018), ha dispuesto:

Publicar como anexo lista de espera para la contratación laboral temporal de un Especia-
lista de Gestión a la investigación (LC) en el Instituto Universitario de Investigación en Nano-
ciencia de Aragón (INA) de la Universidad de Zaragoza, (Resolución de 6 de mayo de 2019, 
Convocatoria PRI-025/2019), tras la selección efectuada por la correspondiente Comisión de 
Valoración constituida al efecto, de las personas que solicitaron participar en la correspon-
diente Convocatoria en Tablón y que reúnen los requisitos necesarios de acuerdo con el ar-
tículo 7 de la Resolución citada en el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. (“Boletín Oficial del Estado”, número 167, de 14 de 
julio de 1998).

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga Resolución expresa o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de 
octubre de 2015).

Zaragoza, 6 de junio de 2019.— El Rector, P.D. (Resolución de 19 de abril de 2016), (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 75, de 20 de abril). El Gerente, Alberto Gil Costa.

  ANEXO 

 

Plaza: Especialista de Gestión de la Investigación (LC), en el Instituto Universitario de 
Investigación en Nanociencia de Aragón. (PRI-025/2019) 

Línea de investigación: “MAT2017-90779-REDI: DINAMIZACIÓN, PROMOCIÓN E 
INTERNACIONALIZACIÓN DE LA ICTS DE MICROSCOPÍA ELECTRÓNICA EN ESPAÑA” 

 

Nº orden Apellidos y nombre 
1 MUTTONI, SARA 

2 IZAGA GRACIA, NURIA 

3 SOMOLINOS SANZ, NOELIA 
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RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2019, de la Universidad de Zaragoza, por la que se re-
suelve la convocatoria pública para la provisión definitiva por el sistema de libre desig-
nación del puesto de Secretario/a de Decanato/Dirección del Área de Administración-
Secretaría de la Facultad de Empresa y Gestión Pública, vacante en esta Universidad.

Por Resolución de 4 de abril de 2019, de la Universidad de Zaragoza, publicada en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 80, de 26 de abril, se convocó libre designación para la pro-
visión definitiva del puesto de Secretario/a de Decanato/Dirección del Área de Administración-
Secretaría de la Facultad de Empresa y Gestión Pública, vacante en esta Universidad.

No habiendo recibido ninguna solicitud en tiempo y forma, este Rectorado resuelve de-
clarar desierto el puesto convocado en la citada convocatoria.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la publicación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga Resolución expresa o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 6 de junio de 2019.— El Rector, P.D. (Resolución de 19 de abril de 2016), (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 75, de 20 de abril), El Gerente, Alberto Gil Costa.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA

ORDEN PRE/657/2019, de 16 de mayo, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre la Comarca de la Jacetania, el Ayuntamiento de Jaca y el 
Gobierno de Aragón, para establecer las bases de cooperación en materia de identifi-
cación de alumnado en riesgo de exclusión y mejora del proceso de escolarización en 
la localidad de Jaca a partir del curso 2019/20.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/6/0075, el convenio 
suscrito, con fecha 5 de marzo de 2019, por la Consejera de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón, la Presidenta de la Comarca de La Jacetania y el Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Jaca, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 
1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del De-
creto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro Ge-
neral de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración que figura como anexo de esta 
Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 16 de mayo de 2019.

El Consejero de Presidencia,
VICENTE GUILLÉN IZQUIERDO

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMARCA DE LA JACETANIA, EL 

AYUNTAMIENTO DE JACA Y EL GOBIERNO DE ARAGÓN, PARA ESTABLECER LAS 
BASES DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE IDENTIFICACIÓN DE ALUMNADO EN 
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y MEJORA DEL PROCESO DE ESCOLARIZACIÓN EN LA 

LOCALIDAD DE JACA A PARTIR DEL CURSO 2019/20

En Zaragoza, a 5 de marzo de 2019.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte, en representa-
ción del Gobierno de Aragón, nombrada mediante Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presi-
dencia del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 128, de 6 de julio de 
2015), de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 26 de febrero de 
2019.

Y de otra, la Presidenta de la Comarca de La Jacetania, D.ª Doña María Montserrat Castán 
Arnal, en nombre y representación del mismo, según Decreto de Comarca de fecha 16 de julio 
de 2015.

Y D. Juan Manuel Ramón Ipas, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Jaca, en 
nombre y representación del mismo, según Decreto de Alcaldía de fecha 13 de junio de 2015,

EXPONEN

1. Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en el capítulo III 
de su título II la escolarización en centros públicos y privados concertados, completado con 
previsiones de otros artículos, como las referentes a la programación de la oferta de plazas y 
establece, en su artículo 84.1, que las Administraciones educativas regularán la admisión del 
alumnado en centros docentes públicos y privados concertados, de tal forma que se garantice 
el derecho a la educación, el acceso en condiciones de igualdad y la libertad de elección de 
centro por parte de padres, madres o tutores.

Asimismo, recoge que, en todo caso, se atenderá a una adecuada y equilibrada distribu-
ción entre los centros escolares del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

2. Que el Decreto 30/2016, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, regula la escolariza-
ción de alumnos en los centros docentes públicos y privados concertados en las enseñanzas 
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de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial, educación 
secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Su capítulo IV se dedica a la escolarización del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo, que se realizará de una manera adecuada y equilibrada, garantizando la 
igualdad de oportunidades. Es competencia y responsabilidad del Departamento el acceso 
del alumnado en condiciones de igualdad y calidad, así como la adecuada y equilibrada dis-
tribución entre los centros docentes del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo.

La adopción de estas medidas se efectuará atendiendo a las condiciones tanto personales 
del alumno como a las socioeconómicas y demográficas de la zona donde se vaya a escola-
rizar, ya que cada centro educativo se ubica en un entorno social particular, cuya composición 
se refleja en el propio centro.

3. Que los sistemas educativos que obtienen mejores resultados en los países de la OCDE 
combinan calidad con equidad, incluyéndose entre las recomendaciones de este organismo 
políticas educativas para contribuir a que todos los jóvenes completen con éxito su escola-
ridad, incluyendo entre las mismas el diseño y gestión de programas de elección de centro 
educativo para equilibrar la libertad de elección y limitar los efectos negativos sobre la equidad, 
o lo que es lo mismo, administrar la escolarización condicionando la elección de escuela para 
evitar la segregación y el aumento de las desigualdades.

En este sentido, la posibilidad de elección de centro debe entenderse en el marco de una 
adecuada y equilibrada distribución de los alumnos con necesidad de apoyo educativo entre 
los centros escolares con el fin de asegurar la calidad educativa para todos, la cohesión social 
y la igualdad de oportunidades.

De conformidad con las recomendaciones de la OCDE en su informe “Equidad y calidad 
de la educación: Apoyo a estudiantes y escuelas en desventaja” se propone a las administra-
ciones gestionar y regular la elección de escuela para evitar la segregación y el aumento de 
las desigualdades. Lo que se desarrolla en el sentido de proporcionar plena libertad de elec-
ción de escuela a los padres puede resultar en segregación según competencias académicas 
y entornos socioeconómicos, y generar mayores desigualdades en los sistemas educativos. 
Los programas de elección pueden diseñarse y gestionarse para equilibrar la libertad de elec-
ción y limitar los efectos negativos sobre la equidad. Entre las distintas opciones existentes, 
los esquemas de elección controlada permiten combinar libertad de elección paterna con una 
distribución más diversa de estudiantes. Con el fin de asegurar equilibrio, también pueden 
establecerse incentivos para que los estudiantes en desventaja sean atractivos para las es-
cuelas de alta calidad, límites a los criterios de selección de las escuelas y los vales o créditos 
fiscales. Además, se requieren políticas para mejorar el acceso de las familias en desventaja 
a la información sobre las escuelas y para apoyarlas en la toma de decisiones.

4. Que, en todo caso, la equilibrada escolarización de estos alumnos no puede desvincu-
larse de la dotación de los recursos oportunos para que los centros puedan ofrecer una edu-
cación de calidad y en igualdad para todos. El alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo será escolarizado según los principios de normalización e inclusión, asegu-
rando su no discriminación.

5. Que la Comarca de La Jacetania y el Ayuntamiento de Jaca tiene entre sus competen-
cias la evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a 
personas en situación de riesgo o exclusión social y trabaja para dar solución a este tipo de 
problemas de una forma integral.

Por todo lo expuesto, las partes arriba mencionadas estiman conveniente suscribir un 
convenio de Colaboración que regule las actuaciones a realizar por ambas partes para el 
logro del objetivo que se detalla.

Intervienen las tres partes en la representación indicada reconociéndose plena capacidad 
jurídica y de obrar para la formalización del convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
El objeto del presente convenio es la regulación de mecanismos de colaboración entre las 

partes firmantes para favorecer la identificación de alumnado en riesgo de exclusión antes de 
su escolarización en el primer curso del segundo ciclo de Educación Infantil con el fin de me-
jorar el proceso de escolarización en los centros sostenidos con fondos públicos de la ciudad 
de Jaca.
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Segunda.— Compromisos de la Comarca de la Jacetania y del Ayuntamiento de Jaca en 
ejecución del presente convenio.

La Comarca de La Jacetania y el Ayuntamiento de Jaca, a través del área de Servicios 
Sociales, asume, mediante la firma del presente convenio, los siguientes compromisos:

1. Ambas instituciones iniciarán conjunta y colaborativamente la detección del alumnado 
con posibles necesidades específicas de apoyo educativo con carácter previo al proceso 
anual de escolarización convocado por la Administración Educativa.

2. La comarca comunicará al Departamento de Educación, Cultura y Deporte, antes del 15 
de marzo de cada año, el conjunto de niños de tres años que pudieran presentar necesidad 
específica de apoyo educativo por encontrarse en riesgo de exclusión y/o en situaciones des-
favorables que supongan una desigualdad inicial para su acceso posterior a la educación 
básica y para progresar en los niveles posteriores.

3. Ambas instituciones, y en especial el Ayuntamiento de Jaca, colaborarán con la Admi-
nistración educativa para que los padres de estos niños reciban el adecuado asesoramiento 
individualizado, así como la información necesaria que les ayude en la educación de sus hijos 
y en la participación en el correspondiente proceso de escolarización.

Tercera.— Compromisos del Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, en ejecución del presente convenio.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón asume, me-
diante la firma del presente convenio, los siguientes compromisos:

1. Mantener entrevistas con las familias previamente identificadas por la Comarca de La 
Jacetania y el Ayuntamiento de Jaca, en el sentido de orientar, asesorar y ayudar a conocer 
las peculiaridades y necesidades del alumnado.

2. Identificar al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por encon-
trarse en riesgo de exclusión por sus condiciones personales que supongan una desigualdad 
inicial en su acceso al sistema educativo.

3. Informar sobre los proyectos educativos y, en su caso, las características propias de los 
centros educativos para orientar a las familias en su proceso de escolarización.

Cuarta.— Comisión de coordinación, identificación e información del proceso de escolari-
zación.

Para la coordinación, identificación del alumnado, proceso de información a las familias, y 
las demás actividades previstas en el presente convenio, se crea una comisión mixta inte-
grada por un máximo de tres representantes de cada una de las partes intervinientes. Será 
presidida por el Director General de Planificación y Formación Profesional o persona en quien 
delegue.

En representación del Gobierno de Aragón:
Los representantes del Gobierno de Aragón serán, además del presidente de la comisión, 

el Jefe de la unidad de programas del Servicio Provincial o persona en quien delegue, un 
miembro del Equipo de Orientación de Educación Infantil y Primaria de Zona o del Equipo de 
Atención Temprana que atiende la zona y un funcionario designado por el Director General de 
Planificación y Formación Profesional.

En representación de la Comarca de la Jacetania:
Los representantes de Comarca serán un Consejero Comarcal del área de Servicios So-

ciales o persona en quien delegue, un funcionario de la Comarca con competencias en ma-
teria de servicios sociales,

En representación del Ayuntamiento de Jaca:
Por parte del Ayuntamiento los representantes serán un concejal del área de educación y 

cultura y un funcionario del Ayuntamiento con competencias en materia de servicios sociales 
y otro con competencias en materia de educación.

En el plazo de una semana desde la firma del convenio, las partes designarán a sus repre-
sentantes y lo comunicarán a las demás partes.

Además de las competencias previamente indicadas, esta comisión realizará el segui-
miento de las actuaciones del convenio y resolverá las dudas y controversias que pudieran 
surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas del mismo.

La comisión de seguimiento se reunirá al menos tres veces antes de cada proceso de 
escolarización. Con independencia de ello, se reconoce a cada parte firmante la facultad de 
convocar reuniones de la comisión.

La comisión elevará dictamen con el alumnado detectado como previsiblemente ACNEAE 
a la Directora del Servicio Provincial de Educación.
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En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la co-
misión, se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público sobre órganos colegiados.

Quinta.— Datos de carácter personal.
De acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, el Departamento de Educación, Cultura y Deporte es el órgano respon-
sable del tratamiento de los citados datos de carácter personal, debiendo adoptar las medidas 
necesarias para hacer efectivas las garantías, derechos y obligaciones reconocidos en la le-
gislación sobre protección de los datos de carácter personal, en particular, los derechos de 
acceso, rectificación y cancelación de datos que, en su caso, sean solicitados por los intere-
sados.

Sexta.— Vigencia y Resolución.
El presente convenio extenderá su vigencia desde el día de su firma hasta el día 31 de 

diciembre de 2020.
El incumplimiento por una de las partes de cualquiera de las obligaciones establecidas en 

el presente convenio facultará a la otra para resolver el mismo.

Séptima.— Naturaleza y jurisdicción.
Este convenio tiene carácter administrativo y en lo no dispuesto en el mismo, se regirá por 

lo dispuesto en la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sin 
perjuicio de su sometimiento al Orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo de cuantas 
cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre ambas partes, dada la naturaleza administra-
tiva del mismo.

En prueba de conformidad las partes firman electrónicamente el presente convenio.
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO

ORDEN EIE/658/2019, de 29 de mayo, por la que se declara, en concreto, la utilidad pú-
blica de la instalación Parque Eólico “Virgen de Rodanas II”, de “9,5 MW, ubicado en 
Fuendejalón y Pozuelo de Aragón, promovido por la mercantil “Fuerzas Energéticas del 
Sur de Europa XV, S.L”. Expediente G-EO-Z-040/2017.

Examinado el expediente relativo a la solicitud de la declaración de utilidad pública, en 
concreto, de la instalación Parque Eólico “Virgen de Rodanas II”, de 49,5 MW ubicado en 
Fuendejalón y Pozuelo de Aragón, promovido por la mercantil “Fuerzas Energéticas del Sur 
de Europa XV, S.L.”, constan los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 1 de octubre de 2018, se solicitó declaración de utilidad por parte la 
mercantil “Fuerzas Energéticas del Sur de Europa XV, S.L.” para la instalación Parque Eólico 
“Virgen de Rodanas II”, de 49,5 MW, ubicado en Fuendejalón y Pozuelo de Aragón, aportando 
la relación de bienes y derechos afectados que considera de necesaria expropiación, identifi-
cando las afecciones de cada uno de ellos.

Segundo.— La solicitud de declaración de utilidad pública se sometió a información pú-
blica, insertándose anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 24, de 5 de febrero de 
2019, en prensa de la misma fecha y en los Ayuntamientos afectados, y se practicó una noti-
ficación individual a los afectados.

Tercero.— Durante el trámite de información pública se recibieron las siguientes alega-
ciones: A1 presentada por B81565491.

Cuarto.— Las alegaciones fueron contestadas por el solicitante y posteriormente, el 
Servicio Provincial de Zaragoza realizó las oportunas consideraciones que constan en el in-
forme emitido por ese órgano en fecha 10 de mayo de 2019.

Quinto.— La instalación dispone de autorización administrativa previa y de construcción 
de 3 de agosto de 2018.

Sexto.— El Servicio Provincial de Economía Industria y Empleo de la provincia de Zara-
goza ha emitido informe sobre la tramitación del procedimiento recogiendo los trámites esta-
blecidos en la legislación de aplicación e informando favorablemente el reconocimiento en 
concreto de la declaración de utilidad pública de la instalación y determinando la relación de 
bienes y derechos que se considera de necesaria expropiación.

Fundamentos jurídicos

Primero.— De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, corresponde a la Con-
sejera de Economía, Industria y Empleo, previa tramitación del expediente por el Servicio 
Provincial de la provincia en la que se ubique la instalación, acordar la declaración de utilidad 
pública de la misma. Esta competencia corresponderá al Gobierno de Aragón “en caso de 
oposición de organismos u otras entidades de derecho público”.

Según el apartado primero del citado precepto, “La expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para la ejecución de instalaciones de producción de energía eléctrica a 
partir de la energía eólica y el establecimiento e imposición y ejercicio de la servidumbre de 
paso se regirán por lo establecido en la legislación estatal”.

Segundo.— El artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (en 
adelante, LSE) declara “de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre 
de paso”, exigiendo para su reconocimiento que “la empresa interesada lo solicite, incluyendo 
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el proyecto de ejecución de la instalación y una relación concreta e individualizada de los 
bienes o derechos que el solicitante considere de necesaria expropiación” (artículo 55 LSE).

En cuanto a sus efectos, el artículo 56 LSE dispone que la declaración de utilidad pública 
“llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de 
los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa” y “supondrá el derecho a que le sea 
otorgada la oportuna autorización, en los términos que en la declaración de utilidad pública se 
determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre te-
rrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades 
Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servi-
cios de los mismos y zonas de servidumbre pública”.

La regulación de la servidumbre de paso y las limitaciones a su constitución se contiene 
en los artículos 56 y 57 de la LSE; preceptos, que al igual que los anteriormente mencionados, 
son desarrollados por el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica.

Tercero.— En el expediente instruido al efecto se han cumplido los trámites de procedi-
miento establecidos en el Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y demás normas vigentes de aplicación.

Cuarto.— Con respecto a las alegaciones presentadas durante el período de información 
pública, visto el contenido de las mismas y las respuestas del promotor, así como el informe 
del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, que se da por reprodu-
cido en esta Orden, es necesario señalar lo siguiente:

- Alegación A1:
- Sobre el procedimiento el alegante expone: Las afecciones comunicadas podrían re-

sultar incompatibles con el aprovechamiento para el que están destinadas las parcelas (agrí-
cola). Además, no se ha acreditado que los trazados planteados sean los menos perjudiciales 
para los particulares, ni que la solución propuesta sea la única viable.

- La empresa promotora considera: No se acepta la alegación. No existe ningún tipo de 
incompatibilidad de las afecciones del parque eólico con el aprovechamiento agrícola de la 
parte que no se ve afectada. La parte afectada será indemnizada conforme al ordenamiento 
jurídico. Desde la promotora se considera que el trazado planteado es el óptimo.

- A la vista de la alegación esta Administración considera: No se propone variante o alter-
nativa al trazado para su análisis por parte del alegante. Las afecciones se califican de posi-
bles sobre el uso agrario de la finca, encontrándose determinadas sus limitaciones en la do-
cumentación notificada al alegante, en la que se observa que algunas de ellas si impiden el 
uso agrícola, pero otras lo permiten.

Sobre los perjuicios económicos y patrimoniales que las afecciones causarán al propie-
tario, estos serán valorados e indemnizados en la fase de justiprecio por el Jurado Provincial 
de Expropiación.

En cuanto a las ubicaciones de los aerogeneradores, en su tramitación han sido consul-
tados todos los organismos afectados los cuales han emitido sus condicionados para que la 
construcción del parque fuera lo menos gravosa en el ámbito de sus competencias.

Quinto.— Como consecuencia de lo expuesto anteriormente y de acuerdo con el informe 
del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, los bienes y derechos 
que son considerados de necesaria expropiación, ya sea por no haberse formulado alega-
ciones sobre los mismos, por no haber sido estimadas las alegaciones presentadas o por la 
inexistencia de acuerdos con sus titulares, se relacionan en el anexo I de esta Orden.

En dicho anexo se han excluido las parcelas, identificadas en el informe del Servicio Pro-
vincial de Zaragoza, respecto de las que el promotor ha manifestado la existencia de acuerdos 
alcanzados con los propietarios afectados.

Por cuanto antecede, vistos los preceptos legales citados y demás legislación de general 
aplicación, resuelvo:

Primero.— Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación Parque Eólico “Virgen 
de Rodanas II”, de 49,5 MW, ubicado en Fuendejalón y Pozuelo de Aragón, promovido por la 
mercantil “Fuerzas Energéticas del Sur de Europa XV, S.L.” (Expediente G-EO-Z-040/2017), 
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de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico.

Segundo.— Dicha declaración de utilidad pública se extiende a los efectos de expropia-
ción forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición 
y ejercicio de la servidumbre de paso relacionados en el anexo I de esta Orden, de acuerdo 
con la fundamentación jurídica expresada, así como el derecho a que le sea otorgada la opor-
tuna autorización, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre 
terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades 
Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servi-
cios de los mismos y zonas de servidumbre pública.

Tercero.— Notificar a los interesados la presente Orden y proceder a su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 54 
del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y artículo 58 de la citada Ley aragonesa, o bien recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, sin que ambos puedan simultanearse.

Zaragoza, 29 de mayo de 2019.

La Consejera de Economía, Industria y Empleo,
MARTA GASTÓN MENAL
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ORDEN EIE/659/2019, de 30 de mayo, por la que se declara, en concreto, la utilidad pú-
blica de la instalación “LAAT 220 KV SET Las Majas VII-SET Las Majas VIID / SET Las 
Majas VIID / SET Las Majas VII”, ubicada en Azuara, Herrera de los Navarros y Villar de 
los Navarros, promovida por la mercantil “Desarrollo Eólico Las Majas VII, S.L”. Expe-
diente AT 014/2018.

Examinado el expediente relativo a la solicitud de la declaración de utilidad pública, en 
concreto, de la instalación “LAAT 220 KV SET Las Majas VII-SET Las Majas VIID / SET Las 
Majas VIID / SET Las Majas VII” ubicada en Azuara, Herrera de los Navarros y Villar de los 
Navarros, promovida por la mercantil “Desarrollo Eólico Las Majas VII, S.L.”, constan los si-
guientes:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 27 de septiembre de 2018, se solicitó declaración de utilidad por 
parte la mercantil “Desarrollo Eólico Las Majas VII, S.L.” para la instalación “LAAT 220 KV 
SET Las Majas VII-SET Las Majas VIID / SET Las Majas VIID / SET Las Majas VII”, ubicada 
en Azuara, Herrera de los Navarros y Villar de los Navarros, aportando la relación de bienes 
y derechos afectados que considera de necesaria expropiación, identificando las afecciones 
de cada uno de ellos.

Segundo.— La solicitud de declaración de utilidad pública se sometió a información pú-
blica, insertándose anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 19, de 29 de enero de 
2019, en prensa de la misma fecha y en los Ayuntamientos afectados, y se practicó una noti-
ficación individual a los afectados.

Tercero.— Durante el trámite de información pública se recibieron las siguientes alega-
ciones: A1 presentada por 17800740M y A2 presentada por 25452300V.

Cuarto.— Las alegaciones fueron contestadas por el solicitante y posteriormente, el 
Servicio Provincial de Zaragoza realizó las oportunas consideraciones que constan en el in-
forme emitido por ese órgano en fecha 24 de mayo de 2019.

Quinto.— La instalación dispone de autorización administrativa previa y de construcción 
de fecha 20 de julio de 2018.

Sexto.— El Servicio Provincial de Economía Industria y Empleo de la provincia de Zara-
goza ha emitido informe sobre la tramitación del procedimiento recogiendo los trámites esta-
blecidos en la legislación de aplicación e informando favorablemente el reconocimiento en 
concreto de la declaración de utilidad pública de la instalación y determinando la relación de 
bienes y derechos que se considera de necesaria expropiación.

Fundamentos jurídicos

Primero.— De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, corresponde a la Con-
sejera de Economía, Industria y Empleo, previa tramitación del expediente por el Servicio 
Provincial de la provincia en la que se ubique la instalación, acordar la declaración de utilidad 
pública de la misma. Esta competencia corresponderá al Gobierno de Aragón “en caso de 
oposición de organismos u otras entidades de derecho público”.

Según el apartado primero del citado precepto, “La expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para la ejecución de instalaciones de producción de energía eléctrica a 
partir de la energía eólica y el establecimiento e imposición y ejercicio de la servidumbre de 
paso se regirán por lo establecido en la legislación estatal”.

Segundo.— El artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (en 
adelante, LSE) declara “de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre 
de paso”, exigiendo para su reconocimiento que “la empresa interesada lo solicite, incluyendo 
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el proyecto de ejecución de la instalación y una relación concreta e individualizada de los 
bienes o derechos que el solicitante considere de necesaria expropiación” (artículo 55 LSE).

En cuanto a sus efectos, el artículo 56 LSE dispone que la declaración de utilidad pública 
“llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de 
los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa” y “supondrá el derecho a que le sea 
otorgada la oportuna autorización, en los términos que en la declaración de utilidad pública se 
determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre te-
rrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades 
Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servi-
cios de los mismos y zonas de servidumbre pública”.

La regulación de la servidumbre de paso y las limitaciones a su constitución se contiene 
en los artículos 56 y 57 de la LSE; preceptos, que al igual que los anteriormente mencionados, 
son desarrollados por el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica.

Tercero.— En el expediente instruido al efecto se han cumplido los trámites de procedi-
miento establecidos en el Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y demás normas vigentes de aplicación.

Cuarto.— Con respecto a las alegaciones presentadas durante el período de información 
pública, visto el contenido de las mismas y las respuestas del promotor, así como el informe 
del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, que se da por reprodu-
cido en esta Orden, es necesario señalar lo siguiente:

- Alegación A1:
- Sobre el procedimiento el alegante expone: Solicita desplazar el apoyo número 13 a la 

subparcela b.
- La empresa promotora considera: Se acepta la alegación.
- A la vista de la alegación esta Administración considera: Se modifica, por lo tanto, la ubi-

cación de la afección dentro de la finca.
- Alegación A2:
En relación a la afección de la parcela 50039A03200080 (Polígono: 32, Parcela: 80, Muni-

cipio: Azuara).
- El alegante expone: Se opone a la construcción de la línea eléctrica por seccionarle la 

finca en dos partes y solicita que tanto la línea como el camino de acceso a apoyos sean 
desplazados lo más pegados posible al lindero de la parcela.

- La empresa promotora considera: Se rechaza la alegación. La traza de la línea aérea no 
divide en dos la mencionada parcela, al tratarse meramente de un vuelo sobre la misma, 
quedando desafectada de cualquier ocupación que merme el rendimiento agrícola. Respecto 
a la servidumbre de paso debida al camino de acceso, se indica que no se trata de una ocu-
pación definitiva sino de una zona de acceso temporal durante la ejecución de la línea o repa-
raciones sobre la misma.

- A la vista de la alegación esta Administración considera: No es viable desplazar la afec-
ción al lindero sin afectar a terceros. Por otra parte, hay que aclarar que la afección no sec-
ciona físicamente la finca en dos mitades al tratarse de una línea eléctrica aérea. Tampoco lo 
hace el camino de acceso al apoyo por no tratarse de un camino físico como tal, sino de una 
zona de servidumbre de paso a utilizar en caso de avería o mantenimiento de la línea, siendo 
remunerados los daños que se puedan ocasionar en la finca cada vez que sea necesario el 
paso.

Quinto.— Como consecuencia de lo expuesto anteriormente y de acuerdo con el informe 
del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, los bienes y derechos 
que son considerados de necesaria expropiación, ya sea por no haberse formulado alega-
ciones sobre los mismos, por no haber sido estimadas las alegaciones presentadas o por la 
inexistencia de acuerdos con sus titulares, se relacionan en el anexo I de esta Orden.

En dicho anexo se han excluido las parcelas, identificadas en el informe del Servicio Pro-
vincial de Zaragoza, respecto de las que el promotor ha manifestado la existencia de acuerdos 
alcanzados con los propietarios afectados.
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Por cuanto antecede, vistos los preceptos legales citados y demás legislación de general 
aplicación, resuelvo:

Primero.— Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación “LAAT 220 KV SET 
Las Majas VII-SET Las Majas VIID / SET Las Majas VIID / SET Las Majas VII”, ubicada en 
Azuara, Herrera de los Navarros y Villar de los Navarros, promovido por la mercantil “Desa-
rrollo Eólico Las Majas VII, S.L.” (. Expediente AT 014/2018), de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 54 y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Segundo.— Dicha declaración de utilidad pública se extiende a los efectos de expropia-
ción forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición 
y ejercicio de la servidumbre de paso relacionados en el anexo I de esta Orden, de acuerdo 
con la fundamentación jurídica expresada, así como el derecho a que le sea otorgada la opor-
tuna autorización, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre 
terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades 
Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servi-
cios de los mismos y zonas de servidumbre pública.

Tercero.— Notificar a los interesados la presente Orden y proceder a su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 54 
del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y artículo 58 de la citada Ley aragonesa, o bien recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, sin que ambos puedan simultanearse.

Zaragoza, 30 de mayo de 2019.

La Consejera de Economia, Industria y Empleo,
MARTA GASTÓN MENAL
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ORDEN EIE/660/2019, de 30 de mayo, por la que se declara, en concreto, la utilidad pú-
blica de la instalación Parque Eólico “Majas VII E”, de 19 MW, ubicado en Aguilón, 
Azuara, Fuendetodos y Herrera de los Navarros, promovido por la mercantil “Fuerzas 
Energéticas del Sur de Europa VI, S.L”. Expediente G-EO-Z-061/2017.

Examinado el expediente relativo a la solicitud de la declaración de utilidad pública, en 
concreto, de la instalación Parque Eólico “Majas VII E”, de 19 MW ubicado en Aguilón, Azuara, 
Fuendetodos y Herrera de los Navarros, promovido por la mercantil “Fuerzas Energéticas del 
Sur de Europa VI, S.L.”, constan los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 20 de septiembre de 2018, se solicitó declaración de utilidad por 
parte la mercantil “Fuerzas Energéticas del Sur de Europa VI, S.L.” para la instalación Parque 
Eólico “Majas VII E”, de 19 MW, ubicado en Aguilón, Azuara, Fuendetodos y Herrera de los 
Navarros, aportando la relación de bienes y derechos afectados que considera de necesaria 
expropiación, identificando las afecciones de cada uno de ellos.

Segundo.— La solicitud de declaración de utilidad pública se sometió a información pú-
blica, insertándose anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 248, de 26 de diciembre 
de 2018, en prensa de fecha 29 de diciembre de 2018 y en los Ayuntamientos afectados, y se 
practicó una notificación individual a los afectados.

Tercero.— Durante el trámite de información pública se recibieron las siguientes alega-
ciones: A1 presentada por 17825270V y 73073063Q, A2 presentada por 17171471Q, A3 pre-
sentada por 17800732C, A4 presentada por 17816556C, A5 presentada por 17829484E, A6 
presentada por 17154286N, por 17714655D, por 29100360R y por 73077759C y A7 presen-
tada por 73077100M.

Cuarto.— Las alegaciones fueron contestadas por el solicitante y posteriormente, el 
Servicio Provincial de Zaragoza realizó las oportunas consideraciones que constan en el in-
forme emitido por ese órgano en fecha 22 de mayo de 2019.

Quinto.— La instalación dispone de autorización administrativa previa y de construcción 
de fechas 31 de julio de 2018 y 20 de mayo de 2019.

Sexto.— El Servicio Provincial de Economía Industria y Empleo de la provincia de Zara-
goza ha emitido informe sobre la tramitación del procedimiento recogiendo los trámites esta-
blecidos en la legislación de aplicación e informando favorablemente el reconocimiento en 
concreto de la declaración de utilidad pública de la instalación y determinando la relación de 
bienes y derechos que se considera de necesaria expropiación.

Fundamentos jurídicos

Primero.— De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, corresponde a la Con-
sejera de Economía, Industria y Empleo, previa tramitación del expediente por el Servicio 
Provincial de la provincia en la que se ubique la instalación, acordar la declaración de utilidad 
pública de la misma. Esta competencia corresponderá al Gobierno de Aragón “en caso de 
oposición de organismos u otras entidades de derecho público”.

Según el apartado primero del citado precepto, “La expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para la ejecución de instalaciones de producción de energía eléctrica a 
partir de la energía eólica y el establecimiento e imposición y ejercicio de la servidumbre de 
paso se regirán por lo establecido en la legislación estatal”.

Segundo.— El artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (en 
adelante, LSE) declara “de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre 
de paso”, exigiendo para su reconocimiento que “la empresa interesada lo solicite, incluyendo 
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el proyecto de ejecución de la instalación y una relación concreta e individualizada de los 
bienes o derechos que el solicitante considere de necesaria expropiación” (artículo 55 LSE).

En cuanto a sus efectos, el artículo 56 LSE dispone que la declaración de utilidad pública 
“llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de 
los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa” y “supondrá el derecho a que le sea 
otorgada la oportuna autorización, en los términos que en la declaración de utilidad pública se 
determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre te-
rrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades 
Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servi-
cios de los mismos y zonas de servidumbre pública”.

La regulación de la servidumbre de paso y las limitaciones a su constitución se contiene 
en los artículos 56 y 57 de la LSE; preceptos, que al igual que los anteriormente mencionados, 
son desarrollados por el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica.

Tercero.— En el expediente instruido al efecto se han cumplido los trámites de procedi-
miento establecidos en el Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y demás normas vigentes de aplicación.

Cuarto.— Con respecto a las alegaciones presentadas durante el período de información 
pública, visto el contenido de las mismas y las respuestas del promotor, así como el informe 
del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, que se da por reprodu-
cido en esta Orden, es necesario señalar lo siguiente:

- Alegación A1:
En relación a la afección de la parcela 50125A03000020 (Polígono: 30, Parcela: 20, Muni-

cipio: Herrera de los Navarros).
- El alegante expone: indica que llegaron a un acuerdo con la condición de que la afección 

se trasladara lo más próxima a uno de los linderos y solicitan que se realice dicha modifica-
ción.

- La empresa promotora considera: Se acepta la alegación. Como menciona el alegante 
ya se llegó a un acuerdo y se firmó el correspondiente contrato trasladando el vial proyectado 
al lindero de la parcela, según plano adjuntado.

- A la vista de la alegación esta Administración considera: En virtud de lo expuesto, se eli-
mina la finca de la relación de bienes y derechos afectados.

- Alegación A2:
En relación a la afección de la parcela 50125A03000031 (Polígono: 30, Parcela: 31, Muni-

cipio: Herrera de los Navarros).
- El alegante expone: lamenta haber recibido la notificación del inicio de la expropiación sin 

que la promotora haya intentado negociar con ella y solicita revisión de los trazados para que 
sean desviados junto a los linderos y revisión de las indemnizaciones ofrecidas por la promo-
tora.

- La empresa promotora considera: Se acepta la alegación. El trazado proyectado se tras-
ladará junto a lindero, según plano adjuntado, tal y como solicita la alegante. La identidad de 
la alegante no era conocida hasta el momento de la notificación, sin embargo, como men-
ciona, hubo una reunión para negociar las afecciones, no siendo posible en la misma llegar a 
un acuerdo. En cuanto a las indemnizaciones, esta fase del procedimiento no es la adecuada 
para negociar el precio de las mismas.

- A la vista de la alegación esta Administración considera: Se trasladará el camino todo lo 
que sea posible al lindero aprovechando el camino existente al sur de la parcela para reducir 
la afección de la finca. La promotora presenta propuesta de modificación con el traslado de la 
afección y se modifican las superficies de la afección en la relación de bienes y derechos 
afectados.

- Alegación A3:
En relación a la afección de la parcela 50125A03000031 (Polígono: 30, Parcela: 31, Muni-

cipio: Herrera de los Navarros).
- El alegante expone: Propone un trazado alternativo al camino que le divide la parcela en 

dos, por camino público ubicado al sur de la parcela.
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- La empresa promotora considera: Se debe rechazar la alegación. Como se observa en 
el plano que se adjunta, en el camino público existe una edificación que imposibilita el paso 
de los convoyes de transporte y se obliga a afectar a la parcela anexa 30 / 100 del Término 
Municipal de Herrera de los Navarros, estando esta parcela fuera de este procedimiento de 
DUP. Por ello, tal y como solicitan las otras dos alegaciones presentadas sobre esta finca, se 
propone trasladar al lindero existente en la misma, según plano adjuntado.

- A la vista de la alegación esta Administración considera: Se trasladará el camino todo lo 
que sea posible al lindero aprovechando el camino existente al sur de la parcela para reducir 
la afección de la finca. La promotora presenta propuesta de modificación con el traslado de la 
afección y se modifican las superficies de la afección en la relación de bienes y derechos 
afectados.

- Alegación A4:
- Sobre el procedimiento el alegante expone: Solicita que no se declare de utilidad pública 

el parque eólico por ser en beneficio de una empresa privada, por la injusta distribución de los 
beneficios a los propietarios, por las deficiencias en la evaluación ambiental y por estar pen-
diente la aprobación de las modificaciones presentadas.

- La empresa promotora considera: La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléc-
trico declara los proyectos de producción de energía eólica de utilidad pública. En cuanto al 
reparto de beneficios, se corresponde con el sistema usual de referencia en el sector y hubo 
reunión con los propietarios, no siendo posible llegar a un acuerdo.

Por otra parte, el Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la eje-
cución de las sentencias dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del 
Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la producción de energía eléctrica a partir 
de la energía eólica en Aragón, establece en el artículo 23.3 que la solicitud de declaración de 
utilidad pública podrá efectuarse de manera simultánea a la solicitud de autorización adminis-
trativa previa y de construcción.

- A la vista de la alegación esta Administración considera: Según el artículo 52.1 de la Ley 
del Sector Eléctrico se declaran de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, 
transporte y distribución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los 
bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la 
servidumbre de paso. En cuanto a las deficiencias en la evaluación ambiental, hay que indicar 
que el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental formuló la declaración de impacto ambiental 
del proyecto, y posteriormente, la compatibilidad de la modificación condicionada.

En cuanto a las modificaciones, aunque es necesaria su autorización antes de la Resolu-
ción de la Orden de Declaración Pública es factible su tramitación paralela.

En todo caso, y sin perjuicio de lo expuesto, debido a la escasa afección de la parcela, 
3,88 m² de camino, se desafecta la finca, por lo que queda eliminada de la relación de bienes 
y derechos afectados.

- Alegación A5:
En relación a la afección de la parcela 50125A03000031 (Polígono: 30, Parcela: 31, Muni-

cipio: Herrera de los Navarros).
- El alegante expone: Solicita que se desvíe su afección al lindero evitando el destrozo 

total del espacio de explotación y pide una revisión de las indemnizaciones ofrecidas por la 
empresa.

- La empresa promotora considera: Se acepta la alegación. El trazado proyectado se tras-
ladará junto a lindero, según plano adjuntado, tal y como solicita la alegante. En cuanto a la 
revisión de las indemnizaciones, esta fase del procedimiento no es la adecuada para la revi-
sión de las mismas, ya hubo reunión con los propietarios y no fue posible llegar a un acuerdo.

- A la vista de la alegación esta Administración considera: Se trasladará el camino todo lo 
que sea posible al lindero aprovechando el camino existente al sur de la parcela para reducir 
la afección de la finca, condicionado a que no se produzcan afecciones a terceros. La promo-
tora presenta propuesta de modificación con el traslado de la afección y se modifican las su-
perficies de la afección en la relación de bienes y derechos afectados.

- Alegación A6:
En relación a la afección de la parcela 50125A03000126 (Polígono: 30, Parcela: 126, Mu-

nicipio: Herrera de los Navarros).
- El alegante expone: La finca está afectada por el vuelo de un aerogenerador justo en la 

zona donde se encuentra una balsa de riego impermeabilizada con lámina plástica sin protec-
ción. Se teme que la caída de placas de hielo de las palas pueda dañar dicha balsa. Además, 
la finca cuenta la aprobación de una granja porcina y una concesión de aguas de la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro para suministrar agua tanto a las parcelas de riego como a la 
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granja. Por todo ello se solicita el desplazamiento del aerogenerador para que no afecte ni a 
la balsa ni a la granja.

- La empresa promotora considera: Se acepta la alegación. Se desplazará el aerogene-
rador, eliminando la afección de vuelo sobre la mencionada parcela.

- A la vista de la alegación esta Administración considera: Se elimina la finca de la relación 
de bienes y derechos afectados.

- Alegación A7:
- Sobre el procedimiento el alegante expone: Indica que en la parcela 28 del polígono 30 

del TM Herrera de los Navarros ya existe un camino que evitaría la construcción de uno nuevo 
y que minimizaría la afección a las parcelas.

- La empresa promotora considera: Esta parcela se encuentra firmada con acuerdo, por lo 
que se encuentra fuera de la Declaración de Utilidad Pública.

- A la vista de la alegación esta Administración considera: Dicha finca no está incluida en 
la Relación de Bienes de este expediente, dado que no se solicitó incluir esta finca en el ex-
pediente de Declaración de Utilidad Pública.

Quinto.— Como consecuencia de lo expuesto anteriormente y de acuerdo con el informe 
del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, los bienes y derechos 
que son considerados de necesaria expropiación, ya sea por no haberse formulado alega-
ciones sobre los mismos, por no haber sido estimadas las alegaciones presentadas o por la 
inexistencia de acuerdos con sus titulares, se relacionan en el anexo I de esta Orden.

En dicho anexo se han excluido las parcelas, identificadas en el informe del Servicio Pro-
vincial de Zaragoza, respecto de las que el promotor ha manifestado la existencia de acuerdos 
alcanzados con los propietarios afectados.

Por cuanto antecede, vistos los preceptos legales citados y demás legislación de general 
aplicación, resuelvo:

Primero.— Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación Parque Eólico “Majas 
VII E”, de 19 MW, ubicado en Aguilón, Azuara, Fuendetodos y Herrera de los Navarros, pro-
movido por la mercantil “Fuerzas Energéticas del Sur de Europa VI, S.L.” (Expediente G-EO-
Z-061/2017), de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico.

Segundo.— Dicha declaración de utilidad pública se extiende a los efectos de expropia-
ción forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición 
y ejercicio de la servidumbre de paso relacionados en el anexo I de esta Orden, de acuerdo 
con la fundamentación jurídica expresada, así como el derecho a que le sea otorgada la opor-
tuna autorización, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre 
terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades 
Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servi-
cios de los mismos y zonas de servidumbre pública.

Tercero.— Notificar a los interesados la presente Orden y proceder a su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 54 
del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y artículo 58 de la citada Ley aragonesa, o bien recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, sin que ambos puedan simultanearse.

Zaragoza, 30 de mayo de 2019.

La Consejera de Economía, Industria y Empleo.
MARTA GASTÓN MENAL
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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

ORDEN VMV/661/2019, de 24 de mayo, por la que se convocan subvenciones por la 
prestación de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera con 
explotación económicamente deficitaria en el año 2018.

La Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, establece que el procedi-
miento para el otorgamiento de subvenciones se iniciará de oficio mediante convocatoria 
aprobada por el órgano competente.

Mediante Orden VMV/705/2016, de 24 de junio, se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones por la prestación de servicios públicos de transporte regular de 
viajeros por carretera con explotación económicamente deficitaria, aprobando su régimen ju-
rídico.

El artículo 9 de la mencionada Orden dispone que dichas subvenciones se otorgarán 
previa convocatoria pública aprobada por Orden del Consejero competente en materia de 
transportes. En cumplimiento de dicho artículo, se dicta la presente Orden, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones por la prestación de servicios públicos de trans-
porte regular de viajeros por carretera con explotación económicamente deficitaria en el año 
2018.

En virtud de todo lo expuesto, y de acuerdo con las competencias atribuidas al Departa-
mento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda por el Decreto 108/2015, de 7 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y por el Decreto 14/2016, de 26 de 
enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departa-
mento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda y demás normas de pertinente 
aplicación, dispongo:

Primero.— Objeto.
Las ayudas contempladas en esta Orden tienen por objeto subvencionar el déficit gene-

rado en la prestación de:
a) Los servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera, de uso general y 

permanente de titularidad del Gobierno de Aragón, cuando analizada la contabilidad 
individualizada de cada uno de ellos, su cuenta de explotación del año 2018 presente 
saldo negativo, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones de servicio 
público impuestas en el contrato de gestión de servicio público.

b) Los servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera, de uso general y 
permanente de titularidad de la Administración General del Estado, cuyo itinerario dis-
curra predominantemente por el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
cuando analizada la contabilidad individualizada de los tráficos que discurren por el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, su cuenta de explotación del año 2018 
presente saldo negativo, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones de 
servicio público impuestas en el contrato de gestión de servicio público.

 El simple hecho de la existencia de déficit en las cuentas de explotación de un contrato 
de gestión de servicio público no determinará el derecho del prestador al otorgamiento 
de las ayudas contempladas en esta Orden, ya que rige el principio de explotación a 
riesgo y ventura del concesionario, ni en consecuencia el derecho a ser subvencionado 
por la totalidad del déficit originado durante ese ejercicio.

Segundo.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de la subvención las personas físicas o jurídicas, o entidades, 

que sean prestadores del servicio público de transporte regular de viajeros por carretera y 
cuya explotación sea económicamente deficitaria y en las que concurran los requisitos esta-
blecidos en esta Orden.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas físicas o jurídicas, o enti-
dades que se encuentren incursas en alguna de las causas de prohibición previstas en el ar-
tículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. En concreto, no podrán obtener la condición de beneficiario quienes no se hallen al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado 
como con la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad 
Social. Para la acreditación de dichos requisitos, la presentación de la solicitud para la conce-
sión de la subvención por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano gestor 
para recabar tanto los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tribu-
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taria y por la Tesorería General de la Seguridad Social como por los órganos de la Administra-
ción Tributaria de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo que en cada momento disponga 
la legislación vigente en la materia.

4. Impedirá obtener la condición de beneficiario el no hallarse al corriente de pago de obli-
gaciones por reintegro de subvenciones, de acuerdo con lo establecido en los artículos 21 y 
25 Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

5. Los requisitos que deberán reunir los beneficiarios son los enumerados en los artículos 
3,16 y 17 de la Orden VMV 705/2016, de 24 de junio, por la que se aprueban las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones por la prestación de servicios públicos de trans-
porte regular de viajeros por carretera con explotación económicamente deficitaria.

Tercero.— Bases reguladoras.
Las bases reguladoras de estas subvenciones están recogidas en la Orden VMV/705/2016, 

de 24 de junio, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 136, de 15 de julio de 2016), que esta-
blece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones por la prestación de servicios 
públicos de transporte regular de viajeros por carretera con explotación económicamente 
deficitaria.

Cuarto.— Régimen de concesión.
El otorgamiento de las subvenciones contempladas en esta Orden se efectuará en ré-

gimen de concurrencia competitiva mediante procedimiento simplificado, de manera que la 
subvención se concederá a todos los que reúnan los requisitos para su otorgamiento y sólo 
se aplicarán criterios de evaluación para cuantificar, dentro del crédito consignado en esta 
Orden, el importe de dicha subvención y de acuerdo con los principios de publicidad, transpa-
rencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia.

Quinto.— Crédito Presupuestario.
1. Las ayudas se otorgarán por importe de un millón ochocientos mil euros (1.800.000,00), 

con cargo a la aplicación presupuestaria G/13040/5132/470004/91002 de los Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para 2018, prorrogado mediante Orden HAP/2068/2018, 
de 21 de diciembre, del Departamento de Hacienda y Administración Pública.

Dicha cuantía podrá ampliarse sin necesidad de nueva convocatoria en los supuestos 
previstos en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
condicionado a la previa declaración de disponibilidad del crédito.

Del importe anterior, el máximo destinado a financiar el déficit de explotación del conjunto 
de los servicios de titularidad de la Administración General del Estado contemplados en el 
apartado b) del artículo primero, será de 300.000 euros. Si el total de los déficits de explota-
ción calculados para el conjunto de esos servicios, tras aplicar si procede el coeficiente mul-
tiplicador indicado en el artículo 8.2, resultara inferior a dicha cifra, el saldo resultante se 
acumulará para financiar el déficit de los servicios públicos contemplados en el apartado a) 
del artículo primero.

2. La concesión de las ayudas a las que se refiere la presente convocatoria queda subor-
dinada, en todo caso, a las disponibilidades presupuestarias.

3. En ningún caso podrá reconocerse derecho a otorgamiento de subvención por un mon-
tante superior al del crédito disponible en la aplicación presupuestaria prevista.

Sexto.— Déficit subvencionable.
1. Podrá subvencionarse hasta el 100% del déficit generado por la explotación del servicio 

en el cumplimiento de las obligaciones de servicio público.
2. El importe máximo de dicho déficit vendrá determinado por la diferencia negativa entre 

los ingresos obtenidos y los gastos subvencionables, calculados conforme a lo expuesto en 
los apartados siguientes y en el modelo de memoria justificativa del déficit definida en el ar-
tículo séptimo.

3. Para el cálculo previsto en el apartado anterior, se tomarán en consideración la totalidad 
de los ingresos obtenidos por la prestación del servicio al que se refiera la solicitud. Entre 
ellos, los de los billetes-viajeros, equipajes y paquetería y las subvenciones o cualquier otro 
tipo de aportaciones efectuadas por otras entidades públicas o por particulares por la presta-
ción del servicio.

Estos ingresos se justificarán mediante la aportación de la documentación indicada en el 
modelo de memoria justificativa o la que, en su caso, pueda requerir la Dirección General de 
Movilidad e Infraestructuras.



cs
v:

 B
O

A2
01

90
61

90
32

19/06/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 118

15896

4. Para el cálculo previsto en el apartado segundo de este artículo se considerarán gastos 
subvencionables aquellos determinados en el modelo de memoria que figura como anexo a 
esta Orden, que hayan sido efectivamente pagados, y en todo caso:

a) Como costes directos:
 - Combustibles y lubricantes.
 - Neumáticos.
 - Reparaciones y mantenimiento.
 - Coste salarial del personal de conducción.
 - Amortización.
 - Financiación.
 - Seguros.
 - Impuestos y tasas.
b) Como costes indirectos, aquellos que se imputan al servicio para el que se solicita la 

subvención, en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con los princi-
pios y normas de contabilidad generalmente admitidas y en todo caso en la medida 
en que tales costes correspondan al periodo en que efectivamente se realiza la acti-
vidad.

c) Los costes financieros y las amortizaciones, siempre que se calculen de conformidad 
con las normas de contabilidad generalmente aceptadas.

d) En ningún caso serán subvencionables los intereses deudores de cuentas bancarias, 
los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales y los gastos de procedi-
mientos judiciales. Los tributos son gastos subvencionables cuando el beneficiario de 
la subvención los abona efectivamente, pero en ningún caso se consideran subvencio-
nables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compen-
sación, ni los impuestos personales sobre la renta.

 Dichos costes deberán justificarse por parte de quien los declare mediante la aporta-
ción de la documentación indicada en el modelo de memoria justificativa o la que, en su 
caso, pueda requerir la Dirección General de Movilidad e Infraestructuras.

 Asimismo, únicamente se tendrán en cuenta los costes de explotación considerados 
como imprescindibles para la prestación adecuada del servicio, no siendo aceptados 
los derivados de una inadecuada gestión o estructura empresarial o comercial del pres-
tador.

5. En el caso de que la empresa efectuara expediciones suplementarias a las establecidas 
en el contrato de gestión, deberán identificarse y se harán constar de forma separada los in-
gresos y los gastos referidos a dichas expediciones suplementarias. A los efectos de la cuan-
tificación del déficit global no se tomarán en consideración los ingresos y gastos producidos 
por la realización de expediciones suplementarias cuyo resultado económico individualizado 
sea deficitario.

6. Deberán incluirse, asimismo, de forma individualizada, los costes e ingresos calculados 
de conformidad con los párrafos anteriores, originados por la prestación de servicios regu-
lares de transporte de viajeros de uso especial prestados por el prestador, con tráficos coinci-
dentes en un 75% con los correspondientes al servicio público regular de uso general para el 
que se solicita subvención. A los efectos de la cuantificación del déficit global no se tomarán 
en consideración los ingresos y gastos producidos por la prestación de aquellos servicios 
públicos regulares de viajeros de uso especial cuyo resultado económico individualizado sea 
deficitario.

Séptimo.— Memoria Justificativa.
A fin de facilitar a los prestadores del servicio el cálculo del déficit a subvencionar y la pre-

paración de la documentación requerida, se incorpora como anexo a esta Orden el modelo de 
memoria e instrucciones para su elaboración, que deberá acompañar a las solicitudes de 
subvención presentadas por los posibles beneficiarios.

Octavo.— Cuantía de la subvención.
1. Calculado el déficit conforme a lo previsto en los artículos anteriores, la Dirección Ge-

neral de Movilidad e Infraestructuras podrá aprobar valores máximos admisibles para el cál-
culo de los gastos subvencionables.

2. Una vez cuantificado el déficit subvencionable para cada uno de los solicitantes, en su 
caso, de conformidad con el apartado anterior, se procederá a aplicar el correspondiente co-
eficiente multiplicador para ajustarlo al crédito total disponible de 1.800.000 euros, con la limi-
tación por titularidad de servicio público contemplada en el apartado primero del artículo 5.
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3. En ningún caso, el importe de la subvención por kilómetro que se abone podrá superar 
la cifra que pueda establecer en su momento la Dirección General de Movilidad e Infraestruc-
turas.

4. La subvención será compatible con la obtención de cualquier otro tipo de ayudas con-
cedidas por parte del Gobierno de Aragón o de otras Administraciones Públicas, entes pú-
blicos o privados o de particulares. En el caso de que fueran otorgadas con la misma finalidad, 
su importe será tenido en cuenta para la fijación de la cuantía de la subvención.

Noveno.— Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes de subvención se dirigirán a la Dirección General de Movilidad e Infraes-

tructuras. El plazo de presentación será de veinte días contados desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, por conducto de 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones. Asimismo, se publicará en la página web del 
Departamento competente en materia de transportes y en el Portal de Subvenciones habili-
tado al efecto en la página web del Gobierno de Aragón, así como, en su caso, en sede elec-
trónica, sin perjuicio de la publicidad exigida en el resto de normativa aplicable.

2. La presentación de la solicitud y de la documentación descrita en esta convocatoria se 
efectuará en cualquiera de las Unidades de Registro de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

3. La solicitud detallará el importe exacto solicitado y con carácter obligatorio se acompa-
ñará de la documentación que se indica en el modelo de memoria e instrucciones para su 
elaboración, cuyo contenido se acompaña como anexo del texto íntegro de la convocatoria. 
En todo caso deberá aportarse la siguiente documentación:

a) Documento acreditativo de la identificación fiscal de la persona solicitante conforme a 
lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) Declaración responsable del solicitante en la que manifieste la no concurrencia de nin-
guna de las causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. A estos efectos, se acompaña como anexo I 
a esta Orden, modelo de declaración cuya utilización será potestativa, pudiendo admi-
tirse cualquier otra fórmula que reúna los requisitos necesarios.

c) Declaración responsable del solicitante en la que se especifique si se ha solicitado o 
recibido alguna otra ayuda o ingreso para el mismo servicio y, en su caso, si se ha con-
cedido o no, precisando la cuantía y procedencia. A estos efectos, se acompaña como 
anexo II a esta Orden, modelo de declaración cuya utilización será potestativa, pu-
diendo admitirse cualquier otra fórmula que reúna los requisitos necesarios.

d) En caso de que el solicitante sea una persona jurídica, se aportarán los documentos 
justificativos de su constitución y de su inscripción en el registro correspondiente.

e) Relación detallada de las condiciones contractuales, con la documentación oficial que 
lo acredite, tal y como se han realizado durante el ejercicio para el que se solicita la 
subvención, especificando el kilometraje anual efectuado por cada vehículo.

f) Memoria justificativa, elaborada de acuerdo con las instrucciones y modelo que se 
acompaña como anexo III a esta Orden y que en todo caso contendrá:

 - Resumen de ingresos por recaudación, IVA excluido, correspondiente al ejercicio 
2018.

 - Resumen de costes, con desglose de los conceptos que se detallen en la memoria 
justificativa, relativos al ejercicio 2018.

 - Relación del número de viajeros transportados en el año 2018 en el conjunto del con-
trato de gestión para el que se solicita la subvención.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano compe-
tente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez 
días, indicándole que si no lo hiciese, se le tendrá desistido de su solicitud conforme al artículo 
68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, previa Resolución dictada en los términos previstos en la citada Ley.

5. Los documentos se presentarán en original o copia compulsada o autentica sin perjuicio 
de la aceptación de la presentación de copia simple en aquellos documentos destinados a 
justificar el contenido del apartado f) del número 3 de este artículo.

6. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los documentos 
que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los que no se han producido 
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modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se hagan constar la 
fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados y no hayan transcurrido más de 
cuatro años desde que fueron presentados. En los supuestos de imposibilidad material de 
obtener dicha documentación, el órgano instructor podrá requerir al interesado su presenta-
ción.

Décimo.— Procedimiento.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio de Gestión e Inspección de 

Transportes. El procedimiento de evaluación de las solicitudes se ajustará a las previsiones 
de la Orden VMV 705/2016, de 24 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones por la prestación de servicios públicos de transporte re-
gular de viajeros por carretera con explotación económicamente deficitaria.

2. Se constituirá una comisión de valoración como órgano colegiado, al que le correspon-
derá elaborar el informe que cuantifique el importe asignado a cada beneficiario, pudiendo 
realizar cuantas actuaciones se estime procedentes tendentes a la determinación o compro-
bación de los datos en virtud de los que cuantificará las solicitudes.

3. La comisión de valoración estará presidida por el Director General de Movilidad e In-
fraestructuras y formarán parte de la misma, la Jefa de Servicio de Gestión e Inspección de 
Transportes y la Jefa de Sección de Gestión Económica, que actuará como Secretaria, es-
tando todos ellos adscritos al Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vi-
vienda. La comisión de valoración podrá requerir la asistencia de personal al servicio de la 
Administración con voz pero sin voto, para que preste asesoramiento técnico correspondiente 
sobre cuestiones relativas a las solicitudes de subvención.

4. El Servicio de Gestión e Inspección de Transportes, a la vista del contenido del expe-
diente y del informe de la comisión de valoración, formulará la propuesta de Resolución pro-
visional.

5. La propuesta de Resolución deberá expresar la cuantía de la subvención y los criterios 
de valoración seguidos para efectuarla, así como en su caso la propuesta de desestimación 
fundamentada.

6. Emitida la propuesta de Resolución provisional, se dará traslado al interesado para 
cumplir con el trámite de audiencia. El interesado, en el plazo de 10 días, podrá presentar las 
alegaciones que considere oportunas.

7. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la Resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado. En este caso, la propuesta de Resolución tendrá el carácter de 
definitiva.

8. Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará la propuesta de Resolución 
definitiva, la cual se notificará a los interesados propuestos como beneficiarios de forma indi-
vidualizada y si transcurrido el plazo de diez días no comunica su renuncia, se considerará 
aceptada siendo persona beneficiaria de la misma.

Undécimo.— Resolución.
1. La Resolución del procedimiento se efectuará por Orden del Consejero de Vertebración 

del Territorio, Movilidad y Vivienda que pondrá fin a la vía administrativa, frente a la cual podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano, en el plazo máximo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, o en el 
plazo de tres meses contados a partir del día siguiente a aquél en que se produzcan los 
efectos del silencio administrativo, sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera interpo-
nerse.

2. El Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, en virtud de lo estable-
cido en el anterior apartado, resolverá y notificará las solicitudes de subvención dentro de los 
seis meses siguientes a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio 
de lo establecido en los artículos 22 y 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, atendiendo a las disponibili-
dades presupuestarias.

3. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que se haya notificado la Reso-
lución, la persona interesada podrá entender desestimada su solicitud, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

4. La Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 23.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, publicán-
dose en la página web del Departamento.
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5. En la Resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, el beneficiario, el 
importe de la subvención, así como de forma fundamentada la desestimación y la no conce-
sión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material 
sobrevenida del resto de solicitudes.

Duodécimo.— Obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social.
1. Para poder proceder al pago de la subvención, las personas beneficiarias deberán estar 

al corriente de sus obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y con la Seguridad Social.

2. Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda 
pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, la presentación 
de la solicitud para la concesión de subvenciones conllevará la autorización al órgano gestor 
para recabar los certificados a emitir tanto por la Agencia Estatal de la Administración Tribu-
taria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, como por los órganos de la Adminis-
tración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Decimotercero.— Justificación.
1. La justificación del objeto de la subvención revestirá la forma de cuenta justificativa del 

gasto e ingresos habidos por la prestación del servicio de transporte regular de viajeros.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Subvenciones de Aragón, la 

cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la siguiente documentación:
a) Memoria económica con el desglose de cada uno de los costes de explotación soportados, 

en la que se debe incluir, bajo la responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto, 
con la indicación del porcentaje del coste imputable a la actividad objeto de subvención.

b) Relación detallada de los ingresos o subvenciones que se hayan podido percibir por la 
prestación del servicio de transporte regular de viajeros, con indicación del importe y su 
procedencia.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

4. El incumplimiento de la obligación de justificar supone la pérdida del derecho al otorga-
miento de la subvención.

Decimocuarto.— Plazo de Justificación.
1. La justificación del déficit objeto de subvención deberá producirse junto con la presen-

tación de la solicitud.
2. Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie que es 

incompleta la justificación aportada, se requerirá al beneficiario para que sea presentada en 
el plazo improrrogable de 15 días.

Decimoquinto.— Pago.
El pago de la subvención se realizará previa comprobación de que el beneficiario se en-

cuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social y no tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma o sea deudor por Resolución de procedencia de reintegro.

Decimosexto.— Control y Seguimiento.
1. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el departamento concedente, los beneficia-

rios de las ayudas están sometidos al control financiero de la Intervención General de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, estando obligadas a prestar la debida 
colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar el control financiero, apor-
tando y facilitando la información que consideren necesaria.

2. Cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones y obligaciones previstas en las 
bases reguladoras, en la convocatoria o en la Resolución de concesión, se procederá al rein-
tegro de las cuantías percibidas así como la exigencia de los intereses correspondientes, o en 
su caso y si no ha sido abonada, la pérdida del derecho al cobro.

3. Los beneficiarios deberán prestar la debida colaboración de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 52 de la Ley 5/2015, de 25 marzo, de Subvenciones de Aragón.

Decimoséptimo.— Reintegro.
El Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda podrá exigir al benefi-

ciario el reintegro de la subvención en los supuestos previstos en el articulo 43 de la Ley 
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5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y de conformidad con el procedimiento 
previsto en la misma.

Decimoctavo.— Interpretación.
Se faculta a la Dirección General de Movilidad e Infraestructuras para la interpretación y 

Resolución de cuantas dudas puedan surgir en la aplicación de la presente Orden, dictando 
las instrucciones que fueran precisas para la ejecución de la misma.

Zaragoza, 24 de mayo de 2019.

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO



cs
v:

 B
O

A2
01

90
61

90
32

19/06/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 118

15901

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN EXPLOTACIÓN DEFICITARIA
ANEXO I

DATOS DEL SOLICITANTE 

NombreN.I.F./N.I.E.

Segundo ApellidoPrimer Apellido

Domicilio Fiscal Código Postal

ProvinciaMunicipio

E-mailTeléfono

En su calidad de

DECLARA

Que (Nombre de la entidad)

COMPARECE

Ante (Nombre y apellidos de la autoridad o funcionario)

En su calidad de (Denominación del cargo o puesto de trabajo)

de (Nombre del organismo y/o administración pública)

1.- No ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

2.- No ha solicitado la declaración de concurso, ni ha sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, ni se halla declarada en concurso, ni está 
sujeta a intervención judicial, ni ha sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia 
de calificación del concurso.

3.- No ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

4.- Sus administradores y representantes legales no están incursos en ninguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del 
ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 25 de diciembre, de Incompatibilidad del Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas, ni se trata de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

5.- No tiene pendiente el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

6.- No ha sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según lo previsto en la Ley General de 
Subvenciones o en la Ley General Tributaria.

Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Dirección General de 
Movilidad e Infraestructuras podrá consultar o recabar datos del interesado que sean necesarios para la resolución de su expediente a través de los 
correspondientes Sistemas de Verificación de Datos de la Administración, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. En caso de que el 
interesado, y en su caso, su representante, se opongan a esta consulta, deberán marcar la casilla que les corresponda:

ME OPONGO: A la consulta de mis datos/ de los datos del interesado de estar al corriente de mis obligaciones tributarias (AEAT).

ME OPONGO: A la consulta de mis datos/ de los datos del interesado de estar al corriente de mis obligaciones con la CCAA.

Si el interesado, o su representante, se oponen a esta comprobación por parte de la Dirección General de Movilidad e Infraestructuras, deberán aportar la 
documentación que se requiera en el procedimiento correspondiente junto a esta solicitud.

ME OPONGO: A la consulta de mis datos/ de los datos del interesado de estar al corriente de mis obligaciones con la Seguridad Social (TGSS).

de la entidad

Borrar Aceptar

Imprimir Grabar
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En                                                   ,      a      de      de 

ORGANO, CENTRO O UNIDAD ADMINISTRATIVA A LA QUE SE DIRIGE

En                                                   ,      a      de      de 

LUGAR, FECHA Y FIRMA

DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN EXPLOTACIÓN DEFICITARIA
ANEXO I

Firma del solicitante o representante legal

Los datos personales recogidos en este formulario serán tratados con la finalidad de gestionar las subvenciones de transportes. El órgano responsable del tratamiento es la 
Dirección General de Movilidad e Infraestructuras del Gobierno de Aragón. Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de determinar su condicón de beneficiario. La licitud 
del tratamiento es el cumplimiento de una obligación legal y de una misión realizada en interés público. Los datos recogidos no se comunicarán a terceros salvo obligación legal. 
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de su datos, de limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento General de Protección de Datos, ante la Dirección General de Movilidad e Infraestructuras, Paseo María Agustín 36, Zaragoza, y consultar cómo ejercerlos en la 
dirección de correo electrónico dgmovilidad@aragon.es. Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento 
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub de "Subvenciones líneas deficitarias" de la Dirección General de Movilidad e Infraestructuras.

DILIGENCIA

Para hacer constar que en mi presencia formula la anterior declaración de acuerdo con lo previsto en la Orden VMV/705/2016, de 24 de junio, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones por la prestación de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera con explotación económicamente deficitaria.

(Firma de la autoridad o funcionario y sello de la entidad u organismo)

Borrar Aceptar

Imprimir Grabar
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SOLICITUD DE SUBVENCIÓN EXPLOTACIÓN DEFICITARIA
ANEXO II

En                                                   ,      a      de      de En                                                   ,      a      de      de 

LUGAR, FECHA Y FIRMA

Firma del solicitante o representante legal

Los datos personales recogidos en este formulario serán tratados con la finalidad de gestionar las subvenciones de transportes. El órgano responsable del tratamiento es la 
Dirección General de Movilidad e Infraestructuras del Gobierno de Aragón. Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de determinar su condicón de beneficiario. La licitud 
del tratamiento es el cumplimiento de una obligación legal y de una misión realizada en interés público. Los datos recogidos no se comunicarán a terceros salvo obligación legal. 
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de su datos, de limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento General de Protección de Datos, ante la Dirección General de Movilidad e Infraestructuras, Paseo María Agustín 36, Zaragoza, y consultar cómo ejercerlos en la 
dirección de correo electrónico dgmovilidad@aragon.es. Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento 
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub de "Subvenciones líneas deficitarias" de la Dirección General de Movilidad e Infraestructuras.

ORGANO, CENTRO O UNIDAD ADMINISTRATIVA A LA QUE SE DIRIGE

DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS

DATOS DEL SOLICITANTE 

NombreN.I.F./N.I.E.

Segundo ApellidoPrimer Apellido

Domicilio Fiscal Código Postal

ProvinciaMunicipio

E-mailTeléfono

En su calidad de de la entidad

DECLARA

Sí ha solicitado y recibido alguna otra ayuda, subvención u otro tipo de ingreso para la misma actuación en la cantidad de:

Que (Nombre de la entidad)

procedente de:

y en concepto de:

NO ha solicitado ni recibido alguna otra ayuda, subvención u otro tipo de ingreso para la misma actuación.

Borrar Aceptar

Imprimir Grabar
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A N E X O  I I I  
 
MODELO DE MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL DÉFICIT CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
2018 GENERADO EN LOS SERVICIOS PUBLICOS REGULARES DE TRANSPORTE DE 
VIAJEROS POR CARRETERA DE USO GENERAL E INSTRUCCIONES PARA SU ELABORACION  
 
 
 
 A fin de facilitar a las empresas contratistas la elaboración de la documentación requerida y 
agilizar la tramitación administrativa de los expedientes, se ha confeccionado este modelo de 
memoria al que deberán ajustarse las solicitudes de subvención con el siguiente índice de capítulos: 
 
   A.- DATOS DE LA EMPRESA 
   B.- DATOS DEL CONTRATO DE GESTION 
   C.- COSTES DE LA EXPLOTACIÓN 
   D.- INGRESOS 
   E.- DÉFICIT DE LA CUENTA DE EXPLOTACION 
   F.- DOCUMENTOS JUSTIFICANTES. 
    
 
 
A.- DATOS DE LA EMPRESA 
 
 

A.1.- DATOS GENERALES 
    

EMPRESA: 
   DOMICILIO: 
   POBLACIÓN: 
   CÓDIGO POSTAL: 
   CIF: 
   TELÉFONOS DE CONTACTO: 

 FIJO: 
 MÓVIL: 

   CORREO ELECTRÓNICO: 
   PÁGINA WEB: 
 
 

A.2.- MATERIAL MÓVIL 
 
 Se determinará la matrícula de la totalidad de los vehículos propiedad de la empresa 
contratista, señalando el número de plazas, incluido el conductor, y la antigüedad en años de cada 
uno de ellos. 
 

MATRÍCULA Nº PLAZAS AÑOS 

   
   

   
 
 
 

A.3.- KILÓMETROS REALIZADOS 
 
 Se indicarán los kilómetros realizados durante el año 2018 por los vehículos de la empresa, 
así como por los vehículos que hayan sido alquilados con la referencia documental correspondiente. 
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CONCEPTO 
SERVICIOS 

REGULARES 
DE USO 

GENERAL 

SERVICIOS 
REGULARES 

DE USO 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
DISCRECIONALES 

TOTAL KMS 
REALIZADOS 

KMS CON VEHÍCULOS 
PROPIOS     

KMS CON VEHÍCULOS 
ALQUILADOS     

KMS TOTALES     

% SOBRE EL TOTAL DE 
KMS RECORRIDOS % % % 100,00% 

  
 

A.4.- GASTOS GENERALES DE LA EMPRESA 
 
 
  A.4.1.- COSTES DE PERSONAL 
 

 Se señalará el coste total del personal de la empresa en el año 2017, dividiendo el 
mismo en las siguientes categorías profesionales: dirección y administración, conductores, 
personal de talleres, cobradores, personal auxiliar (taquilleros, mozos, inspectores, etc.). 

 
  DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN  ..................    EUROS 
  CONDUCTORES    ..................    EUROS 
  TALLERES     ..................    EUROS 
  COBRADORES    ..................    EUROS 
  PERSONAL AUXILIAR    ..................    EUROS 
   

TOTAL COSTE PERSONAL   ..................    EUROS 
 
 
  A.4.2.- OTROS GASTOS DE LA EMPRESA 
 

 Dentro de este concepto se incluirá el resto de gastos soportados por la empresa en 
el año 2017. 

 
  COMPRAS     …………..    EUROS  
  SERVICIOS EXTERIORES  

 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES …………..     EUROS 
REPARACIONES   …………..     EUROS 
SERVICIOS PROFESIONALES …………..     EUROS 
TRANSPORTES   …………..     EUROS 
PRIMAS DE SEGUROS  …………..     EUROS 
SERVICIOS BANCARIOS  …………..     EUROS 
PUBLICIDAD    …………..     EUROS 
SUMINISTROS                                      ……………    EUROS 
OTROS SERVICIOS   ..........……    EUROS 

  OTROS TRIBUTOS    ..........……    EUROS 
  GASTOS FINANCIEROS   …………..     EUROS 
  DOTACIONES PARA AMORTIZACIONES …………...    EUROS 
  DOTACIONES A PROVISIONES  ...........……   EUROS 
 
  TOTAL OTROS GASTOS   ...................   EUROS 
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B.- DATOS DEL CONTRATO DE GESTION 
 
 

B.1.- DATOS GENERALES 
 
Del contrato globalmente considerado, distinguiendo el mínimo contractual y el resto 

de servicios, se detallarán los datos que lo identifican y definen, así como los de todos los 
servicios de escolares que presta la empresa con tráficos coincidentes en un 75% con los 
correspondientes al servicio público regular de uso general para el que se solicita subvención.  
 
CONTRATO PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 
VDA-…   ORIGEN    -  ……………..   DESTINO  -  …………….. 

 VAC-…   ORIGEN    -  ……………..   DESTINO  -  …………….. 
 
 SERVICIOS DE USO ESPECIAL 
 ESCOLARES   ORIGEN    -  ……………..   DESTINO  -  …………….. 
  
        

B.2.-  ITINERARIOS 
 
 Se detallarán en el cuadro tipo adjunto los itinerarios que se realizan, indicando las distancias 
entre localidades, tanto parciales como al origen. 
 
 

DISTANCIA EN KILÓMETROS PARCIALES Y AL ORIGEN 
 

CARRETERA LOCALIDADES PARADAS DISTANCIAS 
PARCIALES AL ORIGEN 

     
     

     
 
 
 

B.3.- PERSONAL DE TRÁFICO (EXCLUSIVAMENTE CONDUCTORES) 
 
 Se relacionarán nominativamente los conductores empleados en el servicio regular y en los 
servicios escolares, indicando el lugar de residencia de los mismos. 
 
 

CONDUCTOR 
Apellidos y Nombre DNI/NIE LUGAR DE RESIDENCIA 

 
1.- 

  

 
2.- 

  

 
3.- 

  

 
 
 

B.4.- VEHÍCULOS UTILIZADOS 
 

Se indicarán los kilómetros recorridos por cada vehículo durante el ejercicio 2018 de acuerdo 
con el siguiente desglose: 
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CONCEPTO KMS 
RECORRIDOS 

% SOBRE TOTAL 
KMS RECORRIDOS 

Servicio regular permanente de uso general 
objeto de la solicitud, correspondientes al 
mínimo contractual 

 
% 

Servicio regular de uso general por encima 
del mínimo contractual 

 % 

Servicios  de escolares del apartado B.1  % 
Servicio A  % 
Servicio B  % 

                           …  % 
Servicio Z  % 

Otros servicios regulares de uso general  % 
Otros servicios regulares de uso especial  % 
Servicios discrecionales  % 

TOTAL POR VEHÍCULO  100,00 % 
 
 De cada uno de los vehículos empleados en el servicio que deban incluirse de acuerdo con el 
apartado B.1 se facilitarán los siguientes datos: 
 
  - MATRÍCULA DEL VEHÍCULO: 
  - FECHA DE MATRICULACIÓN: 
  - FECHA DE ADQUISICIÓN: 
  - FECHA DE ADSCRIPCIÓN AL SERVICIO REGULAR: 
  - MARCA Y MODELO DE CARROCERÍA: 
  - MARCA Y MODELO DE MOTOR: 
  - POTENCIA FISCAL: 
  - NÚMERO DE ASIENTOS (INCLUIDO CONDUCTOR): 
  - NÚMERO DE NEUMÁTICOS: 
  - TIPO (SERIE) DE NEUMÁTICOS EMPLEADOS: 
  - CONSUMO DE COMBUSTIBLE LITROS/100 KMS: 
   
 Se expondrá el plan previsto para llevar a cabo la amortización económica de los vehículos, 
facilitando los siguientes datos:  
  
  - PRECIO DE ADQUISICIÓN (SIN IVA): 
  - SUBVENCIONES RECIBIDAS: 
  - PLAZO DE AMORTIZACIÓN: 

- VALOR RESIDUAL: 
  
 Se indicarán los datos relativos a la financiación de los vehículos que no hayan sido 
adquiridos en su totalidad con fondos propios: 
 
  - INVERSIÓN A FINANCIAR (SIN IVA): 
  - PLAZO DE AMORTIZACIÓN PRÉSTAMO: 
  - TIPO DE INTERÉS. 
 
 Si los vehículos han sido subvencionados por la DGA o por cualquier otra entidad en su 
adquisición, se indicará el importe de la subvención, la fecha de concesión, el nombre de la entidad y 
el concepto por la que fue concedida: 
  - ENTIDAD: 
  - FECHA: 
  - IMPORTE: 
  - CONCEPTO: 
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B.5.- HORAS DE EJECUCIÓN DE SERVICIOS  
   
 En los cuadros siguientes se indicarán las horas correspondientes a la ejecución de los 
servicios, diferenciando si están o no incluidos en el mínimo contractual, detallando los días de las 
expediciones y las horas complementarias: 
 
 
             HORAS CORRESPONDIENTES A LA EJECUCIÓN DE LAS DIFERENTES EXPEDICIONES 
 

ITINERARIO 
(ORIGEN-
DESTINO) 

EN MINIMO  
CONTRACTUAL 

(SI/NO) 
HORA 

SALIDA 
HORA 

LLEGADA 

DIAS DE 
LAS 

EXPEDI 
CIONES* 

HORAS 
/DÍA 

DÍAS 
/AÑO 

HORAS 
/AÑO 

        
        
        

SUBTOTAL        
REFUERZOS        

TOTAL        
 

* Se indicarán los días de la semana en que se realiza cada expedición, de acuerdo con el 
calendario vigente en el año 2018. 

 
 

HORAS COMPLEMENTARIAS ANUALES 
Esta información se cumplimentará para cada una de las expediciones incluidas en el punto 

anterior, manteniendo el mismo orden en que se han relacionado 
 

ITINERARIO 
(ORIGEN-
DESTINO) 

INCLUIDO 
EN MINIMO 

CONTR. 
(SI/NO) 

HORA 
SALIDA 

HORA 
LLEGADA 

ANTES 
SALIDA 

DESP 
LLEGADA 

HORAS 
COMPL. 

DÍA 
DÍAS 
/AÑO 

 
HORAS 

/AÑO 
 

         
         
         

SUBTOTAL         
REFUERZOS         

TOTAL         
 
Se cumplimentarán cuadros de este tipo para cada uno de los servicios escolares que la 

empresa deba incluir de acuerdo con el apartado B.1. 
 
B.6.- KILOMETRAJE REALIZADO EN LOS SERVICIOS  
 
Se incluirá un detalle del kilometraje realizado en el servicio regular permanente de uso 

general para cada una de las expediciones incluidas en el apartado B.5, manteniendo el mismo orden 
en que se han relacionado: 

 
ORIGEN Y 
DESTINO 
DE CADA 

EXPEDICION 

INCLUIDO EN 
MINIMO 

CONTRACTUAL 
(SI/NO) 

EN CARGA TOTAL 
KMS/AÑO 
CARGA 

 
KMS/DÍA 

 
DÍAS/AÑO 

     
     

     
SUBTOTAL     
REFUERZOS     
TOTAL     



cs
v:

 B
O

A2
01

90
61

90
32

19/06/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 118

15909

 
 No se incluirán bajo ningún concepto, los kilómetros en vacío ni los adicionales empleados 
por los conductores en los desplazamientos desde el lugar de residencia hasta el lugar del servicio, 
tanto a la ida como al regreso. Dichos costes, en el caso de que resultarán procedentes, se incluirán 
en el capítulo A.4. GASTOS GENERALES DE LA EMPRESA, debiendo incluirse un detalle del 
kilometraje realizado en los citados desplazamientos utilizando para ello el cuadro siguiente:   
  

ORIGEN Y 
DESTINO 
DE CADA 

EXPEDICION 

INCLUIDO EN 
MINIMO 

CONTRACTUAL 
(SI/NO) 

EN VACIO TOTAL 
KMS/AÑO 

VACIO 
 

KMS/DÍA 
 

DÍAS/AÑO 

     
     

     
SUBTOTAL     
REFUERZOS     
TOTAL     

 
 
Asimismo, se incluirá un detalle del kilometraje realizado en cada uno de los servicios 

regulares de uso especial a incluir de acuerdo con el apartado B.1, que la empresa presta por todo o 
parte del recorrido del itinerario del servicio público regular, de uso general, para el que se solicita 
subvención, de conformidad con el cuadro siguiente: 
 

ORIGEN Y 
DESTINO 
DE CADA 

EXPEDICION 

EN CARGA EN VACÍO TOTAL 
KMS/AÑO 
CARGA + 

VACÍO 
KMS   
/DÍA 

DÍAS  
/AÑO 

TOTAL 
KMS/AÑO 

KMS 
/DÍA 

DÍAS 
/AÑO 

TOTAL 
KMS/AÑO 

        
        
        
TOTAL        
 
 
  B.7.- GRADO DE OCUPACIÓN 

 
En el cuadro siguiente se incluirán la ocupación media, el número medio de viajeros y la 

ocupación máxima anual en cada una de las expediciones del contrato. 
 

EXPEDICIÓN 
VIAJS-

KM 
(1) 

PLAZAS- 
KM 
(2) 

OCUPACIÓN 
MEDIA 
(1)/(2) 

Nº 
VIAJEROS 

(3) 

Nº 
EXPS 

(4) 

Nº MEDIO 
DE 

VIAJEROS 
(3)/(4) 

OCUPACIÓN 
MÁXIMA 

        
        

        
 

La ocupación media será la obtenida al dividir el número de viajeros/km anuales entre el 
resultado de multiplicar el número de plazas del vehículo por los kilómetros anuales recorridos por el 
mismo. 

 
El número medio de viajeros será el resultado de dividir el número anual de viajeros entre el 

número anual de expediciones sencillas. 
 
La ocupación máxima recogerá el número de viajeros que ha transportado el vehículo el día 

en el que más usuarios lo han utilizado (en una expedición sencilla). 
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C.- COSTES DE LA EXPLOTACIÓN 
 
 Se relacionarán de forma individualizada para cada servicio regular, ya sea de uso general o 
escolar, los costes habidos en el año 2018 comprendidos en los siguientes conceptos, teniendo 
siempre en cuenta que los vehículos utilizados se deberán ajustar a las características de la 
demanda.  
 
 

C.1.- COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 
 

 Se determinará en función de los kilómetros recorridos por cada vehículo adscrito. El coste 
del combustible se incluirá sin IVA y deduciendo el descuento que se haya obtenido en su compra: 
 

MATRÍCULA 
VEHÍCULO 

KMS 
REALIZADOS 

CONSUMO 
LTS/100 KMS 

PRECIO  
PROMEDIO 

GASOIL SIN IVA 
Y DEDUCIDO EL 

DESCUENTO 

TOTAL EUROS 

     
     

     
TOTAL     
LUBRICANTES   
TOTAL  
 
 Como coste de lubricante podrá tomarse hasta el 10% del coste de combustible. 
 

 
C.2.- NEUMÁTICOS 

 
 La incidencia del coste por neumáticos se determinará en función del valor sin IVA y deducido 
el descuento de la unidad (cubierta con o sin cámara), de la vida útil expresada en kilómetros y de los 
kilómetros recorridos en la prestación del servicio. 
 

MATRÍCULA 
VEHÍCULO 

KMS 
REALIZADOS 

COSTE 
UNIDAD SIN 
IVA Y CON 

DESCUENTO 

COSTE 
JUEGO 

COMPLETO 

VIDA ÚTIL 
EXPRESADA 
EN KMS DEL 

JUEGO 

COSTE 
EUROS/KM 

TOTAL 
EUROS 

       
       

       
TOTAL       
 
 

C.3.- REPARACIONES Y MANTENIMIENTO 
 
 En función de las características de cada vehículo y de los servicios que realiza propondrá el 
solicitante un coste medio vehículo/kilómetro por ese concepto. 
 

MATRÍCULA 
VEHÍCULO 

KILÓMETROS 
REALIZADOS  

COSTE MEDIO 
EUROS/KMS TOTAL EUROS 

    
    

    
TOTAL    
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C.4.- PERSONAL DE TRÁFICO (EXCLUSIVAMENTE CONDUCTORES) 

 
 El coste salarial imputable al servicio regular de uso general para el que se pide subvención y 
para cada uno de los servicios escolares a incluir de acuerdo con el apartado B.1, se determinará 
mediante el siguiente cuadro: 
 

CONDUCTOR 
RETRIB 
TOTAL 

AÑO  

TOTAL 
HORAS 

AÑO  

HORAS 
IMPUT AL 
CONTRA 

TO 

% SOBRE 
TOTAL 
HORAS 
TRABA 
JADAS  

COSTE 
SALARIAL 

IMPUTABLE 
AL 

CONTRATO 

COSTE S.S. 
IMPUTABLE 

AL 
CONTRATO 

COSTE 
TOTAL 

IMPUT AL 
CONTRATO 

CONDUCTOR 1        
CONDUCTOR 2        
CONDUCTOR 3        

…        
…        

CONDUCTOR n        
TOTAL        
 
 Para conocimiento de la Administración se incluirá inexcusablemente el siguiente cuadro: 
 
 CONDUCTOR 1 CONDUCTOR 2           CONDUCTOR n 
 

EUROS 
DÍAS 
EN 

ALTA 
NÚMERO 
HORAS EUROS 

DÍAS 
EN  

ALTA 
NÚMERO 
HORAS 

 
EUROS 

DÍAS 
EN 

  ALTA 
NÚMERO 
HORAS 

ENERO          
FEBRERO          
MARZO          

…          
…          

DICIEMBRE          
TOTAL          
 
 Los valores en euros a reflejar en el cuadro para cada conductor asalariado y mes serán los 
que figuran en los boletines TC2 de la Tesorería General de la Seguridad Social como base de 
cotización de contingencias comunes. 
 
 Los valores en euros para conductores autónomos se tomarán de los justificantes de pago de 
cuotas por el régimen especial de autónomos. 
 
 En caso de devengarse dietas, horas extras, pluses, convenio, ayudas para comida, o 
cualquier otra percepción por el concepto de este apartado, podrán especificarse con aportación de 
los debidos justificantes y de los convenios laborales que rijan en la empresa. 
 

C.5.- AMORTIZACIÓN 
 
 En función de los datos que se hayan aportado en el punto B.4. VEHÍCULOS UTILIZADOS, 
se incluirá el importe de la amortización económica correspondiente a cada vehículo, que dependerá 
del precio de compra del vehículo, vida útil y valor residual al final de la misma. Los criterios de 
amortización a aplicar deberán ser coherentes con las normas de valoración establecidas en la 
legislación mercantil y con los principios y normas de contabilidad generalmente aceptados. 
 
 De utilizar tales vehículos en servicios (regulares o discrecionales) distintos de los del 
contrato del servicio público para el que se solicita subvención, o de los servicios de escolares que se 
relacionan en el apartado B.1, se cargará únicamente la parte proporcional correspondiente de cada 
uno de ellos. Este importe se calculará dividiendo los kilómetros recorridos en el contrato o servicio 
entre los kilómetros totales recorridos por el vehículo. 
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MATRÍCULA FECHA 
ADQUISIC 

PRECIO 
ADQUISIC 

SIN IVA 
PLAZO 
AMORT 

 AMORTIZ 
ECONÓMIC 

% SB TOTAL 
IMPUT AL 

CONTRATO 

IMPORTE 
IMPUT AL 

CONTRATO 
       
       
       
TOTAL       
 

C.6.- FINANCIACIÓN  
 

En función de los datos que se hayan aportado en el punto B.4. VEHÍCULOS UTILIZADOS, 
se incluirán los gastos financieros directamente vinculados a cada vehículo y contabilizados en el año 
2018. 
 

De utilizar tales vehículos en servicios (regulares o discrecionales) distintos de los del 
contrato del servicio público para el que se solicita subvención, o de los servicios de escolares a 
incluir de acuerdo con el apartado B.1, que la empresa presta por todo o parte del recorrido del 
itinerario del servicio público regular, de uso general, para el que se solicita subvención, se imputará 
únicamente la parte proporcional correspondiente de cada uno de ellos. 
 

MATRÍCULA 
 

FECHA 
ADQUISIC 

INVERSIÓN 
FINANCIADA 

PLAZO 
PTAMO 

GASTOS 
FINANCIEROS 

% SB 
TOTAL 

IMPUT AL 
CONTRATO 

IMPORTE 
IMPUT AL 

CONTRATO 

       
       
       
TOTAL       
 
 

C.7.- SEGUROS 
 
 Se consignarán los gastos correspondientes a las primas de seguros devengadas y 
contabilizadas con la periodificación correspondiente, por cada vehículo, desglosando los siguientes 
conceptos: 
 
 Seguro obligatorio: 
 Seguro voluntario: Contra terceros 
    Incendio 
    Responsabilidad Civil 
    Todo riesgo. 
 

Se imputará la parte proporcional que corresponde al contrato de gestión, si los vehículos 
prestan servicio fuera del mismo. 
 

MATRÍCULA  SEGURO 
VEHÍCULO 

SEGURO 
VOLUNTAR 

SEGURO 
INCENDIO 

SEG 
OBLIG 
VIAJS 

COSTE 
TOTAL 

% SB TOTAL 
IMPUT AL 

CONTRATO 

IMPORTE 
IMPUT AL 

CONTRATO 
        

        
        

TOTAL        
 
 Se confeccionará un cuadro similar para cada uno de los servicios escolares a incluir de 
acuerdo con el apartado B.1 que la empresa presta por todo o parte del recorrido del itinerario del 
servicio público regular, de uso general, para el que se solicita subvención. 
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C.8.- IMPUESTOS Y TASAS 
 
 Comprende diversas partidas para cada vehículo, computándose como coste únicamente el 
correspondiente al año 2018. 
  

- IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
- IMPUESTO DE CIRCULACIÓN 
- INSPECCIÓN TÉCNICA DE VEHÍCULO (ITV) 
- VISADO DE EMPRESA. 

 
 Asimismo, si el vehículo presta servicios fuera del contrato de gestión, se imputará 
exclusivamente el coste correspondiente al mismo, teniendo como referencia el porcentaje de 
kilómetros efectuados por dicho contrato, con la justificación pertinente. Del Impuesto de Actividades 
Económicas soportado por la empresa se calculará y reflejará únicamente el porcentaje imputable al 
contrato en función de los mismos parámetros. 
 

MATRÍCULA 
 IAE IMPUESTO 

CIRCULAC ITV VISADO TOTAL 
% SB TOTAL 

IMPUT AL 
CONTRATO 

IMPORTE 
IMPUT AL 

CONTRATO 
        
        
        
TOTAL        

 
Análogamente se confeccionará un cuadro similar para cada uno de los servicios escolares a 

incluir de acuerdo con el apartado B.1, que la empresa presta por todo o parte del recorrido del 
itinerario del servicio público regular, de uso general, para el que se solicita subvención. 

 
 Se deberán contemplar exclusivamente los gastos por tributos devengados y contabilizados 
en el ejercicio 2018. 
 
 

C.9.- GASTOS GENERALES DE EMPRESA 
 
 De los gastos señalados en el apartado A.4.1. COSTES DE PERSONAL, se excluirán 
aquéllos que estén relacionados con otras actividades de la empresa distintas a la de transporte de 
viajeros y los costes de conductores, puesto que ya son imputados de forma directa al contrato. 
 

De los gastos señalados en el apartado A.4.2. OTROS GASTOS DE LA EMPRESA, se 
excluirán en primer lugar aquéllos que no afecten a la actividad de transporte de viajeros de la 
empresa y a continuación los que puedan imputarse de forma directa a los vehículos (como el 
combustible, neumáticos, mantenimiento, amortización, financiación, seguros y tributos). 

 
Sumando ambas partidas, se obtendrá el importe de gastos indirectos imputable a la actividad 

de transporte de la empresa. 
 

A continuación se indicará por el contratista la parte de gastos indirectos que considere 
imputable a la línea para la que se pide subvención, y a cada uno de los servicios escolares a incluir 
de acuerdo con el apartado B.1, que deberá calcularse en función del número de kilómetros 
recorridos. 

 
En caso de aplicar otro criterio deberá explicarse el método seguido para el cálculo de ambas 

partidas y del porcentaje de gastos generales imputables a la línea. 
  
   

+ COSTE SALARIAL DEL PERSONAL DE: 
 DIRECCIÓN   Y   ADMINISTRACIÓN    EUROS 
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   COBRADORES      EUROS 
PERSONAL AUXILIAR      EUROS 

 
+ OTROS GASTOS INDIRECTOS DE EMPRESA   EUROS 

 
  TOTAL GASTOS GENERALES      EUROS 
 
  %  IMPUTABLE                  %                
             
  TOTAL GASTOS GENERALES IMPUTABLES    EUROS 
 
 

C.10.- AGREGACIÓN DE LOS COSTES DEL SERVICIO 
 
 Una vez obtenidos cada uno de los componentes del coste siguiendo el esquema 
desarrollado, se obtendrá el coste de los servicios realizados durante el ejercicio 2018 mediante la 
agregación de estos costes, que se reflejarán en los modelos del apartado E. DÉFICIT DEL 
CONTRATO DE GESTION. 
 
 

D.- INGRESOS 
 
 Los ingresos habidos en el año 2018, sin incluir IVA, se relacionarán en los modelos de 
análisis del resultado económico del apartado E. DÉFICIT DEL CONTRATO DE GESTION.  
 
 

E.- DÉFICIT DEL CONTRATO DE GESTION  
 
Se calculará el déficit del contrato de gestión en el ejercicio 2018. En primer lugar se calculará 

el resultado económico de cada uno de los servicios escolares a incluir de acuerdo con el apartado 
B.1, que la empresa presta por todo o parte del recorrido del itinerario del servicio público regular, de 
uso general, para el que se solicita subvención, de forma independiente (utilizando una ficha por 
servicio), incluyendo el importe total del beneficio obtenido en el mismo como un ingreso más del 
servicio regular de uso general (utilizando la línea específica prevista para ello en la ficha 
correspondiente) para cuantificar el déficit del contrato de gestión. 

 
Los modelos de análisis del resultado económico serán los siguientes: 
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ANÁLISIS ECONÓMICO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
EJERCICIO 2018 

 
PRESTADOR: 
SERVICIO PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL: 
KMS: 
 

COSTES  
Combustible y lubricantes  
Neumáticos  
Reparaciones y conservación  
Personal de tráfico  
Amortización  
Financiación  
Seguros  
Impuestos y tasas  
Gastos generales de empresa  
Varios  

SUMA  
12% Beneficio industrial  

TOTAL COSTES  
 

INGRESOS   
Ingresos billetes viajeros 
Ingresos reserva de plazas escolares 

 

Ingresos equipajes y paquetería  
Beneficios servicios de uso especial  
Otros ingresos  

TOTAL INGRESOS  
 

    RESULTADO ECONÓMICO DE LA EXPLOTACIÓN 
 

Costes  
Ingresos  
Déficit  
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ANÁLISIS ECONÓMICO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
EJERCICIO 2018  

 
(una ficha para cada servicio de uso especial) 

 
PRESTADOR: 
SERVICIO PÚBLICO REGULAR DE USO ESPECIAL:  
KMS: 
 

COSTES  
Combustible y lubricantes  
Neumáticos  
Reparaciones y conservación  
Personal de tráfico  
Amortización  
Financiación  
Seguros  
Impuestos y tasas  
Gastos generales de empresa  
Varios  

SUMA  
12% Beneficio industrial  

TOTAL COSTES  
 

INGRESOS   
Ingresos transporte de uso especial  
  

TOTAL INGRESOS  
 

RESULTADO ECONÓMICO DE LA EXPLOTACIÓN 
 

Costes  
Ingresos  
Déficit/Superávit  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



cs
v:

 B
O

A2
01

90
61

90
32

19/06/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 118

15917

F.- DOCUMENTOS JUSTIFICANTES 
 
 Con esta memoria, se aportarán por el solicitante los justificantes que seguidamente se 
relacionan, independientemente de que por parte de la Dirección General de Movilidad e 
Infraestructuras, dentro del proceso de valoración de las solicitudes, se pueda requerir la 
documentación justificativa adicional que se considere necesaria: 
 
 
FOTOCOPIA DE: 
 

- Justificantes de las subvenciones recibidas por la prestación del servicio y por la compra de 
los vehículos adscritos al contrato de gestión o que prestan servicio en el mismo. 

- Facturas de adquisición de los vehículos sobre los que se imputan costes de amortización. 
- Pólizas de créditos y/o préstamos destinados a la financiación de los vehículos. 
- Justificantes de las subvenciones recibidas por las plazas reservadas para transporte escolar.  

 
ORIGINAL DE: 
 

- Discos-diagrama del primer y último día de servicio de los vehículos que realizan el servicio 
objeto de la subvención. 

- En el caso de vehículos con tacógrafo digital, ficheros en soporte físico CD que contengan el 
volcado de los datos almacenados en la memoria del tacógrafo y en la memoria de la tarjeta 
del conductor o conductores del vehículo. 
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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del Proyecto de planta-
ción de encinas micorrizadas y su puesta en regadío, en el término municipal de Tron-
chón (Teruel), promovido por Corporación Empresarial La Rambla, S.L. (Número Expte. 
INAGA 500201/01B/2018/09687).

Tipo de procedimiento: Evaluación de impacto ambiental simplificada (Ley 11/2014, de 4 
de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, artículo 23.2). Proyecto in-
cluido en el anexo II, Grupo 1, Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería, epígrafe 1.1. 
Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando afecten a una 
superficie superior a 10 ha.

Promotor: Corporación Empresarial La Rambla, S.L.
Proyecto: Plantación de encinas micorrizadas y puesta en regadío en 62,5815 ha ubicadas 

en el término municipal de Tronchón (Teruel).

Descripción básica del proyecto presentado y alternativas estudiadas:
Conforme a la documentación presentada se pretende la plantación de encinas micorri-

zadas para aprovechamiento micológico en 62,5815 ha y la instalación de riego de apoyo 
mediante microaspersión, aprovechando las aguas de un pozo existente ubicado en la finca. 
De esta superficie, 39,2718 ha corresponden a terrenos agrícolas y 23,3097 son terrenos fo-
restales, correspondientes a antiguos bancales agrícolas en desuso, y en los que se man-
tendrá su condición de monte.

Las operaciones a realizar, previas a la plantación consisten en el desbroce y perfilado del 
terreno para llevar a cabo la eliminación de la cubierta vegetal con descuaje y roturación pos-
terior del suelo, desbaste y perfilado somero. Los restos vegetales de diámetro mayor a 7 cm 
que se deban extraer del ámbito de la plantación, se acopiarán en bancales del predio para 
su trituración. Asimismo, se llevará a cabo, el saneado del terreno mediante cultivo pascícola, 
a través de la siembra de especies forrajeras de cereal o leguminosas, con un mínimo de dos 
ciclos productivos en las áreas forestales y un ciclo en las zonas agrícolas. La plantación se 
realizará con cepellón en envase, mediante ahoyado manual mediante cava, con un marco de 
plantación previsto de 6 x 6 m, con una densidad de 250 pies/ha y dejando una separación de 
6-8 m a vegetación natural.

La red principal de riego discurrirá enterrada en zanjas de 0,60 m de ancho y 0,70 m de 
profundidad, en una longitud de 7.172 m, de los cuales 901 m afectan a vías pecuarias, 3.331 
m a pistas públicas, 2.826 m a pistas privadas y 125 m a terreno forestal. Se indica que las 
tuberías secundarias no afectan ni a caminos públicos ni a terreno natural, aunque no se 
aporta su trazado, indicando que se diseñará en una fase del proyecto más avanzada.

Se dispondrá de vallado por sectores con una longitud total de 18.039 m, de los cuales 
16.754 m son de nueva implantación, mediante malla anudada de acero de 1 m de altura y 
por encima tres hilos de aluminio separados 20 cm. En los accesos se instalarán cancelas de 
una hoja y en las intersecciones con pistas se instalarán pasos canadienses, y en caso de 
vías pecuarias, junto al paso canadiense se instalará una cancela de dos hojas de 4 m de 
anchura.

El pozo existente proporciona un caudal máximo de 7 l/s y se estiman unas necesidades 
hídricas máximas de 1.265,51 m³/ha y año, durante los meses de junio a septiembre, que 
equivale a 70.868,56 m³ anuales. El resto del año atenderá a los ciclos naturales de lluvia. La 
finca dispone de un depósito metálico de almacenamiento de agua de 220 m³.

En la descripción del proyecto no se indica el sistema de bombeo y tampoco cómo se 
realizará el suministro eléctrico, únicamente se indica en las medidas contempladas en el 
documento, que se dispondrá de un grupo electrógeno en el interior de la caseta de bombeo.

Documentación presentada:
- Documento Ambiental y Anteproyecto. Fecha de presentación: 19 de septiembre de 

2018.
- Requerimiento. Fecha de respuesta: 4 de octubre de 2018.
Proceso de consultas para la adopción de la Resolución:
Administraciones, instituciones y personas consultadas.
- Ayuntamiento de Tronchón.
- Comarca del Maestrazgo.
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- Confederación Hidrográfica del Ebro.
- Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Teruel.
- Dirección General de Cultura y Patrimonio.
- Dirección General de Ordenación del Territorio.
- Asociación Naturalista de Aragón - ANSAR.
- Ecologistas en Acción - Ecofontaneros.
- Ecologistas en Acción - OTUS.
- Fundación Ecología y Desarrollo.
- Acción Verde Aragonesa.
- Sociedad Española de Ornitología (SEO / BirdLife).
- Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 206, de 24 de octubre de 2018, para 

identificar posibles afectados.
Finalizado el plazo máximo fijado para la contestación se reciben respuestas de las si-

guientes administraciones y/o entidades consultadas:
- Subdirección Provincial de Medio Ambiente de Teruel, informa que el proyecto no afecta 

a montes del Catálogo de Utilidad Pública ni montes propios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón ni consorciados. Por su parte, la instalación del riego y el vallado se encuentran afec-
tados, y así consta en el documento, por las siguientes vías pecuarias del término municipal 
de Tronchón: VP número 4 denominada “Bordón a Tronchón” y VP número 5 denominada 
“Olocau a Bordón”, clasificadas ambas como veredas, habiéndose aprobado la clasificación 
de las vías pecuarias de Tronchón por Orden del Departamento de Medio Ambiente de 9 de 
julio de 2009 que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 155, de 12 de agosto 
de 2009. Se recuerda la necesidad de tramitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (en adelante INAGA) el correspondiente expediente de ocupación temporal de las vías 
pecuarias. Asimismo, considerando que la funcionalidad de las vías pecuarias es el tránsito 
ganadero, éste no puede interrumpirse y por lo tanto no deberá autorizarse la instalación de 
pasos canadienses en las intersecciones del vallado, pretendido por el promotor, con las vías 
pecuarias y se utilizarán cancelas de apertura libre. Respecto a la afección sobre fauna y 
flora, considera que se deberá realizar una prospección botánica, con inventario de especies, 
su localización y detección de especies catalogadas, con la inclusión de las posibles afec-
ciones a las mismas como resultado de la actividad. También un análisis de impacto a Hábi-
tats de Interés Comunitario en zonas de vegetación natural, con medidas preventivas, correc-
toras y de compensación con propuestas de regeneración y restauración vegetal y paisajística. 
Además se deberá hacer una referencia expresa a los espacios físicos que dicho proyecto 
pudiera afectar dentro de la Red de espacios naturales protegidos de Aragón y de las Áreas 
Naturales Singulares de Aragón (Título III del Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Espacios Prote-
gidos de Aragón), elaborando una relación de las posibles afecciones a estos espacios indivi-
dualmente, así como las medidas propuestas para evitar o paliar dichas afecciones. Igual-
mente, se debe realizar una relación individual de ámbitos de protección de especies 
catalogadas que pueden verse afectadas por el proyecto, así como de sus áreas críticas. En 
caso de que no se pudieran evitar, se deben proponer medidas paliativas y en caso de ser 
necesario, medidas compensatorias reales evaluadas económicamente. También incluir una 
referencia específica a todas las especies de flora y fauna incluidas en el Catálogo de espe-
cies amenazadas de Aragón, con un estudio específico basado en prospecciones de campo 
efectuadas por un especialista en la materia.

- Dirección General de Cultura y Patrimonio, indica que consultados los datos existentes 
en la Carta Paleontológica de Aragón y el ámbito de actuación, no se conoce patrimonio pa-
leontológico de Aragón que se vea afectado por este proyecto, no siendo necesaria la adop-
ción de medidas concretas en materia paleontológica. No obstante, si en el transcurso de los 
trabajos se produjera el hallazgo de restos paleontológicos deberá comunicarse de forma in-
mediata a esta Dirección General para su correcta documentación y tratamiento. Consultados 
los datos existentes en la Carta Arqueológica de Aragón y en los informes de esta Dirección 
General, y dada la situación y emplazamiento del proyecto, junto con la zona afectada y los 
patrones habituales de asentamiento de cronologías anteriores, se considera posible la afec-
ción de este proyecto al patrimonio arqueológico aragonés, por lo que resulta imprescindible 
la realización de labores de prospección arqueológica en las zonas afectadas directa o indi-
rectamente por el proyecto, efectuándose una serie de indicaciones al respecto.

- Dirección General de Ordenación del Territorio, informa que toda la actuación tiene lugar 
en el medio rural y alejada del núcleo urbano, por lo que no son previsibles molestias para la 
población residente ni durante la fase de obras ni durante la fase de explotación, más allá del 
trasiego por carreteras y caminos de la zona de la maquinaria de obras. La actuación afecta 



cs
v:

 B
O

A2
01

90
61

90
33

19/06/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 118

15920

a vías pecuarias y al plan de recuperación del cangrejo de río común. Indica que se afectan 
varias unidades de paisaje, deduciéndose que la zona tiene una baja calidad y fragilidad pai-
sajística, por lo que la introducción de un nuevo elemento antrópico en el paisaje no debería 
suponer un notable detrimento en la calidad del medio. El documento ambiental defiende la 
compatibilidad de este proyecto con la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón (EOTA), 
debiéndose en todo caso las infraestructuras de riego integrar en la medida de lo posible, para 
garantizar la compatibilidad paisajística del proyecto. Concluye que, analizada la documenta-
ción aportada a la luz de la normativa específica en materia de ordenación del territorio, la 
actuación no tendrá incidencia territorial negativa siempre y cuando se ejecute de manera 
compatible con la normativa aplicable.

- Confederación Hidrográfica del Ebro considera, en cuanto a la hidrología superficial, que 
algunas áreas de plantación se encuentran dentro de la zona de policía de cauces, sobre 
áreas de cultivo existentes y suelo forestal; en cuento a la hidrología subterránea, la zona 
objeto del proyecto se encuentra situada sobre la Unidad Hidrogeológica (U.H.) 8.02 “Aliaga 
- Calanda”, y sobre la masa de aguas subterránea homónima ES091092. Concluye, desde el 
punto de vista medioambiental, que los efectos previsibles del proyecto junto con las medidas 
protectoras y correctoras y el plan de vigilancia ambiental, se estiman compatibles en cuanto 
al sistema hídrico se refiere, a salvo del cumplimiento de las medidas contempladas en el 
Documento Ambiental aportado, así como se lleven a cabo todas aquellas necesarias para 
proteger el medio hídrico de la zona de actuación, tanto de carácter superficial como subte-
rráneo, evitando su contaminación o degradación, garantizando que no se alterará significati-
vamente la dinámica hidrológica de la zona. Recuerda que la realización de obras o trabajos 
en el dominio público hidráulico y en sus zonas de servidumbre y de policía, requerirá la 
previa autorización administrativa del Organismo de cuenca y que queda prohibido con ca-
rácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de 
contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
salvo que se cuente con la previa autorización.

- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife) considera la necesidad de resolver de 
forma negativa la propuesta en caso de que el proyecto se ubique dentro de la Red Natura 
2000, de la Red Natural de Aragón, de IBAs o en un radio inferior a 5 km de sus perímetros, 
así como dentro de un radio inferior a 5 km desde la localización de nidos, áreas de paso o 
invernada de un listado especies que incluye el propio informe, por suponer una nueva ame-
naza para la conservación de la biodiversidad en ecosistemas y hábitat de alto valor ecoló-
gico. Considera supeditada la aprobación de cualquier proyecto a un estudio estratégico que 
regule la ubicación y la reducción de sus impactos medioambientales.

Ubicación del proyecto:
Las superficies objeto de la plantación y transformación en regadío se localizan en los 

polígonos 50, 55, 61, 62, 63, 64, 65 y 66 del catastro rústico de Tronchón (Teruel).
Las coordenadas UTM 30T (ETRS89) del pozo y del depósito de agua son respectiva-

mente: 721.140/4.503.708; 721.825/4.502.260.

Caracterización de la ubicación.
Aspectos generales:
Valle abierto del barranco La Rambla compuesto por materiales pertenecientes al periodo 

Cretácico y afectado por el incendio ocurrido en 1994, con laderas donde se desarrolla una 
cobertura vegetal de matorral abierto e inmaduro compuesto por romero (Rosmarinus offici-
nalis), aliaga (Genista scorpius) y tomillo (Thymus vulgaris) con pies dispersos de enebro 
(Juniperus oxycedrus) y ejemplares jóvenes de pino carrasco (Pinus halepensis), donde des-
tacan zonas aterrazadas en estrechos bancales sobre vaguadas, antiguos campos de cultivo 
donde se desarrolla vegetación herbácea de tipo xerófilo. Dentro de la finca, entre las zonas 
que mantienen una vegetación más consolidada, compuesta por carrasca (Quercus ilex), 
quejigo (Quercus faginea) y pino carrasco (Pinus halepensis) se encuentran los recintos soli-
citados en la parcela 1 del polígono 62.

Presencia significativa de especies de avifauna como curruca rabilarga (Sylvia undata), 
alcaudón real (Lanius excubitor), escribano montesino (Emberiza cia), curruca tomillera 
(Sylvia conspicillata), escribano hortelano (Emberiza hortulana), totovía (Lullula arborea), 
mirlo común (Turdus merula), escribano soteño (Emberiza cirlus), verdecillo (Serinus serinus), 
entre otras. Entre los mamíferos, destaca la presencia de la cabra montés (Capra pyrenaica).

Según la información obtenida a partir de la observación de la serie de ortofotos disponi-
bles, parte de las parcelas de uso forestal incluidas en el proyecto no presentan uso agrícola 
a mediados del siglo pasado (vuelo fotogramétrico de 1956) ni en años posteriores. De la 
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superficie forestal incluida en el proyecto, 6,10 ha si se aprecian cultivadas en el año 1956 y 
equivalen a partes de las parcelas 1 (Id 82) y 3 (Id 113) del polígono 55, a la parcela 1 (Id 13, 
40, 41, 43, 71, 80 y parte del 69, 76 y 81) del polígono 61, a la parcela 1 (Id 1) del polígono 63 
y a la parcela 60001 (Id 6, 7 y 8) del polígono 63. De las 6,10 ha que se encontraban culti-
vadas en el año 1956, se reducen a 0,59 ha en los años 1997-2000, manteniéndose solo 
parte de las parcelas 60001 (Id 6) del polígono 63 y de la parcela 1 (Id 40, 41 y 43) del polí-
gono 61 y se incrementan a 1,21 ha en el año 2006.

Aspectos singulares:
El proyecto se encuentra dentro del ámbito del plan de recuperación del cangrejo de río 

común (Austropotamobius pallipes), localizándose la población más cercana inventariada en 
el río Bordón, a 2,4 km.

La finca se encuentra atravesada por las vías pecuarias denominadas “Vereda de Bordón 
a Tronchón”, “Vereda de Olocau a Bordón” y “Vereda Camino Real de Castellote”, todas ellas 
de 20 m de anchura legal, y que se verán afectadas tanto por la red de riego como por el va-
llado perimetral.

Conforme a la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se declaran 
zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal, las parcelas objeto de actuación se lo-
calizan dentro de los “Tipos 6 - Alto peligro y baja importancia de protección, 7 - Medio/bajo 
peligro y baja importancia de protección”, y 5 - Bajo peligro y media importancia de protección, 
a los efectos indicados en el artículo 103 del Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del 
Gobierno de Aragón.

La actuación no afecta a Espacios de la Red Natura 2000, ámbito de Espacios Naturales 
Protegidos, ámbito de Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, ámbito de Lugares 
de Interés Geológico, Humedales del convenio Ramsar, Humedales Singulares de Aragón o 
Árboles Singulares de Aragón.

Potenciales impactos del proyecto y valoración:
a) Afección al relieve y suelo. Valoración: impacto potencial medio. Parte de las parcelas 

a transformar incluyen áreas de pendientes superiores al 15%, aunque se especifica en 
el documento ambiental, que no se prevé roturar terrenos con pendientes superiores al 
15%. La ejecución del proyecto en estas zonas puede suponer una importante remo-
ción y transferencia de suelo y una alteración relevante del relieve local. Por otra parte, 
y dada la naturaleza del sustrato predominante, en estas zonas de mayor pendiente es 
probable el desencadenamiento de procesos erosivos o la intensificación de los ya 
existentes. No se prevén cambios drásticos en cuanto a la estructura y relieve del te-
rreno por la instalación de regadío, como tampoco importantes movimientos de tierras.

b) Afección al medio hídrico y consumo de recursos. Valoración: impacto potencial bajo. 
No se prevén modificaciones significativas de la red hidrográfica de la zona al no afectar 
directamente a cauces de entidad. El movimiento de tierras puede generar cierto efecto 
de turbidez en los regueros y barrancos de la zona. Durante la fase de explotación se 
puede producir un aumento de la contaminación difusa derivada de la intensificación 
del uso del suelo y de la aplicación de fertilizantes y fitocidas; no obstante, la actuación 
no se encuentra dentro de ninguna zona vulnerable a la contaminación de las aguas 
por nitratos de origen agrario, de acuerdo con la Orden de 19 de septiembre de 2013, 
del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente y tampoco se espera un uso 
elevado de fitosanitarios o fertilizantes, dado el tipo de plantación (encinas micorri-
zadas). Respecto al consumo de agua, no se estima un consumo elevado al plantearse 
un sistema de riego de apoyo localizado durante 4 meses al año, que optimiza el con-
sumo de agua y minimiza las pérdidas.

c) Afección sobre la vegetación natural y hábitats de interés comunitario. Valoración: im-
pacto potencial medio. Si bien no se afecta a hábitats de interés comunitario, la trans-
formación pretendida supone la eliminación de una extensa superficie de vegetación de 
matorral, suponiendo la interrupción de la progresión hacia niveles superiores de ma-
durez, en unos terrenos en los que se pretende, a medio plazo, reinstaurar el uso fo-
restal tras, según indica el documento ambiental, procurarse un saneado mediante 
cultivo pascícola. Realizados los cálculos de la superficie de vegetación afín existente 
en este término municipal, según los datos del SigPac, se concluye que la actuación 
propuesta supondría la alteración del 0,55% de la misma. En el análisis de la serie de 
ortofotos analizada, se observa que periódicamente, desde hace varias décadas, se 
vienen realizando roturaciones, con la consecuente eliminación de la cubierta vegetal, 
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en amplias zonas del entorno, tras las cuales se ha producido su abandono de ciertas 
áreas, constatándose que se ha dado una cierta recuperación de la vegetación en un 
plazo relativamente rápido. En todo caso se deberá atender a los procedimientos legal-
mente establecidos con carácter previo a cualquier modificación sustancial de la cu-
bierta vegetal, ya sea con o sin cambio de uso forestal.

 A tal efecto, especial tratamiento merecen las 6,0337 ha solicitadas para roturación en 
la parcela 1 del polígono 62, por el grado de consolidación y madurez de la cubierta 
forestal establecida que, además, se disponen en la periferia de una balsa relativa-
mente naturalizada.

d) Afección sobre la fauna y a los objetivos del plan de recuperación del cangrejo de río. 
Valoración: impacto potencial bajo. Durante las obras, la generación de ruidos y vibra-
ciones, la emisión de polvo y contaminantes, el trasiego de vehículos y maquinaria y, 
en general, la presencia de personal, pueden alterar el sosiego de las especies de 
fauna presentes en la zona. Estas afecciones pueden ser consideradas localizadas, de 
bajo impacto y temporales. No se ven afectados cauces permanentes de agua por lo 
que la presencia de cangrejo de río queda descartada. En relación con la afección 
sobre el hábitat de especies faunísticas, la eliminación de la vegetación existente en 
terrenos forestales, comporta impactos locales, directos y negativos para el ecosistema 
natural, con la consecuente pérdida de biodiversidad asociada y la afección al hábitat 
de la fauna existente en esta zona, por la disminución de la superficie disponible para 
refugio y obtención de recursos tróficos, cuya reversión es posible a medio plazo.

e) Transformación de uso del territorio, simplificación del paisaje y efectos acumulativos. 
Valoración: impacto potencial medio-bajo. Considerado los recintos aisladamente, su 
transformación supone un impacto poco significativo sobre el paisaje, ya que se plantea 
una zona de alternancia de áreas naturales con áreas agrícolas, por lo que únicamente 
se producirá un incremento de la superficie de un tipo de componente del paisaje. No 
obstante, considerando conjuntamente los efectos producidos por la actuación, junto 
con otros proyectos similares que se desarrollan en la zona, puede terminar compor-
tando cierta alteración del paisaje en un entorno con baja calidad y fragilidad, debién-
dose considerar que se pretende, tras varios ciclos de cultivo, la implantación de en-
cinas y la recuperación del uso en los recintos originalmente forestales. En este sentido, 
no se han analizado en el documento ambiental los efectos acumulativos de la actua-
ción con otros proyectos similares en la zona.

e) Afección sobre el dominio público. Valoración: impacto potencial medio, siempre y 
cuando se atienda al condicionado de la presente Resolución.

 Respecto a las vías pecuarias afectadas, la “Vereda de Bordón a Tronchón”, “Vereda 
de Olocau a Bordón” y “Vereda Camino Real de Castellote”, conforme a lo previsto por 
la legislación vigente, se prohíbe en cualquier caso su roturación para la puesta en 
cultivo. De acuerdo a la documentación ambiental presentada, estás vías se podrán ver 
afectadas por el vallado, los pasos canadienses y cancelas cuya instalación está pre-
vista, así como por las propias conducciones para el riego.

 La Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de Vías Pecuarias de Aragón, establece en su 
artículo 33.2 el uso propio de las vías pecuarias, que es: el tránsito ganadero, de forma 
que todos los ganados pueden pastar, abrevar y pernoctar de forma libre, gratuita y 
prioritaria en las vías pecuarias, así como utilizar los corrales, refugios, descansaderos, 
pozos, puentes y demás instalaciones incluidas en las vías pecuarias, siempre que 
cumplan toda la normativa en sanidad pecuaria. El propósito último de los pasos cana-
dienses, que funcionalmente actúan como un cercado o cerramiento en los lugares 
donde se colocan, consiste en impedir el paso del ganado a su través, resultando por 
tanto opuestos e incompatibles con el objetivo prioritario de las vías pecuarias, que es 
permitir el tránsito ganadero de forma libre.

 De igual forma, el cerramiento de la vía pecuaria con vallado, instalación de cancelas y 
paso canadiense, altera algunos de los restantes usos de las vías pecuarias definidos 
en los artículos 34 a 39 de la misma Ley que, si bien prevé la posibilidad de ocupación 
temporal de las vías pecuarias, es taxativa cuando indica, en el artículo 31.1, que se 
podrán autorizar ocupaciones de carácter temporal siempre que tales ocupaciones no 
alteren el tránsito ganadero, condición que no se cumple en este caso, en el que, 
además, existen alternativas de vallado coherentes con las consecución de sus fines, 
que no han sido analizadas.

 Por tanto, se concluye que no proceden las intersecciones del vallado con las vías pe-
cuarias planteadas en el documento ambiental, como tampoco la instalación de can-
celas ni de pasos canadienses, por ser contrarias e incompatibles con el objetivo prio-
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ritario de las vías pecuarias, debiéndose en consecuencia formular soluciones 
alternativas.

 Finalmente, en cuanto refiere a la instalación de la red de riego, que afecta en 901 m 
lineales a dichas vías pecuarias, deberá disponerse con carácter previo de las perti-
nentes autorizaciones administrativas.

 Vistos, el expediente administrativo incoado; la propuesta formulada por el Área técnica 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; los criterios establecidos en el anexo III de 
la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, 
para la valoración de la existencia de repercusiones significativas sobre el medio am-
biente, y el resultado de las consultas previas, he resuelto:

Primero.— No someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el 
Proyecto de plantación de encinas micorrizadas y su puesta en regadío, en el término muni-
cipal de Tronchón (Teruel), promovido por Corporación Empresarial La Rambla, S.L., por los 
siguientes motivos:

- Afecciones no significativas sobre el plan de recuperación de cangrejo de río común.
- Actuación asumible por la capacidad de carga del territorio siempre que se adopten las 

medidas preventivas y correctoras establecidas en la documentación ambiental aportada y en 
la presente Resolución.

Segundo.— El establecimiento de las siguientes medidas preventivas y correctoras adicio-
nales al proyecto:

1. Por sustentar la cubierta vegetal arbórea consolidada, con un importante papel coloni-
zador de su entorno, se excluyen de la transformación pretendida las 6,0337 ha solicitadas en 
la parcela 1 del polígono 62. En consecuencia, el ámbito de la presente Resolución se cir-
cunscribe al resto de recintos finalmente solicitados y cuya superficie total es de 56,5478 ha.

2. Con anterioridad a la ejecución del proyecto, se deberán disponer de todas las autoriza-
ciones legales exigibles, en especial las referentes a las competencias de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro por el otorgamiento de la concesión y la realización de obras o trabajos 
en el dominio público hidráulico y en sus zonas de servidumbre y de policía, y las derivadas 
de la ocupación de caminos públicos como consecuencia de la instalación de la red principal 
de riego.

Asimismo, se deberán obtener con carácter previo las autorizaciones pertinentes deri-
vadas del cumplimiento del articulado del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por 
cuanto refiere al tratamiento de los recintos con uso actual forestal y a la propia plantación de 
las encinas micorrizadas. A tal efecto, respecto a las actuaciones previas sobre los terrenos 
forestales, el promotor deberá atenerse a los procedimientos administrativos dispuestos para, 
bien solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la modificación sustancial de la 
cubierta vegetal, sin pérdida del uso forestal (teniendo en tal supuesto la nueva plantación la 
consideración legal de monte), o bien solicitar ante el Servicio Provincial de Desarrollo Rural 
y Sostenibilidad de Teruel la pérdida de uso forestal por cultivo agrícola (si se pretende sa-
neado previo del terreno mediante 2 ó más ciclos de cultivo agrícola) y posteriormente plantar 
encinas micorrizadas sobre terreno agrícola debiéndose atender, en su caso, a las determina-
ciones legalmente establecidas en relación con el cambio de uso forestal de los terrenos in-
cendiados.

3. Por resultar contrario a los preceptos de la legislación vigente en la materia relativos a 
los objetivos y usos propios de las vías pecuarias, no se instalarán vallados ni cancelas que 
interfieran dichas vías, como tampoco pasos canadienses. De tal manera, el vallado previsto 
se deberá rediseñar para ceñirse a los recintos concretos de la plantación, en los tramos en 
que se preveía su intersección con vía pecuaria en el documento ambiental, debiendo quedar 
en todo momento preservada en su integridad física y normal uso del dominio público pe-
cuario y manteniéndose una anchura tal que garantice el libre tránsito ganadero, acorde a la 
clasificación aprobada por orden del departamento de Medio Ambiente de 9 de julio de 2009.

En todo caso, deberá solicitarse ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la perti-
nente autorización para la ocupación del dominio público pecuario que pudiera verse afectado 
por la instalación de las redes de riego.

4. La detracción de agua que se otorgue no sobrepasará los límites que cuestionen o im-
posibiliten alcanzar los objetivos medioambientales respecto a las aguas subterráneas, fi-
jados en la Directiva Marco del Agua y los planes y normativa que desarrollen la citada direc-
tiva para el tipo de plantación y la superficie finalmente a regar. La captación se ajustará a las 
necesidades reales del cultivo previsto e incorporará un dispositivo que permita determinar el 
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consumo de agua y controlar que el mismo sea coherente con la concesión para el aprove-
chamiento de aguas públicas otorgado.

5. Se notificarán con suficiente antelación las fechas previstas para la realización de las 
obras a la Subdirección Provincial de Medio Ambiente de Teruel para que pueda designar, si 
procede, personal cualificado para la supervisión de las obras, debiéndose en todo caso 
atender a las disposiciones que dicte su personal en el ejercicio de sus funciones. Durante la 
fase ejecutiva, la dirección de obra incorporará a un técnico cualificado como responsable de 
medio ambiente para supervisar la adecuada aplicación de las medidas preventivas, correc-
toras y de vigilancia incluidas en el documento ambiental, documentación adicional aportada 
como respuesta a requerimiento, así como en el presente condicionado. Antes del inicio de 
las obras, se comunicará el nombramiento del técnico responsable de medio ambiente al 
mencionado Servicio Provincial.

6. No se abrirán nuevos accesos o caminos a las zonas de actuación, debiendo utilizarse 
los ya existentes. Salvo los estrictamente necesarios para la instalación de las tuberías de 
distribución, no se realizarán movimientos de tierra ni nivelaciones de los actuales bancales 
para optimizar su aprovechamiento, debiendo respetar y mantener tanto en fase de ejecución 
como en la posterior explotación, la estructura abancalada actual de las superficies solici-
tadas; en todo caso, se dispondrán nuevos ribazos y majanos con las piedras procedentes del 
despedregado de la zona de transformación u otros, allá donde se considere adecuado para 
prevenir el potencial desencadenamiento de procesos erosivos, particularmente en los re-
cintos actualmente forestales, al efecto de que las superficies finales a transformar no cuenten 
con pendientes superiores al 10 %.

7. Para evitar afecciones innecesarias sobre la vegetación natural situada en los límites de 
las zonas que puedan ser afectadas por las obras, se jalonarán dichas superficies con ca-
rácter previo. Asimismo, se deberá respetar la vegetación natural presente en los ribazos y 
linderos existentes, y en las zonas perimetrales de los bancales, de todos los recintos y par-
celas objeto de actuación.

8. En la ejecución de las zanjas, se separará y acopiará adecuadamente el horizonte or-
gánico (primeros 30 cm), para su reposición en superficie una vez instaladas las tuberías, 
debiendo restaurar adecuadamente los terrenos forestales que resulten afectados por las 
obras. Las zonas de acopio temporal de áridos y materiales y de parque de maquinaria de-
berán situarse en terreno agrícola o en superficie del propio recinto a transformar, y fuera de 
dominio público.

En caso de que se produzca excedente de tierras que no pueda ser compensado, éste 
deberá ser transportado a áreas de vertido autorizadas. Finalizadas las obras, se retirarán los 
elementos sobrantes y cualquier residuo generado se gestionará conforme a su calificación, 
dejando el lugar en perfectas condiciones de limpieza. Asimismo, los residuos que se pro-
duzcan durante la fase de funcionamiento, serán gestionados correctamente según su natu-
raleza. Tras la finalización de los trabajos, el entorno deberá quedar libre de cualquier resto 
constructivo y en perfectas condiciones de limpieza.

9. Se deberán contemplar en las balsas existentes, además del vallado perimetral para 
impedir la entrada de animales, sistemas o dispositivos que faciliten la salida de especies de 
fauna vertebrada menor que puedan quedar atrapadas en su interior, utilizando rampas, re-
vestimientos con pequeñas piedras, cuerdas con nudos, plataformas flotantes, cadenas y/o 
escalas, etc. conforme al criterio que se establezca al efecto por la Subdirección Provincial de 
Medio Ambiente de Teruel.

10. Las instalaciones que alberguen el equipo de bombeo y el grupo electrógeno deberán 
atenerse a los parámetros que garanticen un adecuado aislamiento acústico conforme a la 
normativa vigente, así como aquellos que eviten cualquier fuga o derrame accidental, e incor-
porarán un diseño adecuado de la red de recogida interior, de forma que las aguas potencial-
mente contaminadas originadas en su interior no alcancen el subsuelo ni la red hidrográfica 
superficial. En caso de que se prevea una futura acometida eléctrica, el proyecto correspon-
diente deberá ser presentado ante el INAGA para su análisis y el establecimiento, si procede, 
de condicionados específicos, conforme a lo previsto en el Decreto 34/2005, de 8 de febrero, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las normas de carácter técnico para las 
instalaciones eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna.

11. Durante la ejecución de la transformación, y en la fase de explotación del proyecto, se 
adoptarán todas las medidas preventivas contempladas en la normativa vigente en materia de 
prevención y lucha contra incendios forestales en Aragón, procurando el estricto cumplimiento 
de las normas de seguridad establecidas para el desarrollo de trabajos agrícolas y forestales, 
así como de aquellas relativas a la maquinaria propia de los mismos.
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12. Si en el transcurso de la ejecución del proyecto se localizara algún resto paleontoló-
gico, deberá comunicarse el hallazgo al Servicio de Prevención y Protección del Patrimonio 
Cultural, quien arbitrará las medidas necesarias para el correcto tratamiento de los restos. 
Asimismo, previamente a su ejecución, el proyecto deberá ser objeto de una prospección ar-
queológica por personal técnico cualificado y bajo la tutela de los servicios técnicos del De-
partamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón. Los resultados serán 
remitidos a la Dirección General de Cultura y Patrimonio, que establecerá, si procede, las li-
mitaciones o las medidas protectoras y correctoras oportunas a incorporar en el proyecto.

13. Se cumplirán todas las medidas preventivas y correctoras establecidas en el docu-
mento ambiental, siempre y cuando no sean contradictorias con las de la presente Resolu-
ción. Asimismo, se redactará y desarrollará el programa de vigilancia ambiental, adaptándolo 
y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y cualesquiera otras que 
deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas, de forma que se concrete 
el seguimiento efectivo de las medidas correctoras previstas, defina responsable, métodos y 
periodicidad de los controles, así como el método y la forma de corrección de las desviaciones 
sobre lo previsto y la detección y corrección de los posibles impactos no previstos en el docu-
mento ambiental. En cualquier caso, el plan de vigilancia ambiental comprenderá cuando 
menos el periodo de obras y los cinco primeros años del periodo de explotación, procurán-
dose informes de seguimiento ambiental tendrán periodicidad bimensual durante la fase de 
obra y anual durante los primeros cinco años de explotación, debidamente suscritos por téc-
nico competente en materia de medio natural.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 37.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 37.6 de la mencionada Ley 11/2014, de 4 
de diciembre, la presente Resolución perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, no se hu-
biera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental simplificada del proyecto.

Zaragoza, 10 de mayo de 2019.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL



cs
v:

 B
O

A2
01

90
61

90
34

19/06/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 118

15926

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

ORDEN SAN/662/2019, de 4 de junio, por la que se aprueba el calendario sistemático 
de vacunación en todas las edades de la vida en la Comunidad Autónoma de Aragón 
y las recomendaciones de vacunación en grupos de riesgo y circunstancias especia-
les.

La Orden SAN/1844/2016, de 13 de diciembre, aprobó el calendario de vacunaciones sis-
temáticas en la infancia y adolescencia, de aplicación en la Comunidad Autónoma, vigente 
hasta la actualidad, de acuerdo con el consenso alcanzado respecto al calendario común del 
Sistema Nacional de Salud.

La necesidad de adaptar este calendario a las mejoras técnicas y evidencias científicas 
disponibles exige la modificación periódica del mismo de acuerdo con las conclusiones de 
éstas, y en el contexto de los acuerdos adoptados en los órganos de coordinación del Sistema 
Nacional de Salud en esta materia.

Por otra parte, el consenso alcanzado en dichos órganos para la aplicación de un calen-
dario de vacunación durante todas las edades de la vida, así como las recomendaciones de 
vacunación en determinados grupos de población con un riesgo incrementado de padecer 
determinadas enfermedades, ya sea por condiciones individuales o por otras circunstancias 
ligadas a estilos de vida, entorno laboral u otras, hace necesario establecer, para su aplica-
ción en la Comunidad Autónoma de Aragón, indicaciones y pautas para estas poblaciones, 
que se recojan en su programa de vacunaciones.

El Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, reunido el 8 de mayo 
de 2019 acordó, con la aprobación previa de la Comisión de Salud Pública, sustituir la dosis 
de vacuna frente a meningococo C a los 12 años de edad por una dosis de vacuna frente a 
meningococo de los serogrupos A, C, W, Y en el calendario común de vacunaciones del Sis-
tema Nacional de Salud. Además, acordó realizar una captación activa y vacunación de varias 
cohortes de adolescentes y adultos jóvenes, con la finalidad de establecer una protección 
comunitaria frente a la mencionada enfermedad.

Por su parte, el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, con la aprobación 
previa de la Comisión de Salud Pública, aprobó, en su reunión de 15 de noviembre de 2018 
los documentos técnicos “Vacunación en población adulta” y “Vacunación en grupos de 
riesgo de todas las edades y en determinadas situaciones”. Estos documentos recogen unas 
recomendaciones de consenso para las poblaciones de referencia que deben ser implemen-
tadas por las Comunidades Autónomas, dentro de sus programas de vacunaciones sistemá-
ticas.

La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, en su artículo 19, esta-
blece que la prevención tiene por objeto reducir la incidencia y la prevalencia de ciertas 
enfermedades, disponiendo que las Administraciones públicas, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, impulsarán acciones de prevención primaria, como la vacuna-
ción. A su vez, la Ley 5/2014, de 26 de junio, de Salud Pública de Aragón, en el apartado 
primero de su artículo 47, relativo a acciones de vacunación y programas de detección 
precoz, señala: “Teniendo en cuenta el mejor conocimiento científico disponible en cada 
momento, y de conformidad con las pautas comunes acordadas para el conjunto del 
Sistema Nacional de Salud, se aprobará un calendario de vacunaciones mediante orden 
del departamento responsable en materia de salud. En dicho calendario se fijarán las 
actuaciones de vacunación sistemática a desarrollar en la Comunidad Autónoma de 
Aragón”.

Según prevé el Decreto 23/2016, de 9 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Departamento de Sanidad y del Servicio Aragonés de 
Salud, compete a este Departamento la propuesta y ejecución de las directrices del Gobierno 
de Aragón sobre la política de salud, y corresponde al Consejero ejercer la superior iniciativa 
y dirección del Departamento. Asimismo, de conformidad con lo señalado en el artículo 9.e) 
del citado Decreto, la competencia relativa a la prevención de enfermedades corresponde a 
la Dirección General de Salud Pública.

En la tramitación de la presente disposición general se han emitido los preceptivos in-
formes del Departamento de Hacienda y Administración Pública y de la Secretaría General 
Técnica del Departamento de Sanidad.

Por todo ello, y de acuerdo con la habilitación normativa prevista en el artículo 47.1 de la 
Ley 5/2014, de 26 de junio, de Salud Pública de Aragón, dispongo:
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Artículo 1. Objeto.
Se aprueba el programa de vacunaciones de aplicación en la Comunidad Autónoma de 

Aragón, que comprende la vacunación en todas las edades de la vida y que consta de las 
siguientes partes:

1. Calendario de vacunación sistemática en la infancia y adolescencia, que figura en 
el anexo I de esta Orden. En él, se sustituye la vacunación con vacuna frente a menin-
gococo C por vacuna frente a meningococo de los serogrupos A, C, W, Y, a los 12 años 
de edad.

2. Calendario de vacunación sistemática en población adulta, que figura en el anexo II de 
esta Orden. En él se recogen las recomendaciones de vacunación para población de 15 y 
más años de edad, tanto en población general como en determinadas cohortes específicas, 
incluyendo las mujeres embarazadas.

3. Recomendaciones de vacunación para grupos de riesgo y circunstancias especiales, en 
todas las edades, que figuran en el anexo III de esta Orden.

Artículo 2. Carácter del programa de vacunaciones.
1. Todas las vacunaciones sistemáticas tendrán carácter gratuito en los centros desig-

nados por el Departamento de Sanidad.
2. La aceptación del programa será voluntaria, aunque se recomienda su adecuado cum-

plimiento.
3. El personal sanitario deberá recomendar el cumplimiento de este programa.

Artículo 3. Prescripción.
Las vacunaciones incluidas en este programa, siempre que se administren siguiendo los 

criterios establecidos, no precisarán de la prescripción individualizada por personal faculta-
tivo. En cualquier caso, se tendrá en cuenta siempre las contraindicaciones o precauciones 
en la administración de las vacunas.

Artículo 4. Suministro y adecuada gestión de las vacunas.
1. El Departamento de Sanidad suministrará a los centros de vacunación públicos y acre-

ditados las vacunas necesarias para la aplicación de vacunación sistemática. Estas vacunas 
se emplearán exclusivamente siguiendo las instrucciones del Departamento.

2. Los centros de vacunación públicos y acreditados se responsabilizarán de la custodia y 
adecuada gestión y conservación de las vacunas, control de existencias y plazos de cadu-
cidad, lectura y registro periódico de temperaturas o notificación urgente de incidentes. Los 
responsables de estos centros dotarán a los mismos de los recursos necesarios para ase-
gurar todos estos procedimientos de forma adecuada.

Artículo 5. Registro de las vacunas administradas.
El personal que intervenga en la administración de las vacunas anotará cada dosis admi-

nistrada en el Documento de Salud Infantil, Documento de vacunación del adulto o docu-
mento alternativo que quedará en poder del interesado y en la aplicación de la historia clínica 
disponible en cada momento.

Artículo 6. Captación activa para la vacunación frente a meningococo de serogrupos A, C, 
W, Y.

La modificación de la vacunación frente a meningococo a los 12 años de edad con la in-
corporación de la vacuna que contiene los serogrupos A, C, W e Y, se acompañará de la 
captación activa de las cohortes nacidas entre 2000 y 2006, ambas incluidas. Esta vacuna-
ción se llevará a cabo durante los años 2019 y 2020.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden SAN/1844/2016, de 13 de diciembre, por la que se aprueba el 

calendario de vacunaciones sistemáticas en la infancia y adolescencia, de aplicación en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, así como cuantas otras normas de igual rango que pu-
dieran oponerse a lo establecido en esta Orden.

Disposición final primera. Medidas de ejecución.
Se faculta al Director General de Salud Pública para adoptar las medidas necesarias para 

la ejecución y cumplimiento de esta Orden, con el fin de garantizar la adecuada vacunación 
de la población a lo largo de todas las edades de la vida, así como el desarrollo de la vacuna-
ción en grupos de riesgo y circunstancias especiales.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial 

de Aragón”.

Zaragoza, 4 de junio de 2019.

La Consejera de Sanidad,
PILAR VENTURA CONTRERAS
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ANEXO I 

 

CALENDARIO DE VACUNACIÓN SISTEMÁTICA EN LA EDAD PEDIÁTRICA Y 
ADOLESCENCIA 

Vacuna Edad 

Antihepatitis B (exclusivamente para hijos de madres portadoras o madres sin 
control serológico) (1) Al nacer 

Antihepatitis B, DTPa, VPI, Haemophilus influenzae b, Neumococo 2 meses 

Antihepatitis B, DTPa, VPI, Haemophilus influenzae b, Neumococo, 
Meningococo C 4 meses 

Antihepatitis B, DTPa, VPI, Haemophilus influenzae b, Neumococo 11 meses 

Triple vírica, Meningococo C 12 meses 

Varicela  15 meses 

Triple vírica, Varicela 3 años 

dTpa / DTPa-VPI (2) 6 años 

Meningococo A,C,W,Y; VPH; Varicela (3) 12 años 

Td 14 años 

DTPa: vacuna antidifteria-tétanos-tosferina acelular de alta carga antigénica.  
dTpa: vacuna antidifteria-tétanos-tosferina acelular de carga antigénica reducida.  
VPI: vacuna antipoliomielítica inactivada.  
Neumococo: vacuna conjugada frente a neumococo. 
Td: vacuna antidifteria-tétanos tipo adulto.  
Triple vírica: vacuna antisarampión-rubeola-parotiditis.  
VPH: vacuna frente al Virus del Papiloma Humano. Únicamente para las mujeres. Pauta de 2 dosis. 
(1) Vacunación de hijos de madres portadoras de Ag HBs en las primeras 24 horas de vida junto con 
administración de inmunoglobulina específica frente a Hepatitis B. 
 (2) Se administrará la vacuna combinada DTPa-VPI a los niños vacunados con pauta 2+1 cuando 
alcancen la edad de 6 años. Los niños vacunados con pauta 3+1 recibirán dTpa. 
(3) Varicela a los 12 años, únicamente para las personas que refieran no haber pasado la enfermedad ni 
haber sido vacunadas previamente; pauta con 2 dosis, separadas entre sí, al menos 1 mes, idealmente 
2 meses. 
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ANEXO II 
 

CALENDARIO DE VACUNACIÓN SISTEMÁTICA EN POBLACIÓN ADULTA 
 

VACUNAS 15-64 años 65 y más años 

VACUNACIÓN EN POBLACIÓN GENERAL 

 Tétanos-difteria Td(1) Td(2) 
 Triple vírica TV(3)   
 Varicela VVZ(4)   
 Antineumocócica   VNP23(5) 
 Gripe    Anual 
(1) Vacunar o completar vacunación en caso de no tener 5 dosis administradas. 
(2) Revisar estado vacunal a los 65 años; iniciar o completar pauta de vacunación si procede. 
Si pauta completa (5 dosis); administrar una dosis de recuerdo si han transcurrido más de 10 años 
desde la última dosis. 
(3) Nacidos a partir de 1970, vacunar con 2 dosis si es susceptible. Pauta 2 dosis (0, 1 
meses). 
(4) Personas que no han pasado la enfermedad ni han sido vacunadas. Si tiene 18 o más años, 
pedir serología. Pauta 2 dosis (0, 2 meses). Se realizará búsqueda en los nacidos después del 
1/01/1970. 
(5) Cohorte que cumple 65 años en el año en curso. Una única dosis. 

VACUNACIÓN EN COHORTES ESPECÍFICAS 

 Hepatitis B  HB(6) 
 Meningococo ACWY  MenACWY(7) 
 Virus Papiloma Humano  VPH(8) 
(6) Nacidos a partir de 1980 no vacunados previamente. No se precisa serología previa ni 
postvacunación. Pauta 3 dosis (0, 1 y 6 meses). 

(7) Nacidos después del 01/01/2000 hasta los 20 años, incluidos, si no han recibido 1 dosis de 
esta vacuna después de los 10 años de edad. Vacunación de forma escalonada en función de 
la fecha de nacimiento según instrucciones específicas. 
Pauta 1 dosis 

(8) Mujeres nacidas después del 1/1/1994 hasta los 26 años, incluidos. Pauta 3 dosis.  

VACUNACIÓN EN MUJER EMBARAZADA 

 Difteria-Tétanos-Tosferina dTpa(9) 

 Gripe Gripe(10) 
(9) En cada embarazo, en el último trimestre de gestación, idealmente entre la 28 y 32 
semana. 
(10) En cada embarazo, independiente de su edad gestacional, si coincide con la temporada 
gripal. 

  



cs
v:

 B
O

A2
01

90
61

90
34

19/06/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 118

15931

 

 
  

AN
EX

O
 II

I.-
  R

ES
U

M
EN

 V
AC

U
N

AC
IÓ

N
 E

N
 G

R
U

PO
S 

D
E 

R
IE

SG
O

 (N
IÑ

O
S 

Y 
AD

O
LE

SC
EN

TE
S 

H
AS

TA
 1

7 
AÑ

O
S)

 

G
RU

PO
 / 

VA
CU

N
AS

 
Hi

b 
Tr

ip
le

 v
íri

ca
 

Va
ric

el
a 

He
pa

tit
is

 B
 

He
pa

tit
is

 
A 

Vi
ru

s 
Pa

pi
lo

m
a 

Hu
m

an
o 

En
fe

rm
ed

ad
 

m
en

in
go

có
ci

ca
 

En
fe

rm
ed

ad
 

ne
um

oc
óc

ic
a 

G
rip

e 

In
m

un
od

ep
re

si
ón

 (e
xc

ep
to

 V
IH

) 
  

C
on

tra
in

di
ca

da
 

C
on

tra
in

di
ca

da
 

  
  

  
  

VN
C

13
 

+ 
VN

P2
3 

Va
cu

na
ci

ón
 

an
ua

l 

In
fe

cc
ió

n 
VI

H 
C

D
4 

<2
00

 
H

ib
 

H
B(2

)  
H

A 
VP

H
(5

)  
M

en
AC

W
Y 

C
D

4 
>2

00
 

TV
 

si
 

su
sc

ep
tib

le
 (1

)  

VV
Z 

si
 

su
sc

ep
tib

le
 (4

)  

As
pl

en
ia

, d
éf

ic
it 

co
m

pl
em

en
to

, T
tº 

ec
ul

iz
um

ab
 

  
  

  
M

en
AC

W
Y,

 M
en

B 

En
f. 

re
na

l a
va

nz
ad

a,
 H

em
od

iá
lis

is
 

  
H

B(3
)  

  
  

  

Fí
st

ul
a 

LC
R

, I
m

pl
an

te
 c

oc
le

ar
 

  
  

  
  

  

En
f. 

ca
rd

io
-v

as
cu

la
r*

 y
 re

sp
ira

to
ria

s 
cr

ón
ic

as
 

  
  

  
  

  

VN
P2

3 
(6

)  

En
f. 

he
pá

tic
a 

cr
ón

ic
a 

  
H

B 
H

A 
  

  

D
ia

be
te

s 
m

el
lit

us
 

  
  

  
  

  

En
f. 

ce
lia

ca
 

  
  

  
  

  

En
f. 

ne
ur

ol
óg

ic
as

 y
 n

eu
ro

m
us

cu
la

re
s 

  
  

  
  

  

H
em

of
ili

a,
 tr

as
to

rn
os

 c
ró

ni
co

s 
co

ag
ul

ac
ió

n 
  

H
B 

  
  

  
  

H
em

og
lo

bi
no

pa
tía

s 
y 

an
em

ia
s 

  
  

  
  

  
  

O
be

si
da

d 
m

ór
bi

da
 

 
 

 
 

  
  

An
t. 

en
f. 

m
en

in
go

có
ci

ca
 in

va
si

va
 

  
  

  
  

M
en

AC
W

Y,
 M

en
B 

  
  

An
t. 

en
f. 

ne
um

oc
óc

ic
a 

in
va

si
va

 **
 

  
  

  
  

  
VN

C
13

+ 
VN

P2
3 

  

En
f. 

cu
tá

ne
a 

di
se

m
in

ad
a 

gr
av

e 
  

VV
Z s

i su
sc

ep
tib

le 
  

  
  

  
  

  

Tt
o 

cr
ón

ic
o 

co
n 

sa
lic

ila
to

s 
  

  
  

  
  

  
An

ua
l 

* N
o 

in
cl

uy
e 

la
 H

ip
er

te
ns

ió
n 

Ar
te

ria
l e

se
nc

ia
l. 

**
 N

o 
in

cl
uy

e 
la

 n
eu

m
on

ía
 n

o 
ba

ct
er

ié
m

ic
a.

 
(1

) D
e 

ac
ue

rd
o 

ca
le

nd
ar

io
 o

fic
ia

l: 
pe

rs
on

as
 n

o 
va

cu
na

da
s 

co
n 

an
te

rio
rid

ad
. P

au
ta

 2
 d

os
is

. 
(2

) E
n 

ca
so

 d
e 

no
 re

sp
on

de
do

r a
 p

rim
er

a 
pa

ut
a 

de
 v

ac
un

ac
ió

n,
 s

e 
ad

m
in

is
tra

rá
 v

ac
un

a 
tip

o 
ad

ul
to

 (p
au

ta
 0

,1
,6

 m
es

es
). 

(3
) V

ac
un

a 
de

 a
lta

 c
ar

ga
 a

nt
ig

én
ic

a 
pa

ra
 n

o 
va

cu
na

do
s 

co
n 

an
te

rio
rid

ad
. R

ev
is

ió
n 

se
ro

ló
gi

ca
 1

-2
 m

es
es

 tr
as

 a
dm

in
is

tra
r l

a 
pa

ut
a 

co
m

pl
et

a 
y 

re
va

cu
na

ci
ón

 s
i f

ue
ra

 n
ec

es
ar

io
. 

(4
) D

e 
ac

ue
rd

o 
ca

le
nd

ar
io

 o
fic

ia
l: 

m
ay

or
es

 d
e 

12
 a

ño
s 

si
 n

o 
ha

 p
as

ad
o 

la
 e

nf
er

m
ed

ad
 n

i s
e 

ha
 v

ac
un

ad
o 

pr
ev

ia
m

en
te

 o
 n

ac
id

os
 d

es
pu

és
 1

/0
1/

20
15

. O
 s

i f
ib

ro
si

s 
qu

ís
tic

a 
y 

>1
2 

m
es

es
. P

au
ta

 2
 d

os
is

. 
(5

) T
an

to
 v

ar
on

es
 c

om
o 

m
uj

er
es

. T
re

s 
do

si
s(6

) V
N

C
13

+V
N

P2
3 

si
 fi

br
os

is
 q

uí
st

ic
a 

o 
ci

rro
si

s 
he

pá
tic

a.
 (7

) V
N

P2
3 

es
tá

 in
di

ca
da

 a
 p

ar
tir

 d
e 

lo
s 

2 
añ

os
 d

e 
ed

ad
. 

 
 



cs
v:

 B
O

A2
01

90
61

90
34

19/06/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 118

15932

   

 
   AN

EX
O

 II
I.-

  R
ES

U
M

EN
 V

AC
U

N
AC

IÓ
N

 E
N

 G
R

U
PO

S 
D

E 
R

IE
SG

O
 (A

D
U

LT
O

S)
 

G
RU

PO
 / 

VA
CU

N
AS

 
Hi

b 
Tr

ip
le

 v
íri

ca
 

Va
ric

el
a 

He
rp

es
 

zó
st

er
 

He
pa

tit
is

 B
 

He
pa

tit
is

 A
 

Vi
ru

s 
Pa

pi
lo

m
a 

Hu
m

an
o 

En
f. 

m
en

in
go

c.
 

En
f. 

ne
um

oc
óc

. 
G

rip
e 

In
m

un
od

ep
re

si
ón

 (e
xc

ep
to

 V
IH

) 
  

C
on

tra
in

di
ca

da
 

C
on

tra
in

di
ca

da
 

  
  

  
  

  

VN
C

13
 

+ 
VN

P2
3 

An
ua

l 

In
fe

cc
ió

n 
VI

H 
C

D
4 

<2
00

 
  

H
Z/

su
(2

)  
H

B(1
)  

H
A 

VP
H

(3
)  

M
en

AC
W

Y 
C

D
4 

>2
00

 
  

TV
 

si
 

su
sc

ep
tib

le
 

VV
Z 

si
 

su
sc

ep
tib

le
 

As
pl

en
ia

, d
éf

ic
it 

co
m

pl
em

en
to

, T
tº 

ec
ul

iz
um

ab
 

H
ib

 
  

  
  

  
M

en
AC

W
Y,

 M
en

B 

En
f. 

re
na

l a
va

nz
ad

a,
 H

em
od

iá
lis

is
 

  
  

H
B(1

)  
  

  
  

Fí
st

ul
a 

LC
R

, I
m

pl
an

te
 c

oc
le

ar
 

  
  

  
  

  
  

En
f. 

ca
rd

io
-v

as
cu

la
r*

 y
 re

sp
ira

to
ria

s 
cr

ón
ic

as
 

  
  

  
  

  
  

VN
P2

3 
(4

)  

En
f. 

he
pá

tic
a 

cr
ón

ic
a 

/ A
lc

oh
ol

is
m

o 
  

  
H

B 
H

A 
  

  

D
ia

be
te

s 
m

el
lit

us
 

  
  

  
  

  
  

En
f. 

ce
lia

ca
 

  
  

  
  

  
  

En
f. 

ne
ur

ol
óg

ic
as

 y
 n

eu
ro

m
us

cu
la

re
s 

  
  

  
  

  
  

H
em

of
ili

a,
 tr

as
to

rn
os

 c
ró

ni
co

s 
co

ag
ul

ac
ió

n 
  

  
H

B 
  

  
  

  

H
em

og
lo

bi
no

pa
tía

s 
y 

an
em

ia
s 

 
  

  
  

  
  

  
  

O
be

si
da

d 
m

ór
bi

da
 

  
  

  
  

  
  

  
Ta

ba
qu

is
m

o 
  

  
  

  
  

  
  

Le
si

ón
 in

tr
ae

pi
te

lia
l c

ér
vi

x 
de

 a
lto

 ri
es

go
 

  
  

  
  

VP
H

 
  

  
  

An
t. 

en
f. 

m
en

in
go

có
ci

ca
 in

va
si

va
 

  
  

  
  

  
M

en
AC

W
Y,

 M
en

B 
  

  

An
t. 

en
f. 

ne
um

oc
óc

ic
a 

in
va

si
va

 **
 

  
  

  
  

  
  

VN
C

13
+ 

VN
P2

3 
  

En
f. 

cu
tá

ne
a 

di
se

m
in

ad
a 

gr
av

e 
 

 
 

 
 

 
 

 

Tt
o 

cr
ón

ic
o 

co
n 

sa
lic

ila
to

s 
  

  
  

  
  

  
  

An
ua

l 

* N
o 

in
cl

uy
e 

la
 H

ip
er

te
ns

ió
n 

Ar
te

ria
l e

se
nc

ia
l. 

**
 N

o 
in

cl
uy

e 
la

 n
eu

m
on

ía
 n

o 
ba

ct
er

ié
m

ic
a.

 (1
) V

ac
un

a 
de

 a
lta

 c
ar

ga
 a

nt
ig

én
ic

a 
pa

ra
 n

o 
va

cu
na

do
s 

co
n 

an
te

rio
rid

ad
. R

ev
is

ió
n 

se
ro

ló
gi

ca
 

1-
2 

m
es

es
 tr

as
 a

dm
in

is
tra

r l
a 

pa
ut

a 
co

m
pl

et
a 

y 
re

va
cu

na
ci

ón
 s

i f
ue

ra
 n

ec
es

ar
io

. (2
)  C

ua
nd

o 
la

 v
ac

un
a 

de
 s

ub
un

id
ad

es
 (H

Z/
su

) e
st

é 
di

sp
on

ib
le

. S
e 

de
te

rm
in

ar
á 

la
 p

au
ta

 y
 m

om
en

to
 id

ón
eo

 d
e 

va
cu

na
ci

ón
. (3

)  H
om

br
es

 y
 m

uj
er

es
 h

as
ta

 2
6 

añ
os

. (4
) V

N
C

13
+V

N
P2

3 
si

 c
irr

os
is

 h
ep

át
ic

a,
 a

lc
oh

ol
is

m
o 

cr
ón

ic
o 

o 
fib

ro
si

s 
qu

ís
tic

a.
 



cs
v:

 B
O

A2
01

90
61

90
35

19/06/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 118

15933

UNIVERSIDAD SAN JORGE

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2019, de la Universidad San Jorge, por la que se corri-
gen errores en la Resolución de 20 de julio de 2015, por la que se publica el plan de 
estudios de Graduado o Graduada en Educación Infantil - Infant Education.

Advertido error en la Resolución de 20 de julio de 2015, de la Universidad San Jorge, por 
la que se publica el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Graduado 
o Graduada en Educación Infantil - Infant Education, publicado en el “Boletín Oficial del Es-
tado”, número 196, de 17 de agosto de 2015, este Rectorado ha resuelto ordenar la publica-
ción de la siguiente corrección:

Expresión de las asignaturas en castellano o castellano/inglés.

Zaragoza, 14 de mayo de 2019.— El Rector, Don Carlos Pérez Caseiras.
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CORRECCIÓN DE ERRORES GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL 
 
 
Materias básicas 
 

 
 

  

RAMA DE CONOCIMIENTO 
MATERIA  

RD 1393/2007 DE 29 DE 
OCTUBRE 

ASIGNATURAS VINCULADAS ECTS CURSO 

Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología Psicología del desarrollo 6 1 

Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología Psicología de la educación 6 1 

Ciencias Sociales y Jurídicas Educación 
El centro escolar y la función 
docente/School and Teaching  6 1 

Ciencias Sociales y Jurídicas Educación Didáctica general de la educación 6 1 

Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología 
Atención a la diversidad, 
interculturalidad y educación 
inclusiva 

6 1 

Ciencias Sociales y Jurídicas Educación 
Organización, gestión y excelencia en 
los centros educativos 6 2 

Ciencias Sociales y Jurídicas Educación Orientación educativa 6 2 

Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología 
Familia, escuela y sociedad/Family, 
School and Society  6 2 

Artes y Humanidades Lengua Lengua Española 6 1 

Artes y Humanidades Idioma Moderno Inglés I/English I 9 1 

* La misma rama de conocimiento a la que pertenece el título. TOTAL 63  
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Plan de estudios (por módulos)     

CUMPLIMIENTO DE LA ORCEN 
ECI 3854/2007 

MÓDULO MATERIA 

TI
PO

 (M
B/

O
B/

O
P)

 

SE
M

ES
TR

E 

CR
ÉD

IT
O

S 

 
Módulo 1: Procesos educativos, 
aprendizaje y desarrollo de la 
personalidad (0-6 años)  
21 ECTS 

Psicología del desarrollo MB I 6 
 Didáctica general de la educación MB I 6 
 Psicología de la educación MB II 6 

DE FORMACIÓN BÁSICA (100 
ECTS) 

Teoría e Historia de la Educación /Theory and 
History of Education  

OB II 3 

Módulo 2: Dificultades de 
aprendizaje y trastornos del 
desarrollo 
9 ECTS 

Trastornos del desarrollo y dificultades de 
aprendizaje OB IV 3 

Intervención psicopedagógica  OB VI 6 

Módulo 3: Sociedad, familia y 
escuela 
24 ECTS 

Orientación educativa MB II 6 
Pedagogía y Didáctica de la Religión Católica OB IV 6 
Familia, escuela y sociedad /Family, School and 
Society  MB III 6 

Religión, cultura y valores OB I 6 
Módulo 4: Infancia, salud y 
alimentación 
12 ECTS 

Educación para la salud en la infancia y 
autonomía personal OB V 6 

Psicomotricidad. Juego y aprendizaje OB VI 6 
Módulo 5: Organización del 
espacio escolar, materiales y 
habilidades docentes 
10 ECTS 

Organización gestión y excelencia de los centros 
educativos 

MB III 6 

Habilidades del docente en Educación Infantil OB V 4 

Módulo 6: Observación 
sistemática y análisis de 
contextos 
12 ECTS 

Innovación e investigación en educación 
infantil/Innovation and Research in Infant 
Education  

OB IV 6 

Observación, innovación,  y proyectos educativos 
en Educación Infantil OB V 6 

Módulo 7: La escuela de 
educación infantil 
12 ECTS 

Atención a la diversidad, interculturalidad y 
educación inclusiva MB II 6 

El centro escolar y la función docente/School and 
Teaching  MB I 6 

DIDÁCTICO Y DISCIPLINAR (60 
ECTS) 

Módulo 8: Aprendizaje de las 
Ciencias de la Naturaleza, de las 
Ciencias Sociales y de la 
Matemática 
12 ECTS 

Desarrollo del pensamiento lógico-matemático y 
su didáctica OB III 6 

Conocimiento del medio natural, social, cultural y 
su didáctica/ Teaching nature, society and 
culture  

OB V 6 

Módulo 9: Aprendizaje de 
Lenguas y Lectoescritura 
30 ECTS 

Inglés I/English I MB I 9 
Inglés II/English II OB III 9 
Lengua española  MB II 6 
Enseñanza y aprendizaje de la lectura y la 
escritura OB V 6 

Módulo 10: Música, expresión 
plástica y corporal 
18 ECTS 

Diseño y desarrollo de entornos y materiales TIC OB III 6 
Didáctica de la expresión plástica, visual y 
musical/Teaching arts and music  OB VI 6 

 Recursos y materiales en educación infantil OB IV 6 

PRACTICUM (50 ECTS) 

Módulo 11: Prácticas escolares 
44 ECTS 

Prácticas en centros educativos I/Teaching 
practice I  

OB IV 6 

Prácticas en centros educativos II/Teaching 
practice II OB VI 14 

Prácticas en centros educativos III/Teaching 
practice III 

OB VIII 24 

Módulo 12: Trabajo Fin de Grado 
6 ECTS Trabajo Fin de Grado OB VIII 6 

 
Módulo 13: Mención Lengua 
Extranjera (Inglés)   
30 ECTS 

CLIL: Formación para el bilingüismo/CLIL: training 
for bilingualism  OP VII 6 

 
Sistemas educativos anglosajones: Buenas 
Prácticas/ Anglosaxon educational system: Best 
Practices  

OP VII 6 
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 Inglés III/English III  OP VII 6 

OPTATIVO 1 (30 ECTS) Enseñanza del inglés como lengua extranjera/ 
Teaching English as Foreign Language 

OP VII 6 

 
Materiales educativos en lenguas 
extranjeras/Educational materials in foreign 
language  

OP VII 6 

 

Módulo 14: Mención Educación 
Física  
30 ECTS 

Sociología de la actividad física OP VII 6 
 Juegos y deportes alternativos OP VII 6 
 Psicomotricidad y expresión corporal OP VII 6 

OPTATIVO 2 (30 ECTS) 
Aprendizaje y desarrollo motor/ Learning and 
psychomotor development  OP VII 6 

 Actividad física adaptada OP VII 6 

 

Módulo 15: Mención Pedagogía 
Terapéutica : Diagnóstico, 
Orientación y Atención a la 
Diversidad 
30 ECTS 
 

Detección e intervención de dificultades en el 
aula ordinaria 

OP VII 6 

 
Detección e intervención de dificultades en 
centros específicos 

OP VII 6 

OPTATIVO 3 (30 ECTS) Orientación educativa al alumnado con NEE y sus 
familias 

OP VII 6 

 
Adaptación de materiales educativos para 
alumnos con NEE 

OP VII 
6 

 
Diseño, implantación y evaluación del Plan de 
Acción Tutorial /Design, implementation and 
assessment of Tutorial programs  

OP VII 6 

 
Módulo 16: Itinerario optativo 
en  Diseño, desarrollo y 
evaluación de materiales 
educativos 
30 ECTS 

Nuevas tecnologías en educación /New 
Techonologies in Education   OP VII 6 

OPTATIVO 4 (30 ECTS) Adaptación de materiales educativos para 
alumnos con NEE OP VII 6 

 Diseño de materiales educativos OP VII 6 
 Creatividad didáctica OP VII 6 
 Evaluación de medios y materiales educativos.  OP VII 6 
 TOTAL 240 
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RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2019, de la Universidad San Jorge, por la que se publi-
ca el Plan de Estudios de Graduado o Graduada en Farmacia tras las modificaciones 
realizadas en el mismo. 

De conformidad con lo que dispone el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece el 
procedimiento para la modificación de planes de estudio ya verificados, y tras haber obtenido 
informe en términos favorables de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón 
(ACPUA) a dicha solicitud, este Rectorado ha resuelto publicar la modificación del plan de 
estudios de Grado en Farmacia que queda estructurado conforme figura en el anexo de esta 
Resolución.

Zaragoza, 15 de mayo de 2019.— El Rector, Don Carlos Pérez Caseiras.
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5.       PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 

5.1.       Plan de estudios – Grado en Farmacia 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 

TIPO DE MATERIA CRÉDITOS ECTS 

Formación básica 84  

Materias obligatorias 174 

Materias optativas 6 

Prácticas tuteladas 30 

Proyecto Fin de Grado 6  

Total 300 

 
 

Materias básicas 

RAMA DE CONOCIMIENTO 

 
MATERIA  

RD 43/2015 DE 2 DE FEBRERO 
 

ASIGNATURAS VINCULADAS ECTS CURSO 

Ciencias de la Salud* Estadística Bioestadística 6 1 

Ciencias de la Salud* Biología Fundamentos de Biología  6 1 

Ciencias de la Salud* Física Física aplicada 6 1 

Ciencias de la Salud* Física  Físico-química I 6 1 

Ciencias de la Salud* Física Físico-química II 6 2 

Ciencias de la Salud* Bioquímica Bioquímica y biología molecular  I 6 2 

Ciencias de la Salud* Bioquímica Bioquímica y biología molecular  II 6 2 

Ciencias de la Salud* Fisiología  Fisiología General I 6 2 

Ciencias de la Salud* Fisiología  Fisiología General II 6 2 

Ciencias Química Introducción al trabajo de laboratorio 6 1 

Ciencias Química Química General e Inorgánica 9 1 

Ciencias Química Química orgánica 9 1 

Ciencias Química Técnicas analíticas 6 2 

* La misma rama de conocimiento a la que pertenece el título. TOTAL 84  
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Plan de estudios (por módulos) 

Módulo Materia Ti
po

 
(M

B/
O

B/
O

P)
 

Se
m

es
tr

e 

Cr
éd

ito
s 

EC
TS

 

Módulo 1: Química 
54 ECTS 

Introducción al trabajo de laboratorio MB I 6 
Química General e Inorgánica MB I 9 
Química orgánica MB II 9 
Fisicoquímica I MB II 6 
Fisicoquímica II MB III 6 
Técnicas analíticas MB III 6 
Química farmacéutica I OB IV 6 
Química farmacéutica II ** OB V 6 

Módulo 2: Física y matemáticas 
12 ECTS 

Física aplicada MB I 6 
Bioestadística MB II 6 

Módulo 3: Biología 
45 ECTS 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fundamentos de biología MB I 6 
Biología vegetal y farmacognosia OB IV 6 
Microbiología I OB III 6 
Parasitología OB IV 6 
Biotecnología farmacéutica OB VIII 6 
Bioquímica y biología molecular I MB III 6 
Bioquímica y biología molecular II 

MB IV 6 

Microbiología II OB VIII 3 
Módulo 4: Farmacia y tecnología 
24 ECTS 

Biofarmacia  OB VI 6 

 Farmacocinética  OB V 6 
Tecnología farmacéutica I OB VII 6 
Tecnología farmacéutica II OB VIII 6 

Módulo 5: Medicina y farmacología 
81 ECTS 

Fisiología General I MB III 6 
Fisiología General II MB IV 6 
Fisiología integrada y Fisiopatología I OB V 6 
Nutrición y bromatología OB V 6 
Análisis biológico y diagnóstico de laboratorio I OB VII 6 
Análisis biológico y diagnóstico de laboratorio II OB VIII 3 
Fisiología integrada y Fisiopatología II OB VI 6 
Farmacología y farmacia clínica I OB VI 6 
Farmacología y farmacia clínica II OB VII 6 
Farmacología y farmacia clínica III OB VIII 6 
Toxicología ** OB IX 6 
Inmunología OB V 6 
Servicios Profesionales Farmacéuticos I OB VI 6 
Servicios Profesionales Farmacéuticos II 

OB VII 6 

Módulo 6: Legislación y farmacia social 
30 ECTS 

Farmacia Asistencial OB I 6 
Farmacoeconomía y gestión ** OB VII 6 

Salud pública OB VIII 6 
Bioética, legislación y deontología OB IX 6 
Documentación y metodología científica en farmacia OB VI 6 

Módulo 7: Humanismo y sociedad global 
12 ECTS 

Pensamiento Social Cristiano OB IX 6 
Inglés para farmacia *** OB II 6 

Módulo 8: Optativas 
27 ECTS 
 

Formulación de medicamentos individualizados OP IX 3 
Fitofarmacia: Medicamentos y otros productos OP IX 3 
Farmacogenética y farmacogenómica OP IX 3 
Modelos experimentales en Ciencias de la Salud OP IX 3 
Dermofarmacia y dermocosmética OP IX 3 
Green and sustainable pharmacy ** OP IX 3 
Demografía y salud OP IX 3 
Farmacia y salud pública OP IX 3 
Metodología de investigación poblacional OP IX 3 

Módulo 9: Prácticas tuteladas y trabajo fin de Grado 36 ECTS Prácticas tuteladas OB X 30 
Proyecto fin de Grado OB IX 6 
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 TOTAL 300 
* El alumno cursa 2 materias optativas de 3 ECTS cada una. 
** Estas materias se impartirán en castellano e inglés.  
*** Esta materia se imparte en inglés.  
 

Plan de estudios (por curso académico) 

Materia Ti
po

 
(M

B/
O

B/
O

P)
 

Se
m

es
tr

e 

Cr
éd

ito
s 

EC
TS

 

 
Primer curso 

   

Física aplicada MB I 6 
Introducción al trabajo de laboratorio MB I 6 
Fundamentos de biología MB I 6 
Farmacia Asistencial OB I 6 
Química General e Inorgánica MB I 9 
Química orgánica MB II 9 
Bioestadística MB II 6 
Fisicoquímica I MB II 6 
Inglés para Farmacia *** OB II 6 
   60 
Segundo curso    
Fisicoquímica II MB III 6 
Microbiología I OB III 6 
Bioquímica y biología molecular I MB III 6 
Técnicas analíticas MB III 6 
Fisiología General I MB III 6 
Fisiología General II MB IV 6 
Parasitología OB IV 6 
Biología vegetal y farmacognosia OB IV 6 
Bioquímica y biología molecular II MB IV 6 
Química farmacéutica I OB IV 6 
   60 
Tercer curso    
Inmunología OB V 6 
Química farmacéutica II ** OB V 6 
Fisiología integrada y Fisiopatología II OB VI 6 
Biofarmacia  OB VI 6 
Fisiología integrada y Fisiopatología I OB V 6 
Servicios Profesionales Farmacéuticos I  OB VI 6 
Nutrición y bromatología OB V 6 
Farmacología y farmacia clínica I  OB VI 6 
Documentación y metodología científica en farmacia OB VI 6 
Farmacocinética  OB V 6 
   60 
Cuarto curso    
Farmacoeconomía y gestión ** OB VII 6 
Salud pública OB VIII 6 
Farmacología y farmacia clínica II OB VII 6 
Tecnología farmacéutica I OB VII 6 
Análisis biológico y diagnóstico de laboratorio I OB VII 6 
Servicios Profesionales Farmacéuticos II OB VII 6 
Farmacología y farmacia clínica III OB VIII 6 
Tecnología farmacéutica II OB VIII 6 
Análisis biológico y diagnóstico de laboratorio II OB VIII 3 
Microbiología II OB VIII 3 
Biotecnología farmacéutica OB VIII 6 
   60 
Quinto curso    
Toxicología ** OB IX 6 
Pensamiento Social Cristiano OB IX 6 
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Bioética, legislación y deontología OB IX 6 
Optativas * OP IX 6 
Prácticas tuteladas OB X 30 
Proyecto fin de Grado OB IX 6 
   60 
    
 TOTAL 300 

* El alumno cursa 2 materias optativas de 3 ECTS cada una. 
** Estas materias se impartirán en castellano e inglés.  
*** Esta materia se imparte en inglés.  
 

Materias optativas 

MÓDULO MATERIA SEMESTRE ECTS TIPO 

Optativas 

Formulación de medicamentos individualizados IX 3 OP 

Fitofarmacia: Medicamentos y otros productos IX 3 OP 

Farmacogenética y farmacogenómica IX 3 OP 

Modelos experimentales en Ciencias de la Salud IX 3 OP 

Dermofarmacia y dermocosmética IX 3 OP 

Green and sustainable pharmacy ** IX 3 OP 

Demografía y salud IX 3 OP 

Farmacia y salud pública IX 3 OP 

Metodología de investigación poblacional IX 3 OP 

    
*El alumno cursa 2 materias optativas de 3 ECTS cada una. 
** Esta materia se impartirá en castellano e inglés.” 
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO

ANUNCIO del Director del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Za-
ragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de declaración de utili-
dad pública de la instalación de producción de energía eléctrica Parque Eólico “El Pra-
dillo”, de 22,5 MW Expediente G-EO-Z-003/2015.

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 28 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 144, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública 
la solicitud de reconocimiento, en concreto, de utilidad pública del expediente referenciado, 
cuyas principales características son:

Peticionario/s: Iberjalón, SA.
Dirección peticionario: Centro Empresarial “El Trovador” - Plaza Antonio Beltrán Martínez, 

número 1, - 7.º D, 50002 Zaragoza.
Instalación: El Pradillo.
Potencia: 22,5 MW.
Número Aerogeneradores: 7.
Ubicación: Agón, Borja y Fréscano.
El órgano sustantivo competente para resolver la declaración de utilidad pública corres-

ponde a la Consejera de Economía, Industria y Empleo.
El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Zaragoza.
La Declaración, en concreto, de Utilidad Pública, en virtud de lo establecido en el artículo 

56, de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el artículo 149, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita la necesidad de ocupación de los 
bienes o de adquisición de los derechos reflejados en el anexo e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del artículo 52, de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general y, también, especialmente a los propie-
tarios y demás titulares afectados por la instalación, cuya relación de bienes se inserta al final 
de este anuncio como anexo, así como a los que, siendo titulares de derechos reales o inte-
reses económicos sobre los bienes afectados, pudieran haber sido omitidos, para que, por 
cualquier interesado pueda examinar la documentación técnica de afecciones de la instala-
ción, además de la propia web del Gobierno de Aragón, a través del enlace http://www.aragon.
es/energia_informacionpublica, en la oficina del Servicio Provincial de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza sito en paseo María Agustín, número 36 - edificio “Pignatelli”; en el 
Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo María Agustín, 
número 36 - edificio “Pignatelli”, y en el Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de 
oficina, y formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de veinte dias, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas por triplicado, al Servicio Provincial de Za-
ragoza ubicado en la dirección señalada, indicando como referencia “Alegaciones Declara-
ción de Utilidad Pública. Expediente G-EO-Z-003/2015”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 17 de mayo de 2019.— El Director del Servicio Provincial de Economía, Indus-
tria y Empleo de Zaragoza, Luis Fernando Simal Domínguez.

http://www.aragon.es/energia_informacionpublica
http://www.aragon.es/energia_informacionpublica
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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

EXTRACTO de la Orden VMV/661/2019, de 24 mayo, por la que se convocan subvencio-
nes por la prestación de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carre-
tera con explotación económicamente deficitaria en el año 2018.

BDNS (Identif.): 458468

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de la subvención las personas físicas o jurídicas, o entidades, 

que sean prestadores del servicio público de transporte regular de viajeros por carretera y 
cuya explotación en el ejercicio 2018 haya sido económicamente deficitaria.

No podrán obtener la condición de beneficiarias las personas físicas o jurídicas, o enti-
dades que se encuentren incursas en alguna de las causas de prohibición previstas en el ar-
tículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En concreto, no 
podrán obtener la condición de beneficiario quienes no se hallen al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social.

Impedirá obtener la condición de beneficiario el no hallarse al corriente de pago de obligaciones 
por reintegro de subvenciones, de acuerdo con lo establecido en los artículos 21 y 25 Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Segundo.— Objeto.
Esta Orden tienen por objeto subvencionar el déficit generado en la prestación de:
a) Los servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera, de uso general y 

permanente de titularidad del Gobierno de Aragón, cuando analizada la contabilidad 
individualizada de cada uno de ellos, su cuenta de explotación del año 2018 presente 
saldo negativo, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones de servicio 
público impuestas en el contrato de gestión de servicio público.

b) Los servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera, de uso general y 
permanente de titularidad de la Administración General del Estado, cuyo itinerario dis-
curra predominantemente por el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
cuando analizada la contabilidad individualizada de los tráficos que discurren por el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, su cuenta de explotación del año 2018 
presente saldo negativo, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones de 
servicio público impuestas en el contrato de gestión de servicio público.

 El simple hecho de la existencia de déficit en las cuentas de explotación de un contrato 
de gestión de servicio público no determinará el derecho del prestador al otorgamiento 
de las ayudas contempladas en la convocatoria, ya que rige el principio de explotación 
a riesgo y ventura del concesionario, ni en consecuencia el derecho a ser subvencio-
nado por la totalidad del déficit originado durante ese ejercicio.

Tercero.— Bases reguladoras.
Las bases reguladoras de estas subvenciones están recogidas en la Orden 

VMV/705/2016, de 24 de junio, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 136, de 15 de julio 
de 2016), por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones por la prestación de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carre-
tera con explotación económicamente deficitaria.

Cuarto.— Crédito Presupuestario.
Las ayudas se otorgarán por importe de un millón ochocientos mil euros (1.800.000,00), 

con cargo a la aplicación presupuestaria G/13040/5132/470004/91002 de los Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para 2018 prorrogado mediante Orden HAP/2068/2018, 
de 21 de diciembre.

Dicha cuantía podrá ampliarse sin necesidad de nueva convocatoria en los supuestos 
previstos en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
condicionado a la previa declaración de disponibilidad del crédito.

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index
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El máximo destinado a financiar el déficit de explotación del conjunto de los servicios de 
titularidad de la Administración General del Estado contemplados en el apartado b) del ar-
tículo segundo, será de 300.000 euros. Si el total de los déficit de explotación calculados para 
el conjunto de esos servicios, tras aplicar si procede el coeficiente multiplicador, resultara in-
ferior a dicha cifra, el saldo resultante se acumulará para financiar el déficit de los servicios 
públicos contemplados en el apartado a) del artículo segundo.

Quinto.— Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes de subvención se dirigirán a la Dirección General de Movilidad e Infraes-

tructuras. El plazo de presentación será de veinte días contados desde el día siguiente al de 
la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

2. La presentación de la solicitud y de la documentación descrita en esta convocatoria se 
efectuará en cualquiera de las Unidades de Registro de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 24 de mayo de 2019.— El Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y 
Vivienda, José Luis Soro Domingo.
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ANUNCIO de la Subdirección Provincial de Vivienda de Teruel, por el que se requiere 
justificación del pago de la renta, en el marco de la Orden VMV/1289/2018, de 26 de ju-
lio, por la que se convocan ayudas financieras al alquiler para 2018, modalidad joven.

Examinadas las justificaciones de pago presentadas por los beneficiarios de las ayudas 
financieras al alquiler de vivienda para 2018, correspondientes a la modalidad joven, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Orden VMV/1289/2018, de 26 de julio, por 
la que se convocan ayudas financieras al alquiler para 2018, y en el artículo 33.4 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, se requiere de manera conjunta a las 
personas interesadas que se relacionan en el anexo adjunto para que procedan a la subsa-
nación de la justificación del pago efectivo de las rentas de los meses que en el anexo se re-
lacionan.

La subsanación será presentada ante el mismo órgano en que se presentó la solicitud, en 
el plazo de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Teruel, 5 de junio de 2019.— El Jefe de Sección de Vivienda de Teruel, Pablo Martín 
Gómez.

Solicitud 
web 

Expediente DNI Requisito a subsanar 

20045 SAI - 44 / 2018 / 0187 **41553** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler de los meses: septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2018 

20688 SAI - 44 / 2018 / 0195 **98192** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler de los meses: septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2018 

23885 SAI - 44 / 2018 / 0693 **09140** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler del mes: diciembre de 2018 

24910 SAI - 44 / 2018 / 0214 **44795** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler de los meses: septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2018 

25324 SAI - 44 / 2018 / 0199 **90096** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler del mes: octubre de 2018 

26925 SAI - 44 / 2018 / 0225 **45510** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler de los meses: septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2018 

27399 SAI - 44 / 2018 / 0202 **45510** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler de los meses: septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2018 

29242 SAI - 44 / 2018 / 0266 **09368** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler de los meses: septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2018 

29517 SAI - 44 / 2018 / 0341 **45503** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler de los meses: septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2018 

31604 SAI - 44 / 2018 / 0161 **83009** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler de los meses: octubre, noviembre 
y diciembre de 2018 

32792 SAI - 44 / 2018 / 0330 **02453** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler del mes: diciembre de 2018 

33430 SAI - 44 / 2018 / 0174 **59497** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler del mes: diciembre de 2018 
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ANUNCIO de la Subdirección Provincial de Vivienda de Teruel por el que se requiere 
subsanación de las solicitudes presentadas en el marco de la Orden VMV/1289/2018, de 
26 de julio, por la que se convocan ayudas financieras al alquiler para 2018, modalidad 
general.

Examinada la documentación presentada por los solicitantes de las ayudas financieras al 
alquiler de vivienda para 2018, correspondientes a la modalidad general, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden VMV/1289/2018, de 26 de julio, por la que se 
convocan ayudas financieras al alquiler para 2018, y en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se requiere de manera conjunta a las personas 
interesadas que se relacionan en el anexo I adjunto para que procedan a la subsanación del 
reparo que se señala y procedan a justificar que se hallan al corriente de sus obligaciones 
tributarias o frente a la Seguridad Social. Asimismo, se requiere a las personas que se rela-
cionan en el anexo II adjunto para que procedan a la subsanación de la justificación del pago 
efectivo de las rentas de los meses que en el anexo se relacionan.

La subsanación será presentada ante el mismo órgano en que se presentó la solicitud, en 
el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Teruel, 11 de junio de 2019.— El Jefe de Sección de Vivienda de Teruel, Pablo Martín 
Gómez.



cs
v:

 B
O

A2
01

90
61

90
40

19/06/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 118

15948

ANEXO I - Deudas 
 

Solicitud 
web 

Expediente DNI Requisito a subsanar 

16735 SAI - 44 / 2018 / 0008 **63124** Debe estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón 

16786 SAI - 44 / 2018 / 0041 **92300** Debe estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón 

16831 SAI - 44 / 2018 / 1069 **00967** Debe estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón 

18574 SAI - 44 / 2018 / 0688 **46682** Debe estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón 

18919 SAI - 44 / 2018 / 0011 **89178** Debe estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Seguridad Social 

19613 SAI - 44 / 2018 / 0378 **07380** Debe estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Agencia Tributaria 

19669 SAI - 44 / 2018 / 0499 **89416** Debe estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón 

19764 SAI - 44 / 2018 / 0098 **46757** Debe estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón 

20690 SAI - 44 / 2018 / 0396 **26063** Debe estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón 

21123 SAI - 44 / 2018 / 0045 **38075** Debe estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Agencia Tributaria 

23952 SAI - 44 / 2018 / 0707 **27178** Debe estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón 

23985 SAI - 44 / 2018 / 0433 **46601** Debe estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón 

24102 SAI - 44 / 2018 / 0853 **69455** Debe estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón 

24559 SAI - 44 / 2018 / 0840 **42407** Debe estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y con la 
Agencia Tributaria 
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Solicitud 
web 

Expediente DNI Requisito a subsanar 

24574 SAI - 44 / 2018 / 1028 **81345** Debe estar al corriente de las 
obligaciones tributarias con la 
Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón 

26219 SAI - 44 / 2018 / 0517 **11051** Debe estar al corriente de las 
obligaciones tributarias con la Agencia 
Tributaria 

26256 SAI - 44 / 2018 / 0585 **23737** Debe estar al corriente de las 
obligaciones tributarias con la 
Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón 

28727 SAI - 44 / 2018 / 0485 **45532** Debe estar al corriente de las 
obligaciones tributarias con la Agencia 
Tributaria 

28783 SAI - 44 / 2018 / 0901 **45639** Debe estar al corriente de las 
obligaciones tributarias con la 
Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón 

29129 SAI - 44 / 2018 / 0874 **46960** Debe estar al corriente de las 
obligaciones tributarias con la Agencia 
Tributaria 

29599 SAI - 44 / 2018 / 0498 **46921** Debe estar al corriente de las 
obligaciones tributarias con la Agencia 
Tributaria 

29899 SAI - 44 / 2018 / 0460 **16819** Debe estar al corriente de las 
obligaciones tributarias con la Agencia 
Tributaria 

30639 SAI - 44 / 2018 / 0148 **09246** Debe estar al corriente de las 
obligaciones tributarias con la Agencia 
Tributaria 

30837 SAI - 44 / 2018 / 0508 **57064** Debe estar al corriente de las 
obligaciones tributarias con la 
Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón 

30886 SAI - 44 / 2018 / 0413 **56703** Debe estar al corriente de las 
obligaciones tributarias con la 
Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y con la Agencia 
Tributaria 

31493 SAI - 44 / 2018 / 1025 **45555** Debe estar al corriente de las 
obligaciones tributarias con la 
Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón 

31495 SAI - 44 / 2018 / 0512 **45872** Debe estar al corriente de las 
obligaciones tributarias con la 
Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón 
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Solicitud 
web 

Expediente DNI Requisito a subsanar 

31717 SAI - 44 / 2018 / 0140 **75761** Debe estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Agencia Tributaria 

32687 SAI - 44 / 2018 / 0878 **74055** Debe estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón 

33184 SAI - 44 / 2018 / 0552 **11764** Debe estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón 
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ANEXO II - Justificantes de pago 

 

Solicitud 
web 

Expediente DNI Requisito a subsanar 

17641 SAI - 44 / 2018 / 0918 **10023** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler del mes: diciembre de 2018 

18919 SAI - 44 / 2018 / 0011 **89178** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler del mes: noviembre de 2018 

19047 SAI - 44 / 2018 / 0915 **83072** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler del mes: diciembre de 2018 

19669 SAI - 44 / 2018 / 0499 **89416** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler del mes: diciembre de 2018 

19764 SAI - 44 / 2018 / 0098 **46757** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler del mes: septiembre de 2018 

19902 SAI - 44 / 2018 / 0785 **09251** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler de los meses: septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2018 

21166 SAI - 44 / 2018 / 0095 **45755** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler de los meses: septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2018 

21468 SAI - 44 / 2018 / 0526 **83025** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler de los meses: septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2018 

21998 SAI - 44 / 2018 / 0122 **44517** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler de los meses: septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2018 

22103 SAI - 44 / 2018 / 0145 **69934** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler del mes: septiembre de 2018 

22234 SAI - 44 / 2018 / 0111 **08823** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler de los meses: septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2018 

22605 SAI - 44 / 2018 / 0912 **56076** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler del mes: noviembre de 2018 

22839 SAI - 44 / 2018 / 0414 **46574** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler de los meses: septiembre, 
octubre y noviembre de 2018 

23570 SAI - 44 / 2018 / 0614 **97318** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler de los meses: septiembre, 
octubre y noviembre de 2018 

24028 SAI - 44 / 2018 / 0932 **99683** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler de los meses: septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2018 

24134 SAI - 44 / 2018 / 1026 **74533** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler de los meses: septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2018 

25328 SAI - 44 / 2018 / 0023 **75747** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler de los meses: septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2018 
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Solicitud 
web 

Expediente DNI Requisito a subsanar 

26822 SAI - 44 / 2018 / 0684 **46501** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler de los meses: septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2018 

28111 SAI - 44 / 2018 / 0767 **46440** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler del mes: septiembre de 2018 

28119 SAI - 44 / 2018 / 0511 **91592** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler del mes: diciembre de 2018 

28432 SAI - 44 / 2018 / 1043 **42772** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler del mes: diciembre de 2018 

28775 SAI - 44 / 2018 / 0500 **88624** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler de los meses: septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2018 

29064 SAI - 44 / 2018 / 0850 **79146** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler de los meses: septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2018 

29313 SAI - 44 / 2018 / 0804 **35015** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler de los meses: septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2018 

29899 SAI - 44 / 2018 / 0460 **16819** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler de los meses: septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2018 

30911 SAI - 44 / 2018 / 0363 **83099** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler de los meses: septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2018 

32327 SAI - 44 / 2018 / 0908 **21610** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler de los meses: septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2018 

32687 SAI - 44 / 2018 / 0878 **74055** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler del mes: octubre de 2018 

33493 SAI - 44 / 2018 / 0477 **93017** Debe presentar justificante de pago del 
alquiler del mes: diciembre de 2018 
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN de 3 de junio de 2019, de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, por 
la que se somete a información pública el proyecto de Decreto que regula la organiza-
ción y funcionamiento del Sistema Aragonés de Información Joven.

Mediante Orden de 20 de mayo de 2019, de la Consejera de Ciudadanía y Derechos So-
ciales, se acuerda el inicio del procedimiento para la elaboración de un proyecto de Decreto 
por el que se regula la organización y funcionamiento del Sistema Aragonés de Información 
Joven.

De acuerdo con el artículo 49.2 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente del Go-
bierno de Aragón, el trámite de audiencia podrá sustituirse o ampliarse por el de información 
pública en virtud de Resolución del miembro del Gobierno que haya adoptado la iniciativa de 
elaboración de la norma. La información pública se practicará a través del “Boletín Oficial de 
Aragón”, durante el plazo de un mes. La participación de la ciudadanía podrá producirse por 
cualquier medio admisible en derecho, entre otros, por vía telemática.

Dada la naturaleza de la materia a que se refiere el citado proyecto, se estima procedente 
acordar su sometimiento al trámite de información pública, sin perjuicio de su remisión y au-
diencia a entidades que guarden relación directa con el objeto de la disposición.

En virtud de lo señalado y en uso de las competencias que tengo atribuidas, resuelvo:

Primero.— Someter a información pública el proyecto de Decreto por el que se aprueba el 
Reglamento que regula la organización y funcionamiento del Sistema Aragonés de Informa-
ción Joven, y que se puede consultar en el siguiente enlace de la página web del portal de 
transparencia del Gobierno de Aragón: http://transparencia.aragon.es/cgibin/ITCN/BRSCGI?
CMD=VEROBJ&MLKOB=1075480831919.

Segundo.— Conceder el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, a los efectos de la presentación de ale-
gaciones que los interesados estimen oportunas.

Tercero.— Las alegaciones o sugerencias al citado proyecto de Decreto deberán reali-
zarse por escrito y se dirigirán a la Secretaría General del Instituto Aragonés de la Juventud, 
c/ Franco y López, 4, 50071 Zaragoza.

Zaragoza, 3 de junio de 2019.— La Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, María 
Victoria Broto Cosculluela.
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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto y estudio de impacto ambiental para la ampliación de una explotación 
porcina de cebo hasta 7.200 plazas (864 UGM) en polígono 5, parcela 121, en Sieso de 
Huesca, del municipio de Casbas de Huesca (Huesca) y promovido por Integraciones 
Peralta S.L. Expediente INAGA 500202/02/2019/03273.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de autorización ambiental integrada y de 
evaluación de impacto ambiental, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Integraciones Peralta S.L. ha solicitado autorización ambiental integrada para el pro-
yecto de ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 7.200 plazas (864 UGM) 
en polígono 5, parcela 121, en Sieso de Huesca, del municipio de Casbas de Huesca 
(Huesca). Dicho proyecto también está sujeto al procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental, considerándose que su ejecución no producirá efectos ambientales 
significativos sobre otro estado de la Unión Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de autorización ambiental integrada y la eva-
luación de impacto ambiental en relación con el referido proyecto corresponde al Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental.

c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el 
Ayuntamiento de Casbas de Huesca (Huesca), siendo el plazo disponible para su pre-
sentación de 30 días a partir del día siguiente a la publicación del presente Anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

d) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la autorización ambiental integrada, configurándose dicha autorización como la 
Resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental del proyecto se integrará en 
la misma Resolución.

 El proyecto y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al público, 
para su consulta, en los siguientes lugares:

 - Oficina del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, edificio Dinamiza (Recinto Expo), 
avda. Ranillas, 3 C, 3.ª, Zaragoza y en la url http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica. Así mismo, en esta dirección electrónica, se podrán presentar alegaciones al 
proyecto por medios telemáticos.

 - Ayuntamiento de Casbas de Huesca, plaza San Nicolás, 2.
e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
c) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 13.d) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 29 de mayo de 2019.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas de evalua-
ción ambiental estratégico de la modificación aislada número 2 del Plan General de 
Ordenación Urbana de Osso de Cinca, del término municipal de Osso, promovido por 
el Ayuntamiento. Expediente INAGA 500201/71/2019/01051.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las per-
sonas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por la modificación aislada nú-
mero 2 del Plan General de Ordenación Urbana del término municipal de Osso, promovido 
por el Ayuntamiento, para que, a la vista del documento ambiental estratégico, en el plazo 
máximo de 1 mes desde la publicación de este anuncio, podrán presentar sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el pro-
motor deberá considerar en la elaboración del estudio ambiental estratégico, debiendo acre-
ditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran personas interesadas en el 
expediente.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas o interesadas se dirigirán 
por escrito al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, Avda. Ranillas, nú-
mero 3 C, 3.ª planta, 50018-Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, 
así como en el Sistema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (url: www.aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 4 de junio de 2019.— El Jefe de Área Técnica II Medio Natural, Óscar Fayanás 
Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de ampliación de una explotación de vacuno de 
cebo, de 2350 plazas, ubicada en polígono 4, parcelas 189,192 y 193, en la Partida de 
Zafranales del término municipal de Fraga (Huesca), promovido por Agroballeste, S.L. 
Expediente INAGA 500202/01/2019/04809.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por Agroballeste S.L., relativo al pro-
yecto de ampliación de una explotación de vacuno de cebo, de 2350 plazas, ubicada en polí-
gono 4, parcelas 189,192 y 193, en la Partida de Zafranales del de Fraga (Huesca), que 
podrán presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio, sus 
consideraciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el pro-
motor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acre-
ditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados.

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, avda. Ranillas, número 3C, 3.ª planta, 50018-Zara-
goza, en el Ayuntamiento de Fraga y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental: http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

La personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán presentar, por es-
crito, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo máximo de un mes desde la 
publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de someter el proyecto 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental y, en este caso, los aspectos ambien-
tales más significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración del estudio de 
impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consi-
deran afectados. También se podrán presentar las alegaciones o consideraciones por vía te-
lemática en la sede del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental señalada en el segundo pá-
rrafo.

Zaragoza, 6 de junio de 2019.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de planta fotovoltaica Pradillo y sus infraestruc-
turas de evacuación, en el término municipal de Pedrola (Zaragoza), promovido Yose-
mite Energías Renovables 2, S.L. Expediente INAGA 500201/01/2019/1156.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por Yosemite Energías Renovables 2, 
S.L., en el término municipal de Pedrola (Zaragoza), relativo al proyecto de planta fotovoltaica 
Pradillo y sus infraestructuras de evacuación, que podrán presentar en el plazo máximo de un 
mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de so-
meter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este 
caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la 
elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los mo-
tivos por los cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018-Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 10 de junio de 2019.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar Fa-
yanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del Proyecto de Modificación de las posiciones de 5 aeroge-
neradores del Parque Eólico “El Cabezo”, en el término municipal de María de Huerva 
(Zaragoza), promovido por Eo-Zon Generación Eólica, S.L. Expediente INAGA 
500201/01/2019/04305.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por Eo-Zon Generación Eólica, S.L., en 
el término municipal de María de Huerva (Zaragoza), relativo al proyecto de modificación de 
las posiciones de 5 aerogeneradores del Parque Eólico “El Cabezo”, que podrán presentar en 
el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre 
la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá 
considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este 
Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018-Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 10 de junio de 2019.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar Fa-
yanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de 
Guasa”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de Jaca 
(Huesca), con motivo de la pavimentación y colocación de contenedores, solicitado por 
el Ayuntamiento de Jaca. Expediente INAGA 220101.56.2019.03304.

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la ocupación temporal de 
terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de Guasa”, de titularidad de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, en el municipio de Jaca (Huesca), con motivo de la pavimentación y coloca-
ción de contenedores, solicitado por el Ayuntamiento de Jaca. Expediente INAGA 
220101.56.2019.03304.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las administraciones públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en las oficinas de la delegación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Huesca, 
avenida de la Paz, número 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/
informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios 
telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Huesca, 11 de junio de 2019.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud a los interesa-
dos en el Procedimiento Ordinario número 142/2019.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48.1 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y por tratarse de un acto de 
numerosa concurrencia, se emplaza a todos los interesados en la Resolución de 26 de sep-
tiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se 
modifica la Resolución de 12 de enero de 2018 que declara aprobada la relación definitiva de 
participantes que han superado el proceso selectivo de la categoría de Grupo auxiliar admi-
nistrativo del Servicio Aragonés de Salud y la Resolución de 6 de marzo de 2018 por la que 
se efectúa el nombramiento en el mencionado proceso selectivo convocado por Resolución 
de 4 de febrero de 2016; para que puedan comparecer y personarse, en el plazo de nueve 
días contados desde su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, ante el Juzgado de la 
Contencioso-administrativa número 2 de Zaragoza, en el recurso contencioso-administrativo 
P.A. número 142/2019, promovido por D.ª Dolores Gómez García.

Zaragoza, 6 de junio de 2019.— El Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud P.S. 
(Orden de 28 de septiembre de 2015), El Director del Área Económico-Administrativa del 
Servicio Aragonés de Salud, Luis Miguel Carroquino Bazán.
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AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, sobre información pública del proyecto de la 
obra de “Remodelación Colegio Público José Lorente para Centro Social”, según lo 
acordado en los puntos primero y segundo del Acuerdo de 7 de junio de 2019, del Go-
bierno de Zaragoza.

Primero.— De conformidad con el artículo 345 del Reglamento de bienes, actividades, 
servicios y obras de las entidades locales de Aragón aprobado por Decreto 347/2002, de 19 
de noviembre, del Gobierno de Aragón, se somete a información pública mediante anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, por plazo de quince días, el proyecto de “Remodelación Colegio 
Público José Lorente para Centro Sociolaboral”, cuyo presupuesto total asciende a la can-
tidad de 796.371,92 € (IVA excluido); 963.610,02 € € (IVA incluido), y un plazo de ejecución de 
10 meses.

Realizada la información pública, y emitidos cuantos informes sean preceptivos, el Go-
bierno de Zaragoza, resolverá sobre la aprobación del mismo.

Segundo.— El citado Proyecto se expondrá durante este plazo de información pública en 
el Servicio de Contratación, Edificio Seminario, sito en Vía Hispanidad, 20, en horario de ofi-
cina (8:00 a 15:00 horas).

Zaragoza, 13 de junio de 2019.— La Jefa del Servicio de Contratación, Azucena Ayala 
Andrés.
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FEDERACIÓN ARAGONESA DE BALONCESTO

ANUNCIO de la Federación Aragonesa de Baloncesto, relativo a convocatoria de Asam-
blea General Ordinaria. 

Por Orden del Presidente se convoca Asamblea General Ordinaria el día 15 de julio, a las 
19:15 horas en primera convocatoria y a las 19:45 horas en segunda, en la FAB, aula “José 
Antonio García Charles”, sita en Zaragoza, plaza Herrera de los Navarros, número 2, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del acta anterior.
2. Informe del Presidente.
3. Aprobación cuentas anuales ejercicio 2018 y liquidación presupuesto ejercicio 2018.
4. Aprobación de la aplicación de resultados 2018.
5. Aprobación del presupuesto de ingresos y gastos ejercicio 2019.
6. Propuesta y aprobación bases de competición temporada 2019-2020.
7. Ruegos y preguntas.

Zaragoza, 13 de junio de 2019.— El Presidente, José Miguel Sierra.
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